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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 

LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  166 

 

 

PRIMERO.- Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 100 

de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Nuevo León, se presenta la 

relación de ciudadanos que habiendo atendido la Convocatoria emitida por 

este H. Congreso del Estado de Nuevo León,  mediante Acuerdo 129, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado, de fecha 22 de octubre de 2025, 

para seleccionar a los 10-diez integrantes del Consejo Ciudadano de 

Seguridad Pública por un periodo de 4 años contados a partir de la aprobación 

del presente acuerdo, que reúnen los requisitos previstos en la Ley y la 

Convocatoria antes referida, siendo estos los siguientes: 

 

ORGANISMOS EMPRESARIALES 

 

 

VACANTES 

 

 

NOMBRE 

 

 

3 

Deborah Reyes Barba 

Jesús Francisco López Molina 

 

ASOCIACIONES DE VECINOS 

 

 

VACANTES 

 

 

NOMBRE 

 

1  
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ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES 

 

 

VACANTES 

 

 

NOMBRE 

 

 

 

3 

Rosa Guadalupe Gutiérrez Matus 

Hebert Alberto Rodríguez Guajardo 

Ana Delia García Garza 

Rafael Eduardo Ornelas Gaytán 

 

ASOCIACIONES DE PADRES DE FAMILIA 

 

 

VACANTES 

 

 

NOMBRE 

 

1 Walkiria Eduviges Dávila Saucedo 

 

ORGANIZACIONES SINDICALES DE TRABAJADORES 

 

 

VACANTES 

 

 

NOMBRE 

 

1 Héctor Enrique Treviño Cardoza 

 

 

ASOCIACIONES DE TRANSPORTE 

 

 

 

VACANTES 

 

 

 

NOMBRE 

 

1 José Humberto Almaguer Alanís 
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SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido por el artículo 100 de la 

Ley de Seguridad Pública del Estado de Nuevo León, se solicita a la 

Presidencia del H. Congreso del Estado de Nuevo León, continúe con el 

procedimiento establecido, a fin de llevar a cabo las designaciones 

correspondientes. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecisiete días del 

mes de diciembre de dos mil veinticinco. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 
 

 
         PRIMERA SECRETARIA                                 SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                                
                                      
                                       

 
   DIP. ARMIDA SERRATO FLORES                   DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 

LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  167 

 

 

PRIMERO.- La LXXVII Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo 

León, aprueba de conformidad con lo establecido en el Artículo 100 de la Ley 

de Seguridad Pública del Estado de Nuevo León, la designación de los 

ciudadanos que integraran el Consejo Ciudadano de Seguridad Pública por un 

periodo de 4 años contados a partir de la aprobación del presente Acuerdo, 

quedando integrado de la siguiente manera: 

 

 

ORGANISMOS EMPRESARIALES 

C. Deborah Reyes Barba 

C. Jesús Francisco López Molina 

                                 

 

ORGANIZACIONES NO 

GUBERNAMENTALES 

C. ROSA GUADALUPE GUTIÉRREZ MATUS 

C. ANA DELIA GARCÍA GARZA 

C. RAFAEL EDUARDO ORNELAS GAYTÁN 

 

ASOCIACIONES DE PADRES DE FAMILIA 

C. WALKIRIA EDUVIGES DÁVILA SAUCEDO 

 

ORGANIZACIONES SINDICALES DE 

TRABAJADORES 

C. HÉCTOR ENRIQUE TREVIÑO CARDOZA 
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ASOCIACIONES DE TRANSPORTE 

C. JOSÉ HUMBERTO ALMAGUER ALANÍS 

 

 

TRANSITORIO 

 

 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su 

aprobación.  

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecisiete días del 

mes de diciembre de dos mil veinticinco. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 
 

 
         PRIMERA SECRETARIA                                 SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                                
                                      
                                       

 
   DIP. ARMIDA SERRATO FLORES                   DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 

LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  168 

 

PRIMERO.- Se integra la Diputación Permanente que fungirá dentro del 

receso correspondiente al Primer Periodo Ordinario de Sesiones 

correspondiente al Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la LXXVII 

Legislatura al Congreso del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

PRESIDENTA:  DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 

PRESIDENTE  

SUPLENTE: 
DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 

VICEPRESIDENTE: DIP. ARMANDO VÍCTOR GUTIÉRREZ CANALES 

VICEPRESIDENTA 

SUPLENTE: 
DIP.  PAOLA CRISTINA LINARES LÓPEZ 

PRIMER SECRETARIO: DIP. JAVIER CABALLERO GAONA 

PRIMER SECRETARIO 

SUPLENTE: 
DIP. ARMIDA SERRATO FLORES 

SEGUNDA SECRETARIA: DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA 

SEGUNDA SECRETARIA 

SUPLENTE: 
DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ 

VOCAL: DIP. FERNANDO AGUIRRE FLORES 

VOCAL SUPLENTE: DIP. BERTHA ALICIA GARZA ELIZONDO 

VOCAL: DIP. MARISOL GONZÁLEZ ELIAS 

VOCAL SUPLENTE: DIP. MARIA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

VOCAL: DIP. GRECIA BENAVIDES FLORES 

VOCAL SUPLENTE: DIP. JESÚS ALBERTO ELIZONDO SALAZAR 

VOCAL: DIP. ESTHER BERENICE MARTINEZ DÍAZ 

VOCAL SUPLENTE: DIP. TOMÁS ROBERTO MONTOYA DÍAZ 
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TRANSITORIOS 

 

 

 

Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de la 

clausura del Primer Periodo Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 

Ejercicio Constitucional de la LXXVII Legislatura al H. Congreso del Estado. 

 

 

Segundo.- La Diputación Permanente se instalará de conformidad con 

el artículo 160 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 

Estado de Nuevo León y sesionará conforme a lo establecido por el artículo 85 

y demás relativos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Nuevo León. 

 

 

 Tercero.- De acuerdo con lo establecido en el convenio laboral y 

prestaciones sociales y económicas celebrado entre el Sindicato Único de 

Servidores Públicos del Estado y el Gobierno del Estado, los días 

comprendidos del 22-veintidos de Diciembre del año en curso al 06-seis de 

Enero del año 2026-dosmilveintiseis,  serán considerados como días inhábiles 

para cualquier efecto administrativo o legal. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecisiete días del 

mes de diciembre de dos mil veinticinco. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 
 

 
         PRIMERA SECRETARIA                                 SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                                
                                      
                                       

 
   DIP. ARMIDA SERRATO FLORES                   DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 

EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO 177 

 

 

ÚNICO.- Se reforma de manera integral la Ley de los Derechos Indígenas 

en el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS INDÍGENAS Y 

AFROMEXICANAS EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés social, 

reglamentaria del artículo 38º de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León. Tiene por objeto la garantía, protección, 

observancia, promoción de los derechos y la cultura de las personas 

indígenas y afromexicanas, cuya aplicación corresponde al Estado y a los 

Municipios de Nuevo León. 

 

El criterio fundamental para determinar a quiénes se aplican las 

disposiciones de esta Ley será la autoidentificación de la persona con su 

identidad indígena o afromexicana. El derecho a la autoidentificación de las 

personas indígenas y afromexicanas es tanto colectivo como individual, en 

congruencia con las prácticas e instituciones propias de cada pueblo. 

 

 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
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I.- Personas afromexicanas: Se consideran personas afromexicanas 

quienes, teniendo un vínculo cultural, histórico, político, lingüístico o de 

otro tipo, decidan autoidentificarse como miembros de un pueblo 

africano o afrodescendiente, en los términos de esta fracción.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, esta Ley será aplicable únicamente a las 

personas y colectividades afromexicanas que transiten o habiten en el 

Estado. 

 

II. Consejo Nacional: El Consejo Nacional de los Pueblos Indígenas, de 

conformidad con lo dispuesto por la Ley del Instituto Nacional de los 

Pueblos Indígenas. 

 

III. Derechos: Los derechos humanos, fundamentales y/o específicos, 

siendo: 

 

a)  Derechos humanos: Las facultades y prerrogativas inherentes a la 

naturaleza humana, sin las cuales no se puede vivir como 

persona; y 

 

b)  Derechos específicos: Aquellos relativos a las personas indígenas 

o afromexicanas por el hecho de serlo y autoidentificarse como 

tales, que se refieren, sobre todo, a la especial circunstancia de 

origen étnico indígena o afromexicano. 

 

IV. Estado: El Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

 

V.  Personas indígenas: Las comunidades, pueblos y naciones que, 

teniendo una continuidad histórica con las sociedades anteriores a la 

invasión y precoloniales que se desarrollaron en sus territorios, se 

consideran distintos a otros sectores de las sociedades que ahora 

prevalecen en esos territorios o en parte de ellos. Constituyen sectores 

no dominantes de la sociedad y tienen la determinación de preservar, 
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desarrollar y transmitir a futuras generaciones sus territorios ancestrales 

y su identidad étnica como base de su existencia continuada como 

pueblo, de acuerdo con sus propios patrones culturales, instituciones 

sociales y sistemas legales y de gobierno. Se consideran personas 

indígenas quienes, teniendo un vínculo cultural, histórico, político, 

lingüístico o de otro tipo, decidan autoidentificarse como miembros de 

un pueblo indígena, en los términos de esta fracción. Sin perjuicio de lo 

anterior, esta Ley será aplicable únicamente a las personas y 

colectividades indígenas que transiten o habiten en el Estado. 

 

VI. Instituto Nacional: El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, de 

conformidad con lo dispuesto por la Ley del Instituto Nacional de los 

Pueblos Indígenas. 

 

VII. Municipios: Los Municipios del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

 

VIII. Representantes de pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas: 

Personas designadas por sus respectivas agrupaciones, de acuerdo 

con sus sistemas normativos internos derivados de usos y costumbres. 

 

IX. Secretaría: La Secretaría de Igualdad e Inclusión. 

 

X. Sistemas normativos internos: El conjunto de normas jurídicas, escritas u 

orales, de carácter consuetudinario que las personas indígenas o 

afromexicanas utilizan para regular su organización, actividades y la 

resolución de conflictos, siempre que con ello no se contravengan los 

derechos de las personas y pueblos indígenas o afromexicanas. 

 

XI. Usos y costumbres: La base fundamental de los sistemas normativos 

internos, que constituyen los rasgos característicos de cada pueblo 

indígena o afromexicano. 
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Artículo 3.- Las personas indígenas y afromexicanas tienen derecho a 

ejercer sus tradiciones culturales libres de toda forma de discriminación. 

Asimismo, a que sea reconocida su contribución a la sociedad y la 

economía nuevoleonesa por su trabajo e identidades. El goce sin 

discriminación de los derechos generales de ciudadanía no deberá sufrir 

menoscabo alguno como consecuencia de la aplicación de la presente Ley. 

 

Artículo 4.- Las personas indígenas y afromexicanas tienen derecho a la 

protección contra la asimilación. El Estado y los Municipios tienen prohibido 

adoptar, apoyar o favorecer política alguna de asimilación artificial o forzosa, 

de destrucción de una cultura, o que implique posibilidad de exterminio de 

un pueblo indígena o afromexicano. 

 

Artículo 5.- Las personas indígenas y afromexicanas tienen derecho a 

recibir asistencia financiera y técnica para el efectivo goce y disfrute de sus 

derechos. 

 

Artículo 6.- El Estado y los Municipios deberán garantizar, donde se 

encuentren asentadas las comunidades de personas indígenas o 

afromexicanas, en el ámbito de sus respectivas competencias, la creación 

de órganos de apoyo para que todas las instituciones, dependencias y 

oficinas públicas cuenten con personal que tenga conocimientos de las 

lenguas indígenas y afromexicanas requeridas en su respectivo territorio. 

 

Artículo 7.- El Estado y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deberán tomar las acciones y medidas necesarias para 

garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en toda esta Ley, así como el 

respeto de todos los derechos de las personas indígenas y afromexicanas. 

 

El Gobierno del Estado, a través del Consejo para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación en el Estado de Nuevo León (COPRED), implementará 

programas permanentes de capacitación, sensibilización y formación 

dirigidos a las y los servidores públicos de la Administración Pública Estatal 
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y Municipal, con el propósito de erradicar y prevenir la discriminación por 

motivos de pertenencia a un pueblo o comunidad indígena o afromexicana. 

 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONA INDÍGENAS Y 

AFROMEXICANAS 

CAPÍTULO I 

DE LOS DERECHOS LINGÜISTICOS, CULTURALES, DE IDENTIDAD Y 

POLÍTICOS 

 

 

Artículo 8.- Las personas indígenas y afromexicanas tienen derecho a 

mantener y desarrollar sus prácticas culturales para conservar sus 

identidades, incluyendo el derecho a identificarse a sí mismas y a ser 

reconocidas como tales. Las lenguas indígenas y afromexicanas serán 

igualmente válidas que la lengua nacional oficial para cualquier asunto de 

carácter público en el Estado. 

 

Está prohibida cualquier práctica de cualquier autoridad o particular que 

implique la asimilación de las personas indígenas y afromexicanas. 

 

 

Artículo 9.- Las personas indígenas y afromexicanas tienen derecho a que 

sus lenguas y culturas originarias sean preservadas, así como a practicar y 

revitalizar sus usos y costumbres. 

 

El Estado, a través de las dependencias correspondientes, apoyará a las 

personas indígenas y afromexicanas en la preservación, mantenimiento, 

protección y desarrollo de su patrimonio cultural intangible actual y en el 

cuidado de sus sitios arqueológicos, centros ceremoniales y lugares de 

culto. Asimismo, con la participación de las personas indígenas y 
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afromexicanas, promoverá la instalación, conservación y desarrollo de 

museos comunitarios. 

 

 

Artículo 10.- Es derecho de las personas indígenas y afromexicanas ejercer 

libremente su propia espiritualidad y creencias religiosas. 

 

 

Artículo 11.- Las personas indígenas y afromexicanas tienen derecho a 

asociarse libremente a fin de practicar y preservar sus lenguas, tradiciones, 

usos y costumbres, indumentaria tradicional, música, danza, fiestas 

tradicionales y todo aquello que constituya su cultura e identidad. 

 

 

Artículo 12.- Las personas indígenas y afromexicanas tienen derecho a que 

se respeten, preserven, mantengan y promuevan sus propios sistemas de 

familia, siempre y cuando se respete la igualdad entre todas las personas 

en términos de lo reconocido en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los tratados internacionales en materia de derechos 

humanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 

León. 

 

 

Artículo 13.- Se reconocen los sistemas normativos internos de las 

personas indígenas y afromexicanas en sus relaciones familiares, sociales y 

en general los que se utilicen para la prevención, progreso y solución de 

conflictos. 

 

 

Artículo 14.- Esta Ley reconocerá y fomentará el derecho de las personas 

indígenas y afromexicanas a la libre determinación, a la autonomía, a la 

autoadscripción, a la autoidentificación, al autogobierno y a la 

representación indígena y afromexicana, mientras no contravengan la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados 

internacionales en materia de derechos humanos y la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, para: 

 

I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, 

económica, política y cultural; 

 

II. Aplicar sus estructuras institucionales y sistemas normativos; 

 

III. Elegir, de acuerdo con sus sistemas normativos internos, a las 

personas que habrán de representar a la comunidad, garantizando en 

todo momento la participación plena y en condiciones de igualdad de 

todas y todos sus integrantes. 

 

IV. Practicar, preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos 

los elementos que constituyan su cultura e identidad; 

 

V. Conservar y mejorar el hábitat; 

 

VI. Acceder a las formas y modalidades de propiedad; 

 

VII. Acceder a las políticas públicas que implemente el Estado por conducto 

de las dependencias correspondientes; y 

 

VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. 

 

 

Artículo 15.- En el ejercicio de la libre determinación, las personas 

indígenas y afromexicanas tienen el derecho de elegir, conforme a sus 

sistemas normativos internos, a las personas que habrán de representar a 

su comunidad ante el Ayuntamiento respectivo. 
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Los Ayuntamientos de los Municipios en los que estén asentadas las 

personas indígenas y/o afromexicanas deberán crear órganos o comisiones 

encargadas de atender sus asuntos; sus titulares o integrantes deberán 

respetar en su actuación los usos y costumbres de las personas indígenas y 

afromexicanas. 

 

 

Artículo 16.- Las personas indígenas y afromexicanas tienen derecho a la 

reparación por la privación de bienes culturales, intelectuales, religiosos y 

espirituales de los que hayan sido despojadas. 

 

Asimismo, en el marco del respeto y promoción de su patrimonio cultural, el 

Gobierno del Estado deberá procurar la participación de los pueblos y 

comunidades indígenas y afromexicanas en los eventos culturales oficiales 

que organice, garantizando su visibilización, inclusión y respeto a la 

diversidad cultural. 

 

 

CAPÍTULO II 

DE LA EDUCACIÓN INTERCULTURAL 

 

 

Artículo 17.- El Estado, por conducto de sus instancias educativas, 

fomentará que las personas indígenas tengan acceso a la educación básica, 

intercultural y de carácter bilingüe en la lengua nacional oficial y en su 

respectiva lengua indígena. Las personas indígenas tienen derecho a ser 

enseñadas a leer y escribir en su propia lengua y a dominar la lengua 

nacional oficial. 

 

En el caso de las personas afromexicanas, el Estado garantizará que la 

educación respete y promueva su identidad cultural, sus tradiciones y 

expresiones comunitarias. 
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Asimismo, en las escuelas que se encuentren en comunidades indígenas o 

con alta presencia de población indígena, las autoridades educativas 

deberán fomentar actividades y eventos representativos de la cultura 

indígena y afromexicana, como parte de los programas escolares, con el fin 

de fortalecer la identidad cultural, el respeto a la diversidad y la preservación 

de las lenguas originarias. 

 

 

Artículo 18.- El Estado deberá garantizar que en la educación pública se 

implemente la interculturalidad, el multilingüismo y el respeto a la diversidad 

lingüística para contribuir al estudio y desarrollo de las lenguas indígenas y 

su literatura. 

 

Las autoridades educativas deberán promover los conocimientos y lenguas 

indígenas requeridas en su respectivo territorio, fortaleciendo la educación 

intercultural bilingüe y asegurando la permanencia escolar de niñas, niños y 

adolescentes indígenas. 

 

En el caso de las personas afromexicanas, el Estado deberá garantizar que 

los programas educativos incorporen contenidos que reconozcan y 

promuevan su identidad cultural, sus aportaciones históricas y sus 

expresiones comunitarias. 

 

 

Artículo 19.- El Estado, a través de las dependencias correspondientes, 

establecerá en los planes y programas de estudios oficiales contenidos 

orientados al conocimiento y explicación de las culturas, la diversidad 

lingüística, la cosmovisión, la historia, las formas de organización y los 

conocimientos de las personas indígenas, así como el derecho 

constitucional que las garantiza. 

 

En coordinación con la Federación, el Estado promoverá una educación 

incluyente de las personas indígenas y afromexicanas. 
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Artículo 20.- El Estado, a través de las dependencias correspondientes, 

promoverá un sistema de becas con igualdad de género para las personas 

indígenas y afromexicanas, en todos los niveles educativos. 

 

De la misma manera, las personas adultas indígenas y afromexicanas 

gozarán de este mismo derecho, para la alfabetización y conclusión de sus 

estudios, debiendo el Estado y los Municipios apoyarse en la Federación a 

través del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 

 

 

Artículo 21.- Las personas pertenecientes a pueblos y comunidades de las 

personas indígenas y afromexicanas tienen derecho a crear sus propias 

instituciones y medios de educación, conforme a lo establecido por la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás 

disposiciones aplicables. De igual forma, podrán participar en la 

construcción de modelos educativos que reconozcan la composición 

pluricultural del Estado. 

 

 

Artículo 22.- Las personas indígenas y afromexicanas tienen derecho a que 

les sean transferidos, en forma progresiva, los programas de educación 

dirigidos a sus pueblos y comunidades. 

 

CAPÍTULO III 

DE LOS DERECHOS LABORALES 

 

Artículo 23.- En el Estado, las entidades públicas y los particulares deberán 

respetar el derecho de las personas indígenas y afromexicanas a la 

igualdad de acceso al empleo, incluidos los empleos calificados y las 
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políticas de promoción y ascenso, así como a la remuneración igual por 

trabajo de igual valor, seguridad e higiene en el trabajo. 

 

El Estado y los Municipios, en coordinación con las autoridades federales, 

fomentarán el acceso y afiliación de las personas indígenas y afromexicanas 

a los sistemas de seguridad social, conforme a sus condiciones laborales y 

socioeconómicas. En los casos en que no cuenten con seguridad social 

contributiva, el Estado promoverá su incorporación a los programas públicos 

de salud y bienestar que garanticen su protección social y la de sus familias 

 

 

Artículo 24.- El Estado, a través de la Secretaría del Trabajo, promoverá los 

derechos laborales y ofrecerá programas de capacitación laboral y de 

empleo entre las personas indígenas y afromexicanas. Dichos programas 

deberán considerar el entorno económico, las condiciones sociales y 

culturales, así como las necesidades concretas de las personas 

beneficiarias. 

 

 

Artículo 25.- Las autoridades competentes estatales y municipales, en 

coordinación con la Federación y a fin de proteger el sano desarrollo de las 

personas menores de edad indígenas y afromexicanas, promoverán que sus 

condiciones laborales sean en igualdad de condiciones que las de las 

demás personas, de acuerdo con la legislación laboral aplicable. Además, 

procurarán que el trabajo que desempeñen en el seno familiar no les impida 

continuar con su educación. 

 

 

Artículo 26.- Cualquier persona podrá denunciar, ante las autoridades 

competentes, los casos de trabajadores indígenas y afromexicanas que 

laboren en condiciones discriminatorias, desiguales o peligrosas para su 

salud e integridad física, sean sometidos a jornadas laborales excesivas, o 

bien exista coacción en su contratación laboral, retención de sus 
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documentos de identificación, pago en especie o, en general, violación a sus 

derechos. 

 

Las autoridades estatales y municipales, dentro del ámbito de sus 

respectivas competencias, brindarán el apoyo necesario para facilitar la 

denuncia por parte de las personas indígenas y afromexicanas, mediante la 

asesoría jurídica correspondiente. 

 

CAPITULO IV 

DEL DERECHO A LA SALUD 

 

 

Artículo 27.- Las personas indígenas y afromexicanas tienen derecho al 

acceso efectivo a los servicios de salud física y mental, así como al acceso 

a asistencia social sin discriminación alguna y preferentemente en su propia 

lengua, con la asesoría adecuada. Dicha asesoría podrá ser realizada 

mediante el uso de herramientas digitales. 

 

 

Artículo 28.- El Estado promoverá programas para el desarrollo y 

conservación de la medicina tradicional, habilitando espacios para el 

desempeño de estas actividades. Los Municipios en los que exista población 

indígena o afromexicana promoverán dichos programas en el ámbito de sus 

respectivas competencias. Brindarán apoyos institucionales para la 

asesoría, recolección y clasificación de plantas y productos medicinales, sin 

contravenir las prohibiciones establecidas en el orden jurídico existente. De 

la misma manera, implementarán sistemas de investigación y capacitación 

para quienes practican la medicina tradicional, procurando la protección y 

conservación del medio ambiente. 

 

 

Artículo 29.- La medicina tradicional de las personas indígenas y 

afromexicanas se podrá practicar bajo condiciones adecuadas, como un 
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sistema alternativo y complementario para fines curativos, sin que esto 

supla la obligación del Estado de ofrecer los servicios institucionales de 

salud. 

 

 

Artículo 30.- El Estado apoyará la nutrición de las personas indígenas y 

afromexicanas mediante programas de alimentación, en especial para la 

población infantil. 

 

 

CAPÍTULO V 

DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD, SERVICIOS PÚBLICOS Y 

AMBIENTALES 

 

 

Artículo 31.- El Estado y los Municipios establecerán los instrumentos y 

apoyos necesarios tendientes a procurar que las personas indígenas y 

afromexicanas tengan acceso a una vivienda decorosa. Para tal efecto, 

diseñarán e implementarán los programas específicos que resulten 

necesarios, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

 

 

Artículo 32.- El Estado y los Municipios facilitarán el acceso y la orientación 

necesaria para el financiamiento tendiente a la adquisición, construcción o 

mejoramiento de la vivienda de las personas indígenas y afromexicanas. 

 

 

Artículo 33.- El Estado y los Municipios instrumentarán programas 

encaminados a fortalecer e incrementar la cobertura de los servicios 

sociales básicos de agua potable, drenaje, electrificación y demás servicios 

que coadyuven al desarrollo integral de las personas indígenas y 

afromexicanas. 



 

Decreto Núm. 177 expedido por la LXXVII Legislatura                               14 

 

Artículo 34.- El Estado y los Municipios, a través de los organismos 

responsables del cuidado del medio ambiente y conforme a la normatividad 

aplicable, convendrán con las personas indígenas y afromexicanas el 

impulso de programas y acciones tendientes a la conservación de su 

hábitat, asegurando su sostenibilidad. 

 

 

CAPÍTULO VI 

DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

 

 

Artículo 35.- Las personas indígenas y afromexicanas tienen derecho a 

establecer medios de comunicación en sus lenguas con contenidos propios. 

El Estado, en coordinación con autoridades y organismos federales, 

otorgará el apoyo necesario para hacer efectivo este derecho. 

 

 

Artículo 36.- El Estado y los Municipios, a través de sus áreas de 

comunicación, promoverán de forma periódica contenidos en su 

programación oficial sobre culturas, usos y costumbres de las personas 

indígenas y afromexicanas, así como programas en lenguas indígenas y 

afromexicanas, considerando los siguientes aspectos: 

 

I. La pluriculturalidad del Estado; 

 

II. Garantías a los derechos de expresión, información y comunicación; y 

 

III. El respeto a los derechos de las personas indígenas y afromexicanas. 

 

 

Artículo 37.- Las personas indígenas y afromexicanas tienen derecho a la 

difusión de información y ordenamientos jurídicos, así como de programas, 
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obras y servicios dirigidos a sus pueblos y comunidades, en sus respectivas 

lenguas. 

 

 

Artículo 38.- Las personas indígenas y afromexicanas tienen derecho a que 

se les den a conocer sus derechos y obligaciones, especialmente en 

materia laboral, económica, educativa y de salud. 

 

 

CAPÍTULO VII 

DE LA CONSULTA 

 

 

Artículo 39.- Las personas indígenas y afromexicanas tienen derecho a la 

consulta en titularidad colectiva, por lo que deberán ser consultadas sobre 

las acciones y medidas que tomen el Estado y/o los Municipios que puedan 

afectarles positiva o negativamente en sus derechos colectivos. 

 

El Estado y los Municipios deberán consultar a las personas indígenas y 

afromexicanas en la elaboración del Plan Estatal y de los Planes 

Municipales de Desarrollo, mediante procedimientos apropiados, de buena 

fe y, en particular, a través de sus organizaciones representativas, e 

incorporar, en lo procedente y viable, las propuestas que realicen. 

 

 

CAPÍTULO VIII 

DEL REGISTRO CIVIL 

 

 

Artículo 40.- El Estado, en coordinación con las autoridades municipales, 

efectuará cuando menos dos veces al año campañas de registro civil entre 

las personas indígenas y afromexicanas. 
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Las oficialías del registro civil que tengan usuarios indígenas o 

afromexicanos deberán auxiliarse para efectuar los registros con un 

intérprete que hable y escriba el español y la lengua indígena 

correspondiente. 

 

 

Artículo 41.- El Estado, en coordinación con las entidades de origen de las 

personas indígenas y afromexicanas, promoverá programas de colaboración 

para agilizar los servicios de registro civil y obtención de actas. 

 

 

TÍTULO TERCERO 

DEL ACCESO A LA JUSTICIA 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

 

Artículo 42.- En los procesos penales, civiles, administrativos o cualquier 

procedimiento desarrollado en forma de juicio, que sea competencia de las 

autoridades del Estado y donde intervenga una persona indígena o 

afromexicana, ésta contará con un abogado o defensora o defensor público 

y un traductor o intérprete que conozca su lengua y cultura. Dicho traductor 

podrá apoyar mediante el uso de herramientas digitales para garantizar 

plenamente el derecho de acceso a la justicia. Los jueces y tribunales 

deberán considerar la pertenencia cultural, el idioma y los usos y 

costumbres de la persona involucrada en el proceso. 

 

 

Artículo 43.- Las personas indígenas y afromexicanas tienen derecho a 

recursos efectivos e idóneos, incluyendo los recursos judiciales expeditos, 

para sus derechos colectivos e individuales, así como para el debido goce y 

ejercicio de estos. 
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Artículo 44.- En los casos en que las personas indígenas o afromexicanas 

sean parte, los jueces y tribunales suplirán la deficiencia de la queja, cuando 

corresponda de acuerdo con la legislación aplicable y verificarán el respeto 

a los derechos humanos. 

 

 

Artículo 45.- Los establecimientos en los que las personas indígenas y 

afromexicanas compurguen sus penas deberán contar con programas 

especiales que ayuden a su reinserción social. Estos programas deberán 

procurar respetar las lenguas y costumbres de las personas indígenas y 

afromexicanas. 

 

 

Artículo 46.- El Instituto de Defensoría Pública de Nuevo León 

instrumentará programas para capacitar a las y los defensores públicos en 

el conocimiento de los derechos de las personas indígenas y 

afromexicanas. 

 

 

TÍTULO CUARTO 

DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN INDÍGENA Y AFROMEXICANO 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 47.- El Estado, a través de la Secretaría, implementará y operará el 

Sistema de Información de las Personas Indígenas y Afromexicanas, en 

coordinación con las dependencias federales y locales competentes, a fin de 

identificar lo relativo a las particularidades sociales, económicas, culturales, 

políticas y de identidad de las personas indígenas y afromexicanas, para el 

diseño, implementación y evaluación de políticas públicas en la materia, 

garantizando en todo momento la participación y representación de dichas 

personas. 
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Artículo 48.- El Sistema integrará información general y estadística basada 

en el criterio de autoadscripción, relativa a la colectividad a la que 

pertenezcan las personas indígenas y afromexicanas, su lengua, formas de 

organización colectiva, sistemas normativos internos,  manifestaciones 

culturales así como variables relacionadas con la movilidad y el 

desplazamiento forzado interno que afecten a dichos pueblos y 

comunidades. 

 

La recolección y actualización de la información deberá realizarse con 

consentimiento informado y con pleno respeto a los derechos de identidad y 

privacidad de las personas indígenas y afromexicanas y comunidades. 

 

 

Artículo 49.- En la operación de dicho Sistema, la Secretaría deberá 

observar las disposiciones de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

del Estado de Nuevo León, así como la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados. La información recabada 

será utilizada exclusivamente para fines estadísticos y de diseño de políticas 

públicas, garantizando la confidencialidad y protección de los datos 

personales y colectivos. 

 

TÍTULO QUINTO 

DE LA COORDINACIÓN CON LAS INSTANCIAS NACIONALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

 

Artículo 50.- De conformidad con lo que dispone la Ley del Instituto 

Nacional de los Pueblos Indígenas y demás normatividad aplicable, el 

Estado y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

deberán coadyuvar en implementar las formulaciones que el Mecanismo 
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para la Implementación y Protección de los Derechos de los Pueblos 

Indígenas realice sobre las políticas públicas transversales de 

implementación de derechos de las personas indígenas y afromexicanas, 

así como de su desarrollo integral, intercultural y sostenible. 

 

 

El Estado y los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

deberán coadyuvar en las acciones coordinadas con el Instituto Nacional de 

los Pueblos Indígenas y el Consejo Nacional de los Pueblos Indígenas. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

Segundo.- La Secretaría, en el ámbito de sus atribuciones, contará con un 

plazo de 90 días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto, para formular el Reglamento correspondiente. 

 

Tercero.- La Secretaría deberá crear y poner en operación el Registro 

denominado Sistema de Información Indígena y Afromexicano dentro de los ciento 

veinte días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

Cuarto.- Remítase copia certificada del presente Decreto a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación para los efectos legales conducentes, a fin de 

acreditar el cumplimiento de la sentencia dictada en la Acción de 

Inconstitucionalidad correspondiente. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecisiete días de diciembre de dos 

mil veinticinco. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 
 
         PRIMERA SECRETARIA                              SEGUNDA SECRETARIA 
           
         
 
 
   DIP. ARMIDA SERRATO FLORES               DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 

EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO 178 

 

 

ÚNICO.- Se adicionan los artículos 1720 Bis, 1720 Bis 1, 1720 Bis 2, 1720 

Bis 3, 1720 Bis 4, 1720 Bis 5 y 1720 Bis 6, todos del Código Civil para el Estado de 

Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Art. 1720 Bis.- Se considera como preventa de compra inmobiliaria el 

ofrecimiento de compra de un bien inmueble respecto del cual, al momento 

del ofrecimiento, el titular del futuro bien inmueble no se encuentra en 

posibilidad jurídica de transmitir la propiedad por estar en proceso de 

construcción, urbanización o desarrollo, conforme a la ley en materia de 

desarrollo urbano y no contar con la autorización de ventas respectiva. 

 

Art. 1720 Bis 1.- El documento en que conste la preventa de compra 

inmobiliaria deberá contener al menos lo siguiente:  

 

I. Nombre y domicilio del oferente; 

 

II. Datos de una cuenta bancaria del oferente; 

 

III. Nombre y domicilio del destinatario de la oferta; 

 

IV. Datos de una cuenta bancaria del destinatario; 

 

V. Los datos de identificación del bien inmueble materia del 

ofrecimiento;  
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VI. La fecha en que se emite la oferta; 

 

Art. 1720 Bis 2.- El destinatario de la preventa de compra inmobiliaria no 

podrá recibir una oferta cuando no sea el titular de la licencia de 

construcción, vigente, para el desarrollo o construcción del inmueble materia 

de la oferta, conforme a la ley en materia de desarrollo urbano; a no ser que 

se encuentre expresamente facultado por el titular de la licencia, debiendo 

constar dicha facultad por escrito ratificado ante notario público.  

 

Art. 1720 Bis 3.- Recibida una preventa de compra inmobiliaria, el 

destinatario de la oferta tendrá un plazo máximo de tres meses a partir de 

su recepción para notificar su aceptación. Vencido el plazo anterior sin que 

la oferta sea aceptada, se entenderá rechazada. 

 

La aceptación de la preventa de compra inmobiliaria en ningún caso se 

considerará como una compraventa. 

 

Art. 1720 Bis 4.- Cuando el oferente realice la entrega de un numerario, 

como depósito, garantía o por cualquier otro concepto, y éste sea recibido 

por el destinatario de la oferta, la oferta se tendrá por aceptada. 

 

Art. 1720 Bis 5.- Una vez aceptada una preventa de compra inmobiliaria, el 

destinatario de la oferta deberá informar al oferente en caso de que ocurra 

alguno de los siguientes supuestos:  

 

I. En caso de vencimiento de la vigencia de la licencia de construcción 

o sus prórrogas.  

 

II. En caso de que se niegue la autorización del proyecto ventas, de 

conformidad con la ley en materia de desarrollo urbano. 

 

En estos casos, el oferente podrá revocar la oferta y el destinatario de la 

oferta quedará obligado a devolver al oferente el numerario que le haya sido 
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entregado con motivo de la oferta, debiendo pagar un interés, legal o 

convencional, que no podrá ser menor al establecido en el artículo 2289 de 

este Código. Este derecho no podrá ser objeto de renuncia anticipada por 

parte del oferente. 

 

La devolución del numerario deberá ser realizada en un plazo máximo de 

sesenta días naturales posteriores a la fecha en que sea revocada la oferta, 

debiendo otorgar el oferente las facilidades respectivas para la devolución.  

 

Art. 1720 Bis 6.- En la preventa de compra inmobiliaria se podrán 

establecer sanciones en caso de que el oferente incumpla con la entrega de 

numerario o cualquier otra obligación establecida en el documento de la 

oferta. Asimismo, se podrán establecer sanciones para el caso de que la 

oferta sea revocada por causas imputables al destinatario de la oferta. Las 

sanciones solamente serán exigibles en caso de que la oferta sea aceptada.  

 

Cuando el documento de la oferta establezca la obligación de la entrega de 

numerario y el oferente incumpla, se podrá establecer la sanción 

consistentemente en la revocación inmediata de la oferta, sin necesidad de 

declaratoria judicial. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a los 60 días naturales 

siguientes al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

SEGUNDO.- El presente decreto no será aplicable a las preventas de 

compra inmobiliaria realizadas con anterioridad a la entrada en vigor del mismo. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecisiete días de diciembre de dos 

mil veinticinco. 

  

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 
 
         PRIMERA SECRETARIA                              SEGUNDA SECRETARIA 
           
         
 
 
   DIP. ARMIDA SERRATO FLORES               DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 

EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO 179 

 

 

Artículo Primero. Se reforman los artículos, 18 primer y segundo párrafos; 

21 primer párrafo; 23 fracción XI; 32 Bis; y se adiciona un artículo Vigésimo Quinto 

Transitorio; todos de la Ley que crea el Instituto de Control Vehicular del Estado de 

Nuevo León, para quedar como sigue:  

 

Artículo 18. La información relativa a los registros será pública, a excepción 

de aquella que se encuentre clasificada como reservada o confidencial en 

los términos de esta misma Ley, o cualquier otra legislación aplicable; el 

Instituto podrá emitir constancias, certificaciones y demás resoluciones 

respecto de la existencia o no de registros, así como de la información 

pública que contengan; respetando en todo momento los supuestos de 

reserva y confidencialidad de la información.  

 

La información clasificada como reservada o confidencial sólo podrá ser 

revelada por el Instituto al titular del registro, a quien acredite 

consentimiento expreso del titular del registro; y a las autoridades 

competentes en materia de procuración y administración de justicia, 

seguridad pública, fiscal, caminos, transporte, tránsito y vialidad, siempre 

que la soliciten en ejercicio de sus funciones.  

 

Artículo 23. …  

 

I. a X … 
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XI. Folio único de la licencia para conducir vigente del Estado de Nuevo 

León, del conductor habitual del vehículo.  

 

… 

 

Artículo 32 Bis. Los propietarios de vehículos eléctricos, estarán exentos 

de la obligación de pago de refrendo vehicular anual tratándose de 

vehículos nuevos, aplicable por una sola ocasión luego de su inscripción en 

la Sección Primera: Vehículos.  

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

Artículo Primero al Vigésimo Cuarto.- …  

 

Artículo Vigésimo Quinto.- Durante el ejercicio fiscal 2026, tratándose de 

vehículos cuyo modelo sea 2016 o años anteriores, en los que no se cuente 

con documento idóneo que legalmente acredite la adquisición del mismo, 

conforme lo que disponen los artículos 14, 22 y 23, fracción VIII, de esta 

Ley, el interesado podrá solicitar su registro, presentando algún otro medio 

de prueba con el cual justifique la legal posesión, cumpliendo con los 

requisitos que al efecto establezca el propio Instituto, siempre que el 

vehículo no cuente con reporte de robo y se acredite la importación legal en 

caso de vehículos extranjeros, debiendo realizar el pago de los derechos 

correspondientes.  

 

En cualquier tiempo en que el Instituto advierta que el registro se asentó en 

contravención de disposiciones legales o que un tercero acredite la legítima 

propiedad del vehículo, el Instituto lo revocará, quedando sin efectos los 

medios de identificación vehicular, y certificaciones que haya emitido 

respecto de aquél, dando vista a la Fiscalía General de Justicia del Estado 

de Nuevo León para los efectos que procedan.  

 



 

Decreto Núm. 179 expedido por la LXXVII Legislatura                               3 

 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 4 fracción I, 12 primer párrafo; 

14 primero, cuarto y quinto párrafos; 15 primero y segundo párrafos; 16; 17 y 18 

segundo párrafo; y se adiciona al artículo 15 con un tercer párrafo; todos de la Ley 

que Regula la Expedición de Licencias para Conducir del Estado de Nuevo León; 

para quedar como sigue:  

 

Artículo 4º. …  

I. Expedir las licencias para conducir o renovaciones de las mismas, a las 

personas que así lo soliciten previo el cumplimiento de los requisitos 

correspondientes;  

II… a la IV. …  

 

 

Artículo 12. Las licencias especiales son las que se expiden a los 

conductores de vehículos que presten el servicio público de transporte, de 

acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Movilidad Sostenible, de Accesibilidad y 

Seguridad Vial para el Estado de Nuevo León.  

 

…   

 

 

Artículo 14.- Para autorizar la expedición de licencias para conducir o 

renovación de la misma, los solicitantes, según su edad, deberán acreditar, 

según corresponda, lo siguiente:  

 

… 

… 
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En caso de trámites de renovación de las licencias para conducir, la 

acreditación de los requisitos señalados en el presente artículo deberá 

realizarse ante la autoridad estatal competente en materia de expedición de 

licencias.  

 

Para la expedición de licencias especiales o renovación de las mismas, se 

deberá presentar a la autoridad estatal competente en materia de 

expedición de licencias la autorización de la Agencia, de acuerdo a lo 

dispuesto en la Ley de Movilidad Sostenible, de Accesibilidad y Seguridad 

Vial para el Estado de Nuevo León.  

 

…  

 

 

Artículo 15. Las licencias podrán ser renovadas siempre que la autoridad 

estatal competente revise la Base de Datos y se desprenda de esta que el 

conductor no tiene impedimento judicial o administrativo para conducir 

vehículos.  

 

El conductor deberá acreditar los requisitos que señala el artículo 14 

fracciones VII, IX y XI de la presente Ley, y en el caso de licencias 

especiales acreditar además los requisitos que establece la Ley de 

Movilidad Sostenible, de Accesibilidad y Seguridad Vial para el Estado de 

Nuevo León y su Reglamento, cuando su registro indique:  

 

I. La comisión de dos o más infracciones consideradas como graves 

según la normativa de vialidad y tránsito de cada municipio; o  

 

II. Pierda la consecutividad de la renovación en los registros de la 

Autoridad Estatal;  

 

Para el cumplimiento de la presente disposición, la Autoridad Estatal contará 

con un Padrón de Conductores Infractores, el cual será integrado por la 
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información de las infracciones cometidas por los conductores que circulan 

en el Estado de Nuevo León, misma que deberá ser compartida por la 

Autoridad Municipal.  

 

 

Artículo 16. La autoridad estatal competente en materia de expedición de 

licencias podrá verificar la información proporcionada para los trámites 

señalados en el artículo 14 de esta Ley, conforme a los sistemas y 

procedimientos informáticos que resulten aplicables y, en su caso, solicitará 

las aclaraciones pertinentes. En los casos en que la autoridad estatal 

competente en materia de expedición de licencias detecte que la 

información proporcionada para el trámite de licencia o renovación de la 

misma es falsa, procederá a dar parte al Ministerio Público para los efectos 

legales que procedan.  

 

 

Artículo 17. En los casos de extravío o robo de la licencia, se podrá solicitar 

la renovación de la misma ante la autoridad estatal competente en materia 

de expedición de licencias, mediante la acreditación del requisito que señala 

el Artículo 14 fracción XI de esta Ley y en el caso de licencias especiales 

acreditar además los requisitos que establece la Ley de Movilidad 

Sostenible, de Accesibilidad y Seguridad Vial para el Estado de Nuevo León 

y su reglamento.  

 

 

Artículo 18. …  

 

I… a la II. …  

 

En el caso de las licencias especiales se deberá incluir el tipo de vehículo y 

la modalidad de servicio que se autoriza a prestar de acuerdo a lo dispuesto 

en la Ley de Movilidad Sostenible, de Accesibilidad y Seguridad Vial para el 

Estado de Nuevo León.  
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…  

 

…  

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el 01 de enero del año 2026. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecisiete días de diciembre de dos 

mil veinticinco. 

  

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 
 
         PRIMERA SECRETARIA                              SEGUNDA SECRETARIA 
           
         
 
 
   DIP. ARMIDA SERRATO FLORES               DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 

EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO 180 

 

 

 ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 96 

fracción X de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, se autoriza el 

Presupuesto de Ingresos para el año de 2026, a los R. Ayuntamientos de Doctor 

Arroyo y Galeana, Nuevo León como se detalla a continuación: 

 

I 

DOCTOR ARROYO, NUEVO LEÓN 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2026 

(VALORES EN PESOS $) 

CONCEPTO MONTO 

TOTAL  $            489,957,308.00  

IMPUESTOS  $                  1,060,000.00  

Impuestos sobre el patrimonio  $                  1,060,000.00  

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL $0.00 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $0.00 

DERECHOS  $                  1,085,000.00  

Derechos por prestación de servicios  $                  1,085,000.00  

PRODUCTOS  $                       49,000.00  

Productos  $                       49,000.00  

APROVECHAMIENTOS  $                       69,000.00  

Aprovechamientos  $                       69,000.00  

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, 

INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN 

FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES 

 $               487,694,308.00  

PARTICIPACIONES  $               290,231,095.00  

APORTACIONES  $               126,391,039.00  

CONVENIOS  $                 71,072,174.00  

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES 
$0.00 
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INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS $0.00 

FINANCIAMIENTO INTERNO $0.00 

 

 

 

II 

 

GALEANA, NUEVO LEÓN 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2026 

(VALORES EN PESOS $) 

CONCEPTO  MONTO PESOS  

1 IMPUESTOS $3,946,595.00 

1.1 IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS $0.00 

1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO  $           3,606,868.00  

1.7 ACCESORIOS  $              339,727.00  

3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS $0.00 

3.1 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS 
PÚBLICAS 

$0.00 

4 DERECHOS  $           3,264,119.00  

4.1 DERECHOS POR EL USO, GOCE, 
APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE 
DOMINIO PÚBLICO 

 $              502,041.00  

4.3 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS  $           2,762,078.00  

4.4 OTROS DERECHOS $0.00 

4.5 ACCESORIOS $0.00 

5. PRODUCTOS $0.00 

5.1 PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE $0.00 

6 APROVECHAMIENTOS  $           1,347,861.00  

6.1 APROVECHAMIENTOS DE TIPO CORRIENTE  $           1,347,861.00  

8 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  $        510,910,643.00  

8.1 PARTICIPACIONES  $        235,069,557.00  

8.2 APORTACIONES  $        275,841,086.00  

0 INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO $0.00 

0.1 ENDEUDAMIENTO INTERNO $0.00 

TOTAL DE INGRESOS 2026 $519,469,218.00 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Cuando los Municipios mencionados en el 

presente Decreto recauden cantidades superiores a las presupuestadas, el 

Presidente Municipal podrá aplicarlas en los distintos renglones previa autorización 

del R. Ayuntamiento, mismo que deberá vigilar las prioridades que conforman el 

Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal correspondiente, en los términos de lo 

señalado en el Artículo 14 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, y los transitorios de referida Ley, publicados en el 

Diario Oficial de la Federación en fecha de 30 de enero de 2018, además con lo 

señalado en la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, en el Titulo 

Noveno, en su capítulo III, denominado “De Los Presupuestos de Egresos”. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Cuando los Municipios señalados en el presente 

Decreto, requieran afectar los ingresos que por concepto de participaciones 

federales le correspondan, como fuente de garantía y/o pago en la contratación de 

obligaciones, más accesorios financieros, deberán acudir ante este H. Congreso 

del Estado a presentar la solicitud correspondiente, lo anterior en términos del 

Artículo 117, Fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, Artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal, y numerales 22 al 29 de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.  

 

ARTÍCULO CUARTO.- El presupuesto de ingresos autorizado en el 

presente Decreto, no contemplan los ingresos derivados de Obligaciones a corto y 

a largo plazo, en los términos de los Artículos relativos, de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, por lo que dichas 

cantidades deberán ser consideradas como parte adicional de los presupuestos 

correspondientes.  

 

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Decreto no contempla los importes que 

pudieran corresponderle a los Municipios mencionados en el mismo, por concepto 

de las variaciones que pudieran darse en la recaudación por modificaciones a las 

Leyes Fiscales Federales y Estatales. 
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TRANSITORIO 

 

 

UNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero del año 

2026.   

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecisiete días de diciembre de dos 

mil veinticinco. 

  

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 
 
         PRIMERA SECRETARIA                              SEGUNDA SECRETARIA 
           
         
 
 
   DIP. ARMIDA SERRATO FLORES               DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 

EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO 181 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el inciso A y la fracción I del inciso B del 

artículo 14, así como el primer párrafo del artículo 17, y se adiciona un último 

párrafo al artículo 14 y un artículo 17 Bis 1, todos de la Ley de Coordinación 

Hacendaria del estado de Nuevo León, para quedar como sigue:  

 

Artículo 14.- … 

 

A. El 25% de los siguientes conceptos: 

 

1.- … al  6.- … 

 

B. … 

 

… 

 

I. El 100% del inciso B, y el 20% de la suma de los conceptos:  

 

1.- Participaciones Federales del Fondo General de Participaciones. 

 

2.- Participaciones del Fondo de Fiscalización y Recaudación. 

 

3.- Impuesto sobre Automóviles Nuevos. 

 

4.- Fondo de Compensación del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 

(ISAN) 
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5.- Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 

 

6.- Fondo de Extracción de Hidrocarburos. 

 

La comprendido en esta fracción, exceptuando lo relativo al Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios en el caso de las cuotas a la Venta 

Final de Gasolinas y Diésel, establecida en el artículo 2 A fracción II de la 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, y con excepción 

del 30% del excedente del Fondo de Fomento Municipal para aquellos 

municipios coordinados en materia de impuesto predial, en términos del 

artículo 2-A, fracción III, de la Ley de Coordinación Fiscal, se distribuirá 

entre los Municipios mediante tres fórmulas, la primera con una ponderación 

del 50%, la segunda un 25% y la tercera un 25% de dicha suma: 1) Una 

fórmula tendiente a distribuir los recursos en función del monto y la 

eficiencia de la recaudación del Impuesto Predial, establecida en el numeral 

1, de esta fracción; 2) Una fórmula que se basa en la población de cada 

Municipio ponderada con la extensión de su territorio, que se explica en el 

numeral 2 de esta fracción; y 3) Una fórmula que asigna recursos en función 

de las carencias de la población, además de resarcir por el esfuerzo en 

disminuir el rezago social, establecida en el numeral 3 de esta fracción. 

 

1.-...  

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 
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… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

2. a 3.- … 

… 

… 

 

 

Para efectos del excedente del 20% de la suma de los conceptos señalados 

en los incisos A de este artículo con las excepciones señaladas en el 

mismo, se distribuirán de la siguiente forma:  

 

a) Para los municipios rurales se establecerá un piso de veinte millones 

de pesos, se entenderá como municipios rurales aquellos municipios que no 

se encuentran en Área Metropolitana de Monterrey, que para efectos de 

este artículo se conformará por los municipios de: Apodaca, Cadereyta 

Jiménez, García, San Pedro Garza García, General Escobedo, Guadalupe, 

Juárez, Monterrey, Salinas Victoria, San Nicolás de los Garza, Santa 

Catarina y Santiago.  

 

b) El resto del fondo se repartirá de acuerdo con las formas 

establecidas en la fracción I de este artículo. 
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Artículo 17.  El Ejecutivo del Estado participará a los Municipios de un 1.6 

cuotas por concepto de los Derechos de Control Vehicular por cada vehículo 

que realice el pago según su domicilio registrado. 

 

… 

 

… 

 

 

Artículo 17 Bis.- 1 Se crea el Fondo General Participable, cuyos recursos 

se aplicarán a proyectos de obra pública prioritarios a ser ejecutados por los 

Municipios y su distribución en dichos proyectos dependerá de la prioridad 

que establezcan los respectivos Ayuntamientos. 

 

El monto total del Fondo General Participable se constituirá con el 50% de 

los excedentes de ingresos propios que tenga el Estado durante cada 

ejercicio para efectos del cálculo de distribuirá de la siguiente forma:  

 

Para efectos de lo anterior, se considerará el 50% de los excedentes de 

ingresos propios que haya efectivamente tenido el Gobierno del Estado 

durante el ejercicio inmediato anterior a efectos de realizar los cálculos 

preliminares que sean necesarios; 

 

Por excedentes de ingresos propios aquellos montos recaudados por el 

Estado en concepto de ingresos de libre disposición que superen las metas 

aprobadas en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal correspondiente, una 

vez cubiertas las obligaciones legales y financieras programadas en el 

Presupuesto de Egresos. 

 

El Fondo General Participable se distribuirá entre los municipios utilizando 

las fórmulas establecidas en el artículo 14 de la presente ley. 
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Los recursos deberán ser entregados a los municipios a más tardar 15 días 

posteriores a la existencia de los excedentes, de forma directa a través de 

las tesorerías municipales respectivas y su retraso en la ministración de los 

mismos dará lugar a recargos. 

 

Los recursos del Fondo General Participable se integrarán únicamente con 

excedentes de libre disposición, sin afectar participaciones federales ni 

fondos con destino específico. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.  

 

 

SEGUNDO. El Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaria de Finanzas y 

Tesorería General del Estado y los Municipios, a través de sus unidades 

administrativas correspondientes, deberán realizar los ajustes presupuestarios que 

sean necesarios a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 

 

 



 

Decreto Núm. 181 expedido por la LXXVII Legislatura                               6 

 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecisiete días de diciembre de dos 

mil veinticinco. 

  

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 
 
         PRIMERA SECRETARIA                              SEGUNDA SECRETARIA 
           
         
 
 
   DIP. ARMIDA SERRATO FLORES               DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 

EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO 182 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley de Ingresos del Estado de Nuevo 

León para el ejercicio fiscal 2026, en los siguientes términos: 

 

LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2026 

 

ARTÍCULO 1. En el ejercicio fiscal del año 2026 la Hacienda Pública del Estado de 

Nuevo León percibirá sin incluir remanentes, los ingresos estimados en pesos que 

a continuación se enumeran: 

 

1 Impuestos  $  23,611,354,901 

  11 Impuestos sobre los ingresos  $  418,070,035 

    1101 Impuesto por obtención de premios  $  418,070,035 

  12 Impuestos sobre el patrimonio  $  0 

    1201 Impuesto sobre tenencia  $  0 

  13 Impuestos sobre la producción, el 

consumo y las transacciones 

 $  1,916,800,299 

    1301 Impuesto sobre hospedaje  $  304,018,311 

    1302 Impuesto sobre transmisión de 

propiedad de vehículos de motor 

 $  583,253,061 

    1303 Impuesto a las erogaciones en 

juegos con apuestas 

 $  656,570,844 

    1304 Impuesto por la realización de juegos  $  151,802,512 
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con apuestas y sorteos 

    1305 Impuesto a las tarifas efectivamente 

cobradas por las empresas de redes 

de transporte 

 $  221,155,571 

  14 Impuestos al comercio exterior  $  0 

  15 Impuestos sobre nóminas y asimilables  $  19,087,989,260 

    1501 Impuesto sobre nóminas  $  19,087,989,260 

  16 Impuestos ecológicos  $  2,150,000,000 

    1601 Impuesto Ambiental por 

Contaminación en la Extracción de 

Materiales Pétreos 

 $  800,000,000 

    1602 Impuesto por la Emisión de 

Contaminantes a la Atmósfera 

 $  302,653,081 

    1603 Impuesto por la Emisión de 

Contaminantes en el Agua 

 $  1,000,000,000 

    1604 Impuesto por la Emisión de 

Contaminantes en el Subsuelo y/o 

Suelo 

 $  47,346,919 

  17 Accesorios de impuestos  $  38,495,307 

  18 Otros impuestos  $  0 

  19 Impuestos no comprendidos en la Ley 

de Ingresos vigente, causados en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes 

de liquidación o pago 

 $  0 

2 Cuotas y aportaciones de seguridad social  $  0 

  21 Aportaciones para fondos de vivienda  $  0 

  22 Cuotas para la seguridad social  $  0 

  23 Cuotas de ahorro para el retiro  $  0 

  24 Otras cuotas y aportaciones para la 

seguridad social 

 $  0 

  25 Accesorios de cuotas y aportaciones de  $  0 
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seguridad social 

3 Contribuciones de mejoras  $  0 

  31 Contribuciones de mejoras por obras 

públicas 

 $  0 

  39 Contribuciones de mejoras no 

comprendidas en la Ley de Ingresos 

vigente, causadas en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o 

pago 

 $  0 

4 Derechos  $  2,863,348,980 

  41 Derechos por el uso, goce, 

aprovechamiento o explotación de 

bienes de dominio público 

 $  0 

  42 Derechos a los hidrocarburos  $  0 

  43 Derechos por prestación de servicios  $  2,863,348,980 

    4301 Derechos servicios Dirección de 

Acreditación, Certificación y Control 

Escolar 

 $  41,038,559 

    4302 Derechos servicios Dirección de 

Catastro 

 $  317,108,320 

    4303 Derechos servicios Secretaría de 

Medio Ambiente y Secretaría de 

Movilidad y Planeación Urbana 

 $  232,667,006 

    4304 Derechos servicios Dirección 

Registro Civil 

 $  292,684,911 

    4305 Derechos servicios Dirección 

Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio 

 $  1,487,747,728 

    4306 Derechos servicios varios Secretaría 

General de Gobierno 

 $  64,372,465 

    4307 Derechos servicios Instituto de  $  0 
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Control Vehicular 

    4308 Derechos servicios Instituto de 

Movilidad y Accesibilidad del Estado 

de Nuevo León 

 $  0 

    4309 Derechos servicios varias Secretarías  $  216,313,544 

    4310 Derechos por los Servicios de 

Supervisión, Control y Expedición de 

Constancias de Ingresos a la Base de 

Datos de Máquinas de Juegos y 

Apuestas 

 $  211,416,447 

  44 Otros derechos  $  0 

  45 Accesorios de derechos  $  0 

  49 Derechos no comprendidos en la Ley de 

Ingresos vigente, causados en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

 $  0 

5 Productos  $  396,917,103 

  51 Productos  $  396,917,103 

    5101 Productos H. Tribunal Superior de 

Justicia 

 $  1,254,475 

    5102 Rectoría de la Academia Estatal de 

Seguridad Pública 

 $  0 

    5103 Productos Dirección de Relaciones 

Federales Consulares y Atención al 

Migrante 

 $  0 

    5104 Productos Dirección de TV Estatal y 

Radio 

 $  0 

    5105 Dirección de Recaudación  $  0 

    5106 Productos Dirección de Patrimonio  $  16,640,882 

    5107 Productos Dirección de Contabilidad 

y Cuenta Pública 

 $  379,021,746 
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    5108 Productos varios Secretaría General 

de Gobierno 

 $  0 

    5109 Productos por la Venta de Bienes 

Inmuebles 

 $  0 

    5110 Productos por la Venta de Bienes 

Muebles 

 $  0 

    5111 Productos de la Secretaria de Cultura  $  0 

  52 Productos de capital  $  0 

  59 Productos no comprendidos en la Ley de 

Ingresos vigente, causados en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 

 $  0 

6 Aprovechamientos  $  7,566,541,617 

  61 Aprovechamientos  $  7,562,814,620 

    6101 Multas  $  56,549,907 

    6102 Otros aprovechamientos  $  7,506,264,713 

  62 Aprovechamientos patrimoniales  $  0 

    6201 Dirección de Patrimonio  $  0 

    6202 Venta de Bienes Inmuebles  $  0 

    6203 Venta de Bienes Muebles  $  0 

  63 Accesorios de aprovechamientos  $  3,726,997 

  69 Aprovechamientos no comprendidos en 

la Ley de Ingresos vigente, causados en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes 

de liquidación o pago 

 $  0 

7 Ingresos por venta de bienes, prestación de 

servicios y otros ingresos 

 $  2,102,747,016 

  71 Ingresos por venta de bienes y 

prestación de servicios de instituciones 

públicas de seguridad social 

 $  0 

  72 Ingresos por venta de bienes y  $  0 
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prestación de servicios de empresas 

productivas del estado 

  73 Ingresos por venta de bienes y 

prestación de servicios de entidades 

paraestatales y fideicomisos no 

empresariales y no financieros 

 $  0 

  74 Ingresos por venta de bienes y 

prestación de servicios de entidades 

paraestatales empresariales no 

financieras con participación estatal 

mayoritaria 

 $  0 

  75 Ingresos por venta de bienes y 

prestación de servicios de entidades 

paraestatales empresariales financieras 

monetarias con participación estatal 

mayoritaria 

 $  0 

  76 Ingresos por venta de bienes y 

prestación de servicios de entidades 

paraestatales empresariales financieras 

no monetarias con participación estatal 

mayoritaria 

 $  0 

  77 Ingresos por venta de bienes y 

prestación de servicios de fideicomisos 

financieros públicos con participación 

estatal mayoritaria 

 $  0 

  78 Ingresos por venta de bienes y 

prestación de servicios de los poderes 

legislativo y judicial, y de los órganos 

autónomos 

 $  0 

  79 Otros ingresos  $  2,102,747,016 
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8 Participaciones, Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de la Colaboración 

Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

 $  120,161,648,738 

  81 Participaciones  $  69,027,603,335 

    8101 Fondo General de Participaciones  $  53,193,335,463 

    8102 Fondo de Fomento Municipal  $  2,226,807,307 

    
8103 

Fondo de Fiscalización y 

Recaudación 

 $  2,672,370,567 

    
8104 

Fondo de Extracción de 

Hidrocarburos 

 $  0 

    
8105 

Impuesto Especial sobre Producción 

y Servicios 

 $  1,582,870,058 

    8106 Gasolinas y Diésel  $  1,797,197,450 

    8107 Fondo del Impuesto sobre la Renta  $  7,555,022,490 

    8108 Otras Participaciones  $  0 

  82 Aportaciones  $  37,319,827,041 

    8201 Fondo de Aportaciones para la 

Nómina Educativa y Gasto Operativo 

 $  21,342,705,687 

      

001 

Fondo de Aportaciones para la 

Nómina Educativa y Gasto 

Operativo, Servicios Personales 

 $  20,037,816,392 

      

002 

Fondo de Aportaciones para la 

Nómina Educativa y Gasto 

Operativo, Otros de Gasto 

Corriente 

 $  0 

      

003 

Fondo de Aportaciones para la 

Nómina Educativa y Gasto 

Operativo, Gastos de Operación 

 $  1,304,889,295 

      

004 

Fondo de Aportaciones para la 

Nómina Educativa y Gasto 

Operativo, Fondo de 

 $  0 
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Compensación 

    8202 Fondo de Aportaciones para los 

Servicios de Salud 

 $  3,716,848,733 

    8203 Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social 

 $  1,566,793,387 

      
001 

Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Estatal 

 $  189,918,104 

      
002 

Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal 

 $  1,376,875,283 

    8204 Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y 

de las Demarcaciones Territoriales 

del Distrito Federal 

 $  6,371,827,642 

    8205 Fondo de Aportaciones Múltiples  $  1,479,671,977 

      
001 

Fondo de Aportaciones 

Múltiples, Asistencia Social 

 $  509,584,353 

      

002 

Fondo de Aportaciones 

Múltiples, Infraestructura 

Educativa Básica 

 $  803,245,770 

      

003 

Fondo de Aportaciones 

Múltiples, Infraestructura 

Educativa Media Superior 

 $  41,923,375 

      

004 

Fondo de Aportaciones 

Múltiples, Infraestructura 

Educativa Superior 

 $  124,918,479 

    8206 Fondo de Aportaciones para la 

Educación Tecnológica y de Adultos 

 $  349,416,180 

      

001 

Fondo de Aportaciones para la 

Educación Tecnológica y de 

Adultos, Educación Tecnológica 

 $  349,416,180 
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002 

Fondo de Aportaciones para la 

Educación Tecnológica y de 

Adultos, Educación de Adultos 

 $  0 

    8207 Fondo de Aportaciones para la 

Seguridad Pública de los Estados y 

del Distrito Federal 

 $  349,415,880 

    8208 Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades 

Federativas 

 $  2,143,147,555 

  83 Convenios  $  9,530,234,653 

    8301 Convenios de Protección Social en 

Salud 

 $  1,500,147,166 

    8302 Convenios de Descentralización  $  0 

    8303 Convenios de Reasignación  $  0 

    8304 Otros Convenios y Subsidios  $  8,030,087,487 

  84 Incentivos Derivados de la Colaboración 

Fiscal 

 $  4,064,202,696 

    8401 Tenencia o Uso de Vehículos  $  0 

    8402 Fondo de Compensación ISAN  $  258,038,858 

    8403 Impuesto sobre Automóviles Nuevos  $  1,619,662,165 

    
8404 

Fondo de Compensación de 

REPECOS-Intermedios 

 $  28,113,208 

    8405 Otros Incentivos Económicos  $  2,158,388,465 

  85 Fondos Distintos de Aportaciones  $  219,781,013 

    

8501 

Fondo para Entidades Federativas y 

Municipios Productores de 

Hidrocarburos 

 $  219,781,013 

    

8502 

Fondo para el Desarrollo Regional 

Sustentable de Estados y Municipios 

Mineros 

 $  0 

9 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y  $  0 
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Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones 

  91 Transferencias y Asignaciones  $  0 

  92 Transferencias al resto del sector 

público 

 $  0 

  93 Subsidios y Subvenciones  $  0 

  94 Ayudas Sociales  $  0 

  95 Pensiones y Jubilaciones  $  0 

  96 Transferencias a Fideicomisos, 

Mandatos y Análogos 

 $  0 

  97 Transferencias del Fondo Mexicano del 

Petróleo para la Estabilización y el 

Desarrollo 

 $  0 

0 Ingresos derivados de financiamientos  $  3,900,000,000 

  01 Endeudamiento Interno  $  0 

  02 Endeudamiento Externo  $  0 

  03 Financiamiento Interno  $  3,900,000,000 

    0301 Financiamiento Interno Bruto de 

Largo Plazo 

 $   

    0302 Financiamiento Interno Bruto de 

Corto Plazo 

 $  3,900,000,000 

  Subtotal de ingresos autorizados en Ley antes 

de Remanentes 

 $  160,602,558,355 

  Remanentes  $  349,688,851 

  Total de Ingresos  $  160,952,247,206 

 

Nota: El Financiamiento Interno Bruto de Corto Plazo se refiere a revolvencias de corto plazo que no significan un 

mayor financiamiento ya que al cierre del ejercicio 2026 se van a realizarán amortizaciones tal que el 

financiamiento de corto plazo al cierre de 2026 disminuiría en 3,900 mdp. 
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ARTÍCULO 2. La falta de pago puntual de cualesquiera de los impuestos, 

derechos, contribuciones diversas o aprovechamientos dará lugar a la imposición 

de un recargo del 1.47% (uno punto cuarenta y siete por ciento) por cada mes o 

fracción que se retarde el pago, independientemente de la sanción a que haya 

lugar.  

 

 

ARTÍCULO 3. Cuando se otorgue prórroga en los términos del Código 

Fiscal del Estado para el pago de créditos fiscales, se causarán intereses a razón 

de lo siguiente: 

 

I. Al 0.98 por ciento mensual sobre los saldos insolutos. 

 

II. Cuando se autorice el pago a plazos, se aplicará la tasa de recargos que a 

continuación se establece, sobre los saldos y durante el periodo de que se trate: 

 

1. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de hasta 12 meses, la tasa 

de recargos será del 1.26 por ciento mensual. 

 

2. Tratándose de pagos a plazos en parcialidades de más de 12 meses y 

hasta 24 meses, la tasa de recargos será de 1.53 por ciento mensual. 

 

3.  Tratándose de pagos a plazos en parcialidades superiores a 24 meses, así 

como tratándose de pagos a plazo diferido, la tasa de recargos será de 1.82 

por ciento mensual. 

 

Las tasas de recargos establecidas en la fracción II de este artículo, incluyen la 

actualización realizada conforme a lo establecido por el Código Fiscal del Estado 

de Nuevo León. 
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ARTÍCULO 4. La liquidación de créditos fiscales que arroje fracción en décimas o 

centésimas de peso, se ajustará elevando o disminuyendo los centavos, a la 

unidad, dependiendo si la fracción excede o no de cincuenta centavos. 

 

 

ARTÍCULO 5. Se faculta al Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de 

Finanzas y Tesorería General del Estado, para que celebre los convenios 

necesarios, para la recaudación, fiscalización, administración y defensa de ingresos 

federales, estatales o municipales. 

 

 

ARTÍCULO 6. Se faculta a la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado para que celebre con las autoridades federales, estatales, municipales o 

con personas físicas o morales de naturaleza privada de nacionalidad mexicana, en 

los términos de las disposiciones legales respectivas, los convenios que considere 

necesarios para la recaudación, fiscalización, administración y defensa de ingresos 

federales, estatales o municipales. 

 

 

ARTÍCULO 7. Se autoriza al Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría de 

Finanzas y Tesorería General del Estado, a afectar los ingresos propios o los 

ingresos por concepto de participaciones o aportaciones federales como garantía 

y/o fuente de pago de las obligaciones contraídas, así como a destinar el 

porcentaje necesario de los ingresos derivados del cobro o recaudación del 

Impuesto Sobre Nómina o cualesquier otros ingresos propios y/o remanentes de la 

Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado y/o organismos y/o 

instituciones de la administración pública paraestatal en el ejercicio 2026, como 

garantía y/o fuente de pago y/o fuente alterna de pago de las obligaciones a su 

cargo y/o a cargo de organismos y/o instituciones de la administración pública 

paraestatal, relacionadas con proyectos de inversión en infraestructura de acuerdo 

con la Ley de Obras Públicas para el Estado y Municipios de Nuevo León, con 

independencia de la modalidad bajo la cual se contrate, durante el plazo en que 
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subsistan dichas obligaciones, lo cual no constituye deuda pública. Conforme a lo 

anterior, se autoriza a modificar y/o constituir los mecanismos de captación de 

ingresos, fuente de pago, fuente alterna de pago o garantía necesarios, incluyendo 

fideicomisos, instrucciones irrevocables y/o mandatos irrevocables y/o modificar 

cualquier mecanismo o fideicomiso previamente establecido por el Estado y/o 

cualquier organismo y/o institución de la administración pública paraestatal. 

 

 

ARTÍCULO 8. Los ingresos previstos en esta Ley se causarán, liquidarán y 

recaudarán, en los términos de la Ley de Hacienda del Estado de Nuevo León y 

conforme a las disposiciones de las demás leyes, reglamentos, acuerdos y 

circulares aplicables. 

 

 

ARTÍCULO 9. A más tardar el último día del mes de enero de 2026 se publicará en 

la página de internet oficial del Gobierno del Estado de Nuevo León el calendario 

mensual de ingresos derivado de esta Ley. 

  

 

ARTÍCULO 10. Durante el ejercicio fiscal 2026, el Poder Ejecutivo del Estado podrá 

solicitar a la Federación adelantos de las participaciones federales que le 

correspondan, y podrá otorgar a sus Municipios adelantos, de otorgarse los mismos 

al Estado, por parte de la Federación. 

  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO. Esta Ley entrará en vigor el 1° de enero del año 2026. 

 

 

SEGUNDO. Durante el año 2026, y mientras permanezca en vigor la 

Adhesión del Estado de Nuevo León al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal a 
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que se contrae el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación 

Fiscal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1979, 

se suspende la vigencia de los impuestos sobre ingresos mercantiles, sobre 

expendio de bebidas alcohólicas, sobre compraventa o permuta de ganado, sobre 

venta de gasolina y demás derivados del petróleo y sobre ganado y aves que se 

sacrifiquen. 

 

 

TERCERO. Si se da por terminado el Convenio de Adhesión al Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal mencionado en el artículo que antecede, entrarán 

en vigor nuevamente desde el día siguiente al en que surta sus efectos la 

terminación de dicho Convenio, los impuestos sobre ingresos mercantiles, sobre 

expendio de bebidas alcohólicas, sobre compraventa o permuta de ganado, sobre 

venta de gasolina y demás derivados del petróleo y sobre ganado y aves que se 

sacrifiquen. 

 

 

CUARTO. Durante el año 2026, y mientras permanezca en vigor la 

Coordinación en Materia Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de 

Nuevo León a que se contrae la Declaratoria emitida por el Secretario de Hacienda 

y Crédito Público, publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 04 de 

octubre de 1994, en los términos previstos en la Ley de Coordinación Fiscal, se 

suspende la vigencia de los derechos contenidos en los Artículos 267; 268; 275 bis, 

fracción II y 277, fracciones III, IV, VIII y IX de la Ley de Hacienda del Estado.  

 

 

QUINTO. Si se da por terminada la Coordinación en Materia Federal de 

Derechos, entre la Federación y el Estado de Nuevo León a que se refiere el 

transitorio que antecede, entrarán en vigor nuevamente desde el día siguiente al en 

que surta sus efectos la terminación de la citada Coordinación, los derechos 

contenidos en los Artículos 267; 268; 275 bis, fracción II, y 277, fracciones III, IV, 

VIII y IX de la Ley de Hacienda del Estado. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecisiete días de diciembre de dos 

mil veinticinco. 

  

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 
 
         PRIMERA SECRETARIA                              SEGUNDA SECRETARIA 
           
         
 
 
   DIP. ARMIDA SERRATO FLORES               DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 

EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO 183 

 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la Ley de Ingresos de los Municipios del 

Estado de Nuevo León para el ejercicio fiscal 2026, en los siguientes términos: 

 

 

LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

 

 

Artículo 1. La Hacienda Pública de los Municipios del Estado de Nuevo León para 

el ejercicio fiscal 2026, se integrará con los ingresos que a continuación se 

enumeran: 

 

I.- Impuestos: 

 

1. Predial. 

2. Sobre adquisición de inmuebles. 

3. Sobre diversiones y espectáculos públicos. 

4. Sobre juegos permitidos. 

5. Sobre aumento de valor y mejoría específica de la propiedad. 

6. Accesorios. 

7. Rezagos. 
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II.- Derechos: 

 

1. Por cooperación para obras públicas. 

2. Por servicios públicos. 

3. Por construcciones y urbanizaciones. 

4. Por certificaciones, autorizaciones, constancias y registros. 

5. Por inscripción y refrendo. 

6. Por revisión, inspección y servicios. 

7. Por expedición de licencias. 

8. Por control y limpieza de lotes baldíos. 

9. Por limpia y recolección de desechos industriales y comerciales. 

10. Por ocupación de la vía pública. 

11. Por nuevos fraccionamientos, edificaciones y subdivisiones en 

materia urbanística. 

12. Rezagos. 

13. Accesorios. 

14. Diversos. 

 

III.- Contribuciones por nuevos fraccionamientos, edificaciones, parcelaciones, 

relotificaciones y subdivisiones previstas en la Ley de Asentamientos 

Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de 

Nuevo León. 

 

IV.- Productos: 

 

1. Enajenación de bienes muebles o inmuebles. 

2. Arrendamiento o explotación de bienes muebles o inmuebles del 

dominio privado. 

3. Por depósito de escombro y desechos vegetales. 

4. Venta de impresos, formatos y papel especial. 

5. Diversos. 
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V.- Aprovechamientos: 

 

1. Multas. 

2. Donativos. 

3. Subsidios. 

4. Participaciones estatales y federales. 

5. Aportaciones federales y estatales a los municipios. 

6. Cauciones cuya pérdida se declare en favor del municipio. 

7. Indemnizaciones. 

8. Rezagos. 

9. Accesorios. 

10. Diversos. 

 

Los ingresos municipales por conceptos de Participaciones estatales y federales, 

así como Aportaciones federales y estatales a los municipios, se percibirán en los 

montos y términos que establezcan el Presupuesto de Egresos de la Federación, la 

Ley de Coordinación Fiscal, la Ley de Egresos del Estado, la Ley de Coordinación 

Hacendaria para el Estado y los acuerdos y calendarios de entrega de las 

participaciones y aportaciones a los municipios y los convenios respectivos. 

 

En consecuencia, para efectos de la elaboración de su Proyecto de Presupuesto de 

Egresos municipal, los Municipios deberán  observar lo establecido en la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley General de 

Contabilidad Gubernamental, Ley de Coordinación Fiscal y demás disposiciones 

aplicables, con base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores del 

desempeño; deberán ser congruentes con el Presupuesto de Egresos de la 

Federación y la Ley de Egresos del Estado, los planes municipales de desarrollo y 

los programas derivados de los mismos. 

 

 

Artículo 2. Los municipios estarán obligados a entregar a la Secretaria de Finanzas 

y Tesorería General del Estado las datos de las cuentas bancarias productivas y 
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específicas a que se encuentren obligados en términos de la legislación aplicable; 

así como la obligación de tramitar y notificar a la Secretarla de Finanzas y 

Tesorería General del Estado las cuentas productivas y específicas para la entrega 

de recursos, las cuales deben ser notificadas en un plazo no mayor a cinco días 

naturales contados a partir de la recepción de los recursos al Estado por parte de la 

Federación. 

 

En caso en que a los Municipios les sean retenidas o compensadas las 

participaciones federales, por adeudos que deriven de las obligaciones contraídas 

con la Federación o cualquier ente público federal incluyendo las empresas 

Productivas del Estado (entes de propiedad exclusiva del Gobierno Federal) y 

subsidiarias, así como en los trámites de solicitudes de compensación de 

participaciones federales ordenadas mediante sentencias o resoluciones de 

autoridades jurisdiccionales o judiciales; el Ejecutivo del Estado, entregará a los 

municipios el monto que por ley le corresponde de Participaciones Federales 

aplicando dichas retenciones o compensaciones. 

 

 

Artículo 3. La falta de pago puntual de cualesquiera de los impuestos, derechos, 

contribuciones diversas o aprovechamientos, dará lugar a la imposición de un 

recargo del 1.2% (uno punto dos por ciento) por cada mes o fracción que se 

retarde el pago, independientemente de la actualización y de las sanciones a que 

haya lugar. Si el pago se efectúa en forma espontánea el recargo será del 1% (uno 

por ciento) por cada mes o fracción. 

 

 

Artículo 4. Cuando se otorgue prórroga para el pago de impuestos, derechos, 

contribuciones diversas o aprovechamientos, en los términos del Código Fiscal del 

Estado, se causarán intereses a razón del 0.8% (cero punto ocho por ciento) 

mensual sobre saldos insolutos, del monto total de los créditos fiscales por los 

cuales se haya otorgado la prórroga y durante el tiempo que opere la misma. 
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Artículo 5. La liquidación de créditos fiscales que arroje fracción en décimas o 

centésimas de peso, se ajustará elevando o disminuyendo a ceros las dos últimas 

cifras, dependiendo de si la fracción excede o no de cincuenta centavos. 

 

 

Artículo 6. Los Presidentes Municipales, previa emisión de las bases expedidas 

por el Ayuntamiento en esta materia, podrán otorgar subsidios con cargo a las 

contribuciones y demás ingresos municipales, en relación con las actividades o 

contribuyentes respecto de los cuales juzguen indispensable tal medida. 

  

Los términos de las bases y los montos que establezcan, se emitirán de 

conformidad a las siguientes reglas: 

 

I. Los Ayuntamientos expedirán las bases generales para el otorgamiento de los 

subsidios debiendo establecer las actividades o sectores de contribuyentes a 

los cuales considere conveniente su otorgamiento, así como el porcentaje 

que se fije como límite y el beneficio social y económico que representará 

para el Municipio. El Ayuntamiento vigilará el estricto cumplimiento de las 

bases expedidas. El Presidente Municipal informará trimestralmente al 

Ayuntamiento de cada uno de los subsidios otorgados. 

 

II. Será el Presidente Municipal quien someta a la aprobación del Ayuntamiento 

los subsidios que considere convenientes, que no encuadren específicamente 

en las bases generales, fundando y motivando la procedencia de los mismos, 

con especial mención del beneficio económico y social que el Municipio 

recibirá con motivo del otorgamiento de dichos subsidios. 

 

III. Todo subsidio otorgado deberá ser registrado en las cuentas municipales. 

 

El otorgamiento de los subsidios a que hace mención este artículo por parte de los 

municipios, se sujetará a las disposiciones del artículo 13, fracción VII de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en cuanto a la 

identificación de la población objetivo, el propósito o destino principal y la 
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temporalidad de su otorgamiento, así como los mecanismos de distribución, 

operación y administración de dichos subsidios, con la finalidad de garantizar que 

los recursos públicos se entreguen a la población objetivo y se reduzcan los gastos 

administrativos del programa correspondiente. La información señalada 

anteriormente deberá hacerse pública a través de las páginas oficiales de internet 

de los propios Municipios. 

 

 

Artículo 7. Los Municipios recibirán directamente o por conducto de los 

mecanismos de distribución general que implemente la Secretaría de Finanzas y 

Tesorería General del Estado, las participaciones federales y estatales. 

Previo análisis de la capacidad de pago, así como del destino que se dará a los 

financiamientos a obtenerse y de los recursos a otorgarse como fuente de pago, se 

autoriza a los Municipios del Estado de Nuevo León para que por conducto de 

funcionarios legalmente facultados y en términos de ley, gestionen y contraten de 

manera individual con cualquier persona física o moral de nacionalidad mexicana, 

incluyendo sin limitar a las instituciones de crédito que operen en el territorio 

nacional o cualquier institución integrante del Sistema Financiero Mexicano, 

siempre que en cualquier caso ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o 

varios financiamientos, hasta por el monto, para el destino, los conceptos, plazos, 

términos, condiciones y con las características que en éste se autorizan; para que 

afecten como fuente de pago un porcentaje del derecho a recibir y los flujos de 

recursos que individualmente les correspondan del Fondo General de 

Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal y para que formalicen el 

mecanismo de pago de las obligaciones a su cargo que deriven del o de los 

financiamientos que contraten. 

 

Los Municipios que decidan contratar financiamientos con base en la presente Ley, 

deberán obtener la previa y expresa autorización de su respectivo Ayuntamiento, 

así como para afectar un porcentaje suficiente y necesario del derecho a recibir y 

los flujos de recursos que individualmente les correspondan del Fondo General de 

Participaciones y/o del Fondo de Fomento Municipal, así como para celebrar los 
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instrumentos jurídicos necesarios con el objeto de formalizar el mecanismo de pago 

del o los financiamientos que contraten en lo particular. 

 

Para efecto de lo anterior, los Municipios de manera individual deberán hacer llegar 

durante el 2026 su propuesta al Congreso del Estado para su autorización 

correspondiente. 

 

 

Artículo 8. Se autoriza a los Municipios para que, individualmente, por conducto de 

funcionarios legalmente facultados y en términos de ley, gestionen y contraten, con 

cualquier institución financiera de nacionalidad mexicana, incluyendo sin limitar a 

las instituciones de crédito que operen en el territorio nacional, siempre que en 

cualquier caso ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios 

financiamientos, en la modalidad de crédito simple hasta por el monto que para 

cada Municipio se establece en la siguiente tabla: 

 

 

 

Municipio Monto 

Abasolo 
        

4,822,410.75  

Agualeguas 
      

10,508,250.00  

Los Aldamas 
        

9,420,913.80  

Allende 
      

37,432,885.35  

Anáhuac 
      

17,279,567.47  

Apodaca 329,601,265.61 

Aramberri 
      

21,179,147.88  

Bustamante 
      

25,469,172.15  

Cadereyta Jiménez 
      

48,798,130.80  

El Carmen 
      

23,946,778.35  
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Municipio Monto 

Cerralvo 
      

14,289,365.61  

Ciénega de Flores 
      

51,002,091.00  

China 
      

16,522,682.40  

Doctor Arroyo 
      

37,852,553.40  

Doctor Coss 
        

8,108,779.20  

Doctor González 
        

9,980,081.85  

Galeana 
      

33,407,476.65  

García 184,550,453.85  

San Pedro Garza García 623,732,551.50  

General Bravo 
      

21,653,039.70  

General Escobedo 225,720,047.64  

General Terán 
      

15,697,996.92  

General Treviño 
        

4,574,761.35  

General Zaragoza 
      

10,941,275.06  

General Zuazua 
      

26,228,691.60  

Guadalupe 349,904,415.00  

Los Herreras 
        

4,211,930.07  

Higueras 
        

6,708,971.10  

Hualahuises 
      

11,630,052.15  

Iturbide 
        

6,606,306.38  

Juárez 140,890,216.14  

Lampazos de Naranjo 
      

26,718,107.42  

Linares 
      

46,141,669.50  

Marín 
      

27,276,054.60  
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Municipio Monto 

Melchor Ocampo 
        

7,596,062.45  

Mier y Noriega 
        

8,218,026.68  

Mina 
      

13,019,427.20  

Montemorelos 
      

57,902,344.20  

Monterrey 1,139,424,356.78  

Parás        3,843,977.10  

Pesquería 133,718,523.90  

Los Ramones 
      

30,386,478.00  

Rayones 
        

5,458,711.20  

Sabinas Hidalgo 
      

60,007,056.30  

Salinas Victoria 
      

73,434,576.30  

San Nicolás de los Garza 290,371,958.40  

Hidalgo 
      

21,530,564.97  

Santa Catarina 203,449,515.45  

Santiago 
      

94,484,943.60  

Vallecillo 
      

15,904,135.53  

Villaldama 
      

10,710,168.88  

 

 

Para el cumplimiento a las disposiciones del presente artículo, los Municipios 

deberán acudir ante este H. Congreso del Estado a presentar la solicitud 

correspondiente, lo anterior en términos del Artículo 117, Fracción VIII de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 9 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, y numerales 22 al 29 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios. 
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Artículo 9. Los Municipios deberán destinar los recursos que obtengan con el o los 

financiamientos que individualmente contraten con sustento en la presente Ley, 

precisa y exclusivamente para financiar, en términos de lo que disponen los 

artículos 117, fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 2, fracción XXV, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, el costo de inversiones públicas productivas 

contempladas en su respectivo programa de inversión, específicamente en los 

rubros de inversión que se señalan a continuación, de acuerdo al clasificador por 

objeto de gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 

DESTINO DEL MONTO MÁXIMO AUTORIZADO PARA NUEVAS 

INVERSIONES 

CONFORME AL CLASIFICADOR POR OBJETO DE GASTO 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 
511 Muebles de oficina y estantería 
515 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información  
519 Otros mobiliarios y equipos de administración 

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL 
521 Equipos y aparatos audiovisuales 
522 Aparatos deportivos 
523 Cámaras fotográficas y de video 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO 
531 Equipo médico y de laboratorio 
532 Instrumental médico y de laboratorio 

5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 
541 Vehículos y equipo terrestre 544 Equipo ferroviario 
549 Otros equipos de transporte 

5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 
551 Equipo de defensa y seguridad 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
561 Maquinaria y equipo agropecuario 
563 Maquinaria y equipo de construcción 
564 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y 
comercial 
565 Equipo de comunicación y telecomunicación 
566 Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos  
569 Otros equipos 

5800 BIENES INMUEBLES 
581 Terrenos 
583 Edificios no residenciales 

6000 INVERSION PÚBLICA 
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6100 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 
611 Edificación habitacional 
612 Edificación no habitacional 
613 Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, 
electricidad y telecomunicaciones 
614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 
615 Construcción de vías de comunicación 
616 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada 
617 Instalaciones y equipamiento en construcciones 
619 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos especializados 

 

 

Artículo 10. Los Municipios deberán formalizar el o los financiamientos que se 

autorizan en la presente Ley, en el ejercicio fiscal 2026 y deberán pagar en su 

totalidad las obligaciones a su cargo que deriven del o de los financiamientos que 

formalicen, en un plazo que no exceda del período constitucional de la 

administración municipal que lo contrate; esto es, a más tardar el 29 de septiembre 

de 2027, en el entendido que cada contrato que al efecto se celebre deberá señalar 

una fecha específica para el plazo máximo del crédito de hasta 682 (Seiscientos 

ochenta y dos) días. 

 

 

Artículo 11. Se autoriza a los Municipios para que por conducto de funcionarios 

legalmente facultados y a través de los mecanismos que se requieran en términos 

de ley, afecten de manera individual e irrevocable a favor de la(s) institución(es) 

acreditante(s), como fuente de pago y/o garantía de las obligaciones a su cargo 

que deriven del o los financiamientos que contraten con sustento en la presente 

autorización, un porcentaje suficiente y necesario del derecho a recibir y los flujos 

de recursos que deriven de las participaciones presentes y futuras que en ingresos 

federales les correspondan del Fondo General de Participaciones y/o del Fondo de 

Fomento Municipal, en términos de lo que dispone la Ley de Coordinación Fiscal, 

sin perjuicio de afectaciones anteriores (las “Participaciones Afectas”), en la 

inteligencia que la afectación que realice cada Municipio en términos de lo 

autorizado en la presente Ley, tendrá efectos hasta que las obligaciones a su 

cargo que deriven del o los financiamientos que contraten con sustento en la 

presente autorización, hayan sido pagadas en su totalidad. 
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Para dar efecto a la Autorización, los Municipios de manera individual deberán 

hacer llegar durante el 2026 su propuesta al Congreso del Estado para su 

aprobación correspondiente. 

 

 

Artículo 12. Con objeto de que los Municipios formalicen el mecanismo de pago de 

las respectivas obligaciones a su cargo derivadas del o los financiamientos que 

contraten con sustento en la presente Ley, se les autoriza para que a través de 

funcionarios legalmente facultados: 

 

I. Celebren uno o varios contratos de mandato especial irrevocable para actos 

de dominio que cumplan con las formalidades que la legislación aplicable 

establece, en cuyo objeto se faculte al Poder Ejecutivo del Estado, por 

conducto de la Secretaría de Hacienda, para que con el carácter de 

mandatario y con cargo a los recursos que procedan de las Participaciones 

Afectas, cubra a la institución acreditante de que se trate, el servicio de la 

deuda que derive del o los financiamientos que el Municipio contrate con 

sustento en la presente autorización, o 

 

II. Formalicen el o los instrumentos para constituir un fideicomiso irrevocable de 

administración y fuente de pago, o 

 

III. Suscriban el convenio, instrumento o acto jurídico que se requiera para 

formalizar las adecuaciones que, en su caso, resulten necesarias o 

convenientes para adherirse, emplear, utilizar, modificar y/u operar algún 

fideicomiso irrevocable de administración y fuente de pago previamente 

constituido (en adelante el “Fideicomiso”, para hacer referencia a los 

mecanismos señalados en las fracciones II y III del presente artículo). 

 

Los Municipios no podrán revocar ninguno de los mecanismos que formalicen, en 

tanto existan obligaciones de pago a sus respectivos cargos que deriven del o los 

financiamientos que individualmente contraten con sustento en la presente 

autorización. 

 

 

Artículo 13. En el supuesto de que los Municipios opten por utilizar el Fideicomiso, 

se les autoriza para que a través de funcionarios legalmente facultados, instruyan 

irrevocable e individualmente a cualquier institución fiduciaria y/o al Poder 

Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Hacienda, para que abone a la cuenta 

que al afecto hubiere abierto la institución fiduciaria que administre el Fideicomiso, 
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los recursos que procedan de las Participaciones Afectas que servirá para cumplir 

con las respectivas obligaciones a cargo de los Municipios que deriven del o los 

financiamientos que individualmente contraten con sustento en la presente Ley, en 

la inteligencia que los Municipios deberán abstenerse de realizar cualquier acción 

para revertir la afectación de las Participaciones Afectas, en tanto existan adeudos 

a su cargo que deriven del o los financiamientos que contraten con sustento en la 

presente autorización; en tal virtud, la revocación de la afectación únicamente 

procederá cuando los Municipios cuenten con autorización previa y por escrito 

emitida por funcionario(s) de la institución acreditante de que se trate, con 

facultades legales suficientes para tal efecto. 

 

 

Artículo 14. Se autoriza a los Municipios, por conducto de funcionarios legalmente 

facultados, y en su caso al Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Hacienda, 

para que realicen todas las gestiones, negociaciones, solicitudes y/o trámites 

necesarios para: 

 

I. Celebrar los contratos, convenios, instrumentos o actos jurídicos que se 

requieran con objeto de formalizar el o los financiamientos autorizados en el 

presente Decreto, así como el respectivo mecanismo de pago de las 

obligaciones a su cargo que deriven del o los referidos financiamientos; 

 

II. Pactar los términos y condiciones bajo las modalidades que consideren más 

convenientes para concertar el o los financiamientos objeto de la presente 

autorización; 

 

III. Celebrar los instrumentos jurídicos necesarios para formalizar todo lo 

aprobado en el presente Decreto, y 

 

IV. Realizar cualquier acto para cumplir con las disposiciones de este Decreto y/o 

con lo pactado en los instrumentos jurídicos que con base en éste se 

celebren, como son, enunciativamente, girar instrucciones irrevocables o 

modificarlas, otorgar mandatos, realizar notificaciones, presentar avisos e 

información, solicitar inscripciones en registros fiduciarios o de deuda pública, 

entre otros. 
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Artículo 15. El importe relativo al o los financiamientos que individualmente 

contraten los Municipios en el ejercicio fiscal 2026, será considerado ingreso por 

financiamiento o deuda en esos ejercicios fiscales, con independencia de lo que se 

encuentre previsto o no en el Presupuesto de Ingresos de cada Municipio para el 

ejercicio fiscal 2026; en tal virtud, a partir de la fecha en que cada Municipio celebre 

el contrato mediante el cual se formalice el crédito que concierte, se entenderá 

reformada su Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026, hasta por el 

monto que el Municipio ingresará a su Hacienda por la contratación y disposición 

del financiamiento, en la inteligencia que el Cabildo de su Ayuntamiento, en el 

ámbito de su respectiva competencia, ajustará o modificará el Presupuesto de 

Egresos del Ejercicio Fiscal 2026, con objeto de considerar el importe que permita 

realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda a su respectivo cargo, 

que derive del crédito contratado e informará del ingreso y su aplicación al rendir la 

Cuenta Pública correspondiente. 

 

 

Artículo 16. La presente autorización será otorgada previo análisis a) de la 

capacidad de pago de cada uno de los Municipios, b) del destino que los Municipios 

darán a los recursos que obtengan con motivo de la disposición o disposiciones del 

o los financiamientos que individualmente contraten con sustento en las presentes 

disposiciones de esta ley, y c) de la fuente de pago; y será autorizado por este H. 

Congreso del Estado, de manera particular, cuando presenten la solicitud 

correspondiente. 

 

 

Artículo 17. Previo análisis de la capacidad de pago, del destino de los recursos, y 

de los montos, se autoriza a los Municipios para contratar el o los financiamientos 

señalados en el artículo anterior hasta por el monto que en cada caso se establece 

en la siguiente tabla: 

 

Municipio Monto 

Abasolo    1,505,979.83  

Agualeguas     1,363,431.65  

Los Aldamas     1,205,790.09  

Allende     3,422,833.91  

Anáhuac     6,501,875.13  

Apodaca   25,044,880.93  

Aramberri   14,263,205.58  

Bustamante     1,611,633.25  

Cadereyta Jiménez   11,044,970.24  
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Municipio Monto 

El Carmen     6,236,903.17  

Cerralvo     3,208,173.08  

Ciénega de Flores     4,076,878.63  

China     4,528,001.76  

Doctor Arroyo   35,668,914.73  

Doctor Coss     1,331,567.92  

Doctor González     1,068,273.00  

Galeana   20,734,894.04  

García   22,333,110.99  

San Pedro Garza García 3,344,013.16  

General Bravo     2,907,983.37  

General Escobedo     1,311,443.49  

General Terán     8,529,413.72  

General Treviño          21,801.48  

General Zaragoza     8,727,304.15  

General Zuazua     5,794,165.23  

Guadalupe   31,122,465.52  

Los Herreras        541,683.18  

Higueras       924,047.72  

Hualahuises     4,397,192.85  

Iturbide     3,833,708.16  

Juárez   29,599,715.31  

Lampazos de Naranjo     5,472,173.98  

Linares   19,039,408.96  

Marín     1,358,400.53  

Melchor Ocampo          70,435.61  

Mier y Noriega     8,734,012.32  

Mina     2,777,174.41  

Montemorelos   10,764,904.96  

Monterrey   91,698,744.11  

Parás     1,298,027.19  

Pesquería     6,968,091.61  

Los Ramones     1,879,959.25  

Rayones     3,466,436.92  

Sabinas Hidalgo     4,829,868.57  

Salinas Victoria     9,819,055.68  

San Nicolás de los Garza   11,980,757.31  

Hidalgo     2,034,246.69  

Santa Catarina   17,367,402.35  

Santiago     4,777,880.41  

Vallecillo     3,551,965.87  

Villaldama     2,052,694.15  
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Sin exceder el importe principal aprobado para cada caso en la tabla anterior, se 

autoriza que el importe máximo de cada financiamiento que individualmente decida 

contratar el Municipio de que se trate, así como el plazo para su pago, se 

determinen en lo particular en el correspondiente contrato de apertura de crédito 

que al efecto se suscriba, en el entendido que los financiamientos podrán 

contratarse en el ejercicio fiscal 2026, pero en cualquier caso deberán pagarse en 

su totalidad en un plazo máximo de hasta 682 (Seiscientos ochenta y dos) días; 

contados a partir de la fecha de suscripción del contrato y/o de la primera 

disposición de los recursos del financiamiento y la fecha de vencimiento no podrá 

exceder del 1o de septiembre de 2027, en el entendido de que esto no excede el 

primer día hábil del mes en que concluye el periodo constitucional de la 

Administración Municipal, en consecuencia, cada contrato que al efecto se celebre 

deberá precisar un plazo en días y una fecha de vencimiento para el 

financiamiento. 

 

Los Municipios podrán negociar con la institución acreditante los términos y 

condiciones del o los financiamientos que cada uno de ellos decida contratar, con 

excepción de la tasa fija, en el entendido que para determinar el monto de cada 

financiamiento deberá considerarse que los recursos que anualmente podrá 

destinar cada Municipio del FAIS Municipal para el pago del servicio de su deuda, 

incluidos el pago de capital, comisiones, intereses y accesorios financieros, no 

podrán exceder del 25% (veinticinco por ciento) del derecho a recibir y los ingresos 

que individualmente les correspondan por este concepto en el ejercicio fiscal que 

se encuentre transcurriendo, o bien, en el año en que el financiamiento de que se 

trate hubiere sido contratado, en términos de lo previsto en el artículo 50 de la Ley 

de Coordinación Fiscal y en el Artículo 19 de esta Ley.   

 

Los Municipios que decidan contratar financiamientos con sustento en la presente 

Ley, deberán obtener la previa y expresa autorización de su respectivo 

Ayuntamiento para tal efecto, así como para afectar un porcentaje del derecho a 

recibir y los flujos de recursos que anual e individualmente les correspondan del 

FAIS Municipal y celebrar los Contratos de Mandato Especial Irrevocable para 

Actos de Dominio o los convenios necesarios para adherirse a un Fideicomiso 
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Irrevocable de Administración y Fuente de Pago, con objeto de formalizar el 

mecanismo de pago de los créditos que contraten en lo particular. 

 

Para dar efecto a la Autorización, los Municipios de manera individual deberán 

hacer llegar durante el 2026 su propuesta al Congreso del Estado para su 

aprobación correspondiente. 

 

Los importes que se precisan en la tabla anterior no comprenden los intereses, 

comisiones y demás accesorios que se establecerán en el instrumento mediante 

el(los) cual(es) se formalice(n) el(los) financiamiento(s) que cada Municipio decida 

contratar con sustento en la presente Ley. 

 

 

Artículo 18. Los Municipios deberán destinar los recursos que obtengan con el o 

los financiamientos que individualmente contraten con sustento en la presente Ley, 

precisa y exclusivamente para financiar, de conformidad con lo que dispone el 

artículo 33, Inciso A, Numeral I, de la Ley de Coordinación Fiscal, obras, acciones 

sociales básicas y/o inversiones que beneficien directamente a población en 

pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social, conforme a 

lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, así como en las zonas de 

atención prioritaria, en los rubros de agua potable, alcantarillado, drenaje, 

urbanización, electrificación rural y de colonias pobres, infraestructura básica del 

sector salud y educativo, así como mantenimiento de infraestructura; rubros 

generales que se desglosan en el Catálogo del FAIS establecido en el Manual para 

Enlaces FAIS para la Operación y Planeación de la Matriz de Inversión para el 

Desarrollo Social (“MIDS”), conforme a lo señalado en los Lineamientos del Fondo 

de Aportaciones para la Infraestructura Social, emitidos mediante Acuerdo de la 

Secretaría de Bienestar y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 

febrero de 2025 y, en su caso, las modificaciones que se realicen de tiempo en 

tiempo, y que se consideren inversiones públicas productivas, en términos de lo 

previsto en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios. 
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Artículo 19. Se autoriza a los Municipios para que por conducto de funcionarios 

legalmente facultados y en términos de la presente Ley, individualmente afecten 

como fuente de pago de las obligaciones que deriven del o los financiamientos que 

contraten con sustento en la presente Ley, incluidos el pago de capital, intereses, 

comisiones, accesorios y cualquier otro concepto, hasta el 25% (veinticinco por 

ciento) del derecho a recibir y los flujos de recursos que anual e individualmente les 

correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y 

de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (el “FAIS Municipal”), en la 

inteligencia que en tanto se encuentren vigentes los financiamientos contratados, 

cada Municipio podrá destinar para el pago del servicio de la deuda a su cargo, la 

cantidad que resulte mayor entre aplicar el 25% (veinticinco por ciento) a los 

ingresos del FAIS Municipal que le corresponda recibir en el ejercicio fiscal que se 

encuentre transcurriendo, o bien, en el ejercicio fiscal en que el financiamiento de 

que se trate hubiere sido contratado, en términos de lo que dispone el artículo 50 

de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 

 

Artículo 20. Se autoriza a los Municipios para que por conducto de funcionarios 

legalmente facultados: (i) celebren Contratos de Mandato Especial Irrevocable para 

Actos de Dominio que cumplan con las formalidades que la legislación aplicable 

establece, en cuyo objeto se faculte a la Secretaría de Finanzas y Tesorería 

General del Estado de Nuevo León, para que con el carácter de mandatario, en 

nombre y por cuenta del Municipio de que se trate y con cargo a los recursos que 

procedan del FAIS Municipal que cada uno de ellos afecte como fuente de pago, 

cubra directamente a la institución acreditante las obligaciones a cargo del 

Municipio que corresponda que deriven del o los financiamientos que contrate con 

base en lo que se autoriza en la presente Ley, o bien, (ii) formalicen los convenios 

necesarios para adherirse al Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de 

Pago, en cualquiera de los casos con objeto de formalizar el mecanismo de pago 

de los financiamientos que individualmente contraten con sustento y en términos de 

lo que se autoriza en la presente Ley. 
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Los Municipios deberán abstenerse de realizar cualquier acción o formalizar 

cualquier acto tendiente a revertir la afectación del derecho a recibir y los flujos de 

recursos que les correspondan del FAIS Municipal que otorguen como fuente de 

pago del o los financiamientos que contraten con sustento en la presente Ley, en 

tanto existan obligaciones de pago a su cargo que deriven del o los financiamientos 

contratados; en tal virtud, la revocación de la afectación únicamente procederá 

cuando el Municipio cuente con autorización previa y por escrito otorgada por 

funcionario(s) facultado(s) de la institución acreditante. 

 

 

Artículo 21. Se autoriza a los Municipios para que por conducto de funcionarios 

legalmente facultados, sin detrimento de las atribuciones que les son propias a sus 

Ayuntamientos, realicen todas las gestiones, negociaciones, solicitudes y trámites 

necesarios, para que: (i) celebren los contratos con objeto de formalizar los 

financiamientos que cada Municipio decida contratar con base en lo autorizado en 

la presente Ley, (ii) suscriban los Contratos de Mandato Especial Irrevocable para 

Actos de Dominio, o bien, los convenios necesarios para adherirse al Fideicomiso 

Irrevocable de Administración y Pago, en cualquier caso con objeto de constituir el 

mecanismo de pago de las obligaciones a sus respectivos cargos que deriven del o 

los financiamientos que contraten con sustento en la presente Ley, (iii) pacten los 

términos y condiciones bajo las modalidades que consideren más convenientes 

para contratar los financiamientos objeto de la presente autorización, (iv) formalicen 

los actos jurídicos que se requieran para concretar lo autorizado en la presente Ley 

y (v) realicen cualquier acto para cumplir con sus disposiciones y/o con lo pactado 

en los instrumentos jurídicos que con base en éste se celebren, como son, 

enunciativa pero no limitativamente, girar instrucciones irrevocables o modificarlas, 

otorgar mandatos, realizar notificaciones, presentar avisos o información, solicitar 

inscripciones en registros fiduciarios y/o de deuda pública, entre otros. 

 

 

Artículo 22. El importe relativo a los financiamientos que individualmente contrate 

cada Municipio en el ejercicio fiscal 2026 con sustento en lo que se autoriza en la 

presente Ley será considerado ingreso por financiamiento o deuda en ese ejercicio 
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fiscal, con independencia de lo que se encuentre previsto o no en el Presupuesto 

de Ingresos de cada Municipio para el ejercicio de que se trate; en tal virtud, a partir 

de la fecha de ese año en que cada Municipio celebre el contrato mediante el cual 

se formalice el crédito que concrete, se considerará por reformado su Presupuesto 

de Ingresos para el ejercicio fiscal 2026, en el entendido que, de ser necesario, 

ajustará o modificará el Presupuesto de Egresos, para considerar el importe que 

permita realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda a su 

respectivo cargo, que derive de los créditos contratados con sustento en esta Ley e 

informarán del ingreso y su aplicación al rendir la cuenta pública del ejercicio fiscal 

de que se trate. 

 

 

Artículo 23. Cada Municipio deberá prever anualmente en su presupuesto de 

egresos, en tanto existan obligaciones pendientes de pago a sus respectivos 

cargos que deriven del o los financiamientos que individualmente contraten con 

sustento en lo autorizado en la presente Ley, el importe o partida que permita 

realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda, en cada ejercicio 

fiscal, hasta la total liquidación del o los financiamientos contratados. 

 

 

Artículo 24. Con independencia de las obligaciones que por Ley debe cumplir cada 

Municipio para contratar y administrar su deuda pública, observará en todo tiempo 

la normativa aplicable a la planeación, programación, presupuestación, 

seguimiento, vigilancia, uso y destino de los recursos provenientes del FAIS 

Municipal. 

 

 

Artículo 25. Los municipios que contraten créditos de conformidad a lo dispuesto 

en los artículos anteriores, así como los demás créditos que autorice la legislatura 

estatal, deberán incluir anualmente en sus Presupuestos de Egresos las partidas 

necesarias para cubrir el servicio de la deuda hasta su total liquidación y contar con 

la autorización de sus respectivos Ayuntamientos. 
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Artículo 26. Las obligaciones que deriven del o los financiamientos que 

individualmente contratará cada Municipio con sustento en la presente Ley, serán 

constitutivas de deuda pública, en consecuencia, deberán inscribirse en: (i) el 

Registro de Obligaciones y Empréstitos del Estado de Nuevo León, a cargo de la 

Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, y (ii) el Registro Público 

Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios 

que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos de lo que 

establecen las disposiciones legales y administrativas aplicables, en el orden local y 

Federal. 

 

 

Artículo 27. Se faculta a los Presidentes Municipales para que celebren con las 

autoridades federales, estatales, municipales, así como con instituciones bancarias 

del sistema financiero mexicano, los convenios necesarios para la recaudación y 

administración de tributos federales, estatales o municipales. Se faculta a los 

Presidentes Municipales para que realicen convenios con tiendas de autoservicio y 

tiendas de conveniencia para la recaudación de impuestos, derechos y 

aprovechamientos municipales. Tratándose de la facultad de fiscalización, sólo se 

podrán celebrar convenios con personas físicas o morales privadas de nacionalidad 

mexicana, para llevar a cabo notificaciones.  

 

 

Artículo 28. Los Municipios recibirán directamente o por conducto de los 

mecanismos de distribución general que implemente la Secretaría de Finanzas y 

Tesorería General del Estado, las participaciones federales y estatales. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

 PRIMERO. Esta Ley entrará en vigor el día 1° de enero del año 2026. 
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SEGUNDO. Durante el año 2026 y mientras permanezca en vigor la 

adhesión del Estado de Nuevo León al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal a 

que se contrae el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación 

Fiscal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1979; 

se suspende la vigencia de los impuestos sobre el ejercicio de actividades 

mercantiles, a la adquisición de cítricos, sobre diversiones y espectáculos públicos, 

únicamente en materia de espectáculos cinematográficos por los que se cause el 

Impuesto al Valor Agregado (IVA), y de los derechos de expedición de cédula de 

empadronamiento y patente mercantil. 

 

 

TERCERO. Si se da por terminado el Convenio de Adhesión al Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal, mencionado en el transitorio que antecede, 

entrarán en vigor nuevamente desde el día siguiente al en que surta sus efectos la 

terminación de dicho convenio, los impuestos sobre el ejercicio de actividades 

mercantiles, a la adquisición de cítricos, sobre diversiones y espectáculos públicos, 

únicamente en materia de espectáculos cinematográficos por los que se cause el 

Impuesto al Valor Agregado (IVA), así como los derechos de expedición de cédula 

de empadronamiento y patente mercantil, que quedaron suspendidos por el 

Artículo Segundo transitorio de esta Ley. 

 

 

CUARTO. Durante el año 2026 y mientras esté en vigor el Convenio de 

Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, mencionado en el transitorio 

segundo de esta Ley; el Impuesto Sobre Juegos Permitidos permanecerá en vigor 

en la forma y términos establecidos en el Artículo Quinto transitorio de la vigente 

Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Nuevo León. En caso de que se 

den por terminados los convenios de referencia, el Impuesto Sobre Juegos 

Permitidos permanecerá en vigor en la forma y términos previstos en el Artículo 

Sexto transitorio de la vigente Ley de Hacienda para los Municipios del Estado. 
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QUINTO. Durante el año 2026 y mientras permanezca en vigor la 

Coordinación en Materia Federal de Derechos entre la Federación y el Estado de 

Nuevo León a que se contrae la Declaratoria emitida por el Secretario de Hacienda 

y Crédito Público, publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha 04 de 

octubre de 1994, en los términos previstos por la Ley de Coordinación Fiscal; se 

suspende la vigencia de los derechos por certificaciones, autorizaciones, 

constancias y registros; por inscripción y refrendo; por revisión, inspección y 

servicios; por expedición de licencias y por ocupación de la vía pública, contenidos 

en los artículos 57, fracción II; 58, fracciones VI a XVIII; 59, fracciones VI a XVIII; 

62, fracciones II y III; 63, último párrafo; 64, fracciones I a IV y 65 Bis-1, fracción V, 

de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado y se suspende la aplicación 

del artículo 91 de dicha Ley; no obstante, volverán a entrar en vigor al día siguiente 

al en que surta sus efectos la terminación de la citada Coordinación. 

 

 

SEXTO. Una vez realizado el análisis de la capacidad de pago del Municipio 

y del destino de los recursos a obtenerse, se autoriza a los Municipios del Estado, a 

llevar a cabo la celebración de convenios, contratos, documentos o instrumentos 

jurídicos con las Entidades Paramunicipales, con objeto de reconocer a favor de las 

mismas, total o parcialmente, la obligación de realizar el pago de las transferencias 

establecidas en los respectivos presupuestos de egresos municipales para el 

ejercicio fiscal 2026. 

 

Los instrumentos que se celebren tendrán las siguientes características: 

 

I. El monto de las obligaciones de pago a reconocer por los Municipios, en dichos 

convenios o instrumentos será por un monto de hasta por el 30% (treinta por 

ciento) de las transferencias autorizadas en el presupuesto estatal; 

 

II. Se pactará el pago diferido de las transferencias autorizadas en el presupuesto 

anual vigente a la fecha de su celebración, a un plazo no mayor a doce meses 

contado a partir de la fecha de celebración de los instrumentos, aun cuando 

exceda el periodo constitucional; 
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III. Se podrá destinar como fuente de pago de las obligaciones a cargo de los 

Municipios, el porcentaje o monto suficiente de ingresos de libre disposición del 

Municipio incluidos los remanentes de afectaciones previas a través de las 

instrucciones irrevocables a fideicomisos de administración y fuente de pago de 

la deuda pública previamente constituidos o mediante mandatos sobre cuentas 

bancarias en que se concentren ingresos locales; 

 

IV. Se realizará el Registro contable; 

 

V. Durante los ejercicios fiscales en que se encuentren vigentes los convenios o 

instrumentos celebrados conforme el presente artículo, los Municipios realizarán 

las previsiones presupuestales necesarias para su oportuno cumplimiento. 

 

VI. Los convenios o instrumentos se celebrarán previa aprobación del órgano de 

gobierno de las Entidades correspondientes. 

 

Los convenios, contratos, documentos o instrumentos jurídicos, constituirán 

operaciones interinstitucionales susceptibles de operaciones activas de crédito por 

parte de las Entidades Paramunicipales a cuyo favor se hayan celebrado, hasta por 

el monto o valor nominal de los mismos, para lo cual podrán convenir su cesión, 

descuento, responsabilidad, factoraje o venta con una institución financiera 

regulada autorizada para operar en México, que otorgue las mejores condiciones 

financieras y de disponibilidad de recursos mediante el proceso competitivo que se 

instrumente para tal efecto. 

 

Así mismo, se autoriza a las Entidades Paramunicipales para notificar la cesión, 

descuento, responsabilidad, factoraje o venta de los mismos o recibir dicha 

instrucción y transmitir los derechos derivados de los contratos, convenios o 

documentos celebrados para documentar el monto de las transferencias 

presupuestales autorizadas y celebrar o constituir los fideicomisos, mandatos o 

instrucciones irrevocables necesarios como mecanismo de afectación de ingresos, 

fuente de pago, administración o garantía o bien, inscribir las obligaciones 
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presupuestales en cualquier fideicomiso o mecanismo de fuente de pago 

previamente establecido. Los gastos y costos financieros relacionados con la 

estructuración y servicios serán contratados y cubiertos directamente por la 

Tesorería Municipal correspondiente. 

 

Las operaciones anteriores en ningún caso generarán ingresos extraordinarios o 

adicionales a los autorizados en el presupuesto de egresos municipal del ejercicio 

en que se celebren y por tanto los ingresos que genere su cesión, descuento, 

responsabilidad, factoraje sin recurso o venta, se aplicará al gasto público de las 

mismas Entidades. 

 

Estas operaciones serán reguladas en sus términos, montos y alcances por la 

Tesorería Municipal, autorizándose el pago de los intereses, accesorios financieros, 

honorarios o comisiones fiduciarios o de estructuración necesarios. 

 

 

SÉPTIMO. El importe del o los financiamientos que individualmente decida 

contratar cada Municipio, independientemente de la fuente de pago, no podrán 

exceder la cantidad autorizada para cada uno de ellos, establecida en los artículos 

8 y 17 de la presente Ley; en tal virtud, el monto de cada financiamiento se 

establecerá al considerar el periodo disponible entre el momento de su 

contratación, el plazo máximo para su amortización, el análisis de la capacidad de 

pago, el destino de los recursos y la fuente de pago de las operaciones de 

financiamiento adquiridas por cada Municipio. 

 

 

OCTAVO. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, quedarán 

derogadas todas las disposiciones legales y reglamentarias en el orden local, en lo 

que se opongan o contravengan lo autorizado en sus preceptos.” 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecisiete días de diciembre de dos 

mil veinticinco. 

  

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 
 
         PRIMERA SECRETARIA                              SEGUNDA SECRETARIA 
           
         
 
 
   DIP. ARMIDA SERRATO FLORES               DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 

EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO 184 

 

Artículo Único.- Se expide la Ley de Egresos del Estado de Nuevo León 

para el Ejercicio Fiscal 2026, para quedar como sigue: 

 

LEY DE EGRESOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 

 

TÍTULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, 

control y evaluación del gasto público estatal para el ejercicio fiscal 2026 de 

conformidad con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley de 

Administración Financiera para el Estado de Nuevo León, Ley de Coordinación 

Hacendaria del Estado de Nuevo León, Ley de Remuneraciones de los 

Servidores Públicos del Estado de Nuevo León, Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Nuevo León, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León, Ley de Obras Públicas 

para el Estado y Municipios de Nuevo León, Ley de Planeación Estratégica del 

Estado de Nuevo León; y las demás disposiciones aplicables a la materia. 

 

En la ejecución del gasto público, las Dependencias y Entidades deberán 

alinearse al Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027, y a los planes y programas 

que de éste deriven tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 

metas contenidos en el mismo. 

 

La interpretación de la presente Ley para efectos administrativos, corresponde a 

la Secretaría.  
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Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, en singular o plural, se 

entenderá por: 

 

I. Actividad Institucional: A la categoría programática referida a las 

acciones de gestión o de apoyo llevadas a cabo por los Entes 

Públicos dirigidas a otros Entes Públicos y no a una población o área 

de enfoque objetivo, que tienen continuidad en el tiempo, las cuales 

forman parte de un procedimiento administrativo, con el objeto de dar 

cumplimiento a objetivos y metas de conformidad con sus 

atribuciones legales, y que debe clasificarse en atención a lo 

establecido en el Acuerdo por el que se emite la Clasificación 

Programática publicado por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC). 

 

II. Actividad Institucional Específica: A la categoría programática que 

identifica actividades sustantivas vinculadas a las facultades 

administrativas de los Entes Públicos y que, por su naturaleza, su 

ejecución es específica a una unidad administrativa responsable en 

un Ente Público. 

 

III. Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios 

presupuestales, las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de 

Egresos del Estado mediante movimientos compensados y las 

liberaciones anticipadas de recursos públicos calendarizados 

realizadas por el Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría, siempre 

que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los 

programas presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto. 

 

IV. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones 

devengadas y pendientes de liquidar al cierre del ejercicio fiscal 

anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos 

en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 

cuales existió asignación presupuestal con saldo disponible al cierre 

del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

 

V. Administración Pública del Estado: Al Poder Ejecutivo, que está 

conformado por las Dependencias y Entidades que integran la 

Administración Pública Central y Paraestatal, así como por los 

Tribunales Administrativos, conforme a lo previsto en los artículos 1, 

18, 39, 51 y 52 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para 

el Estado de Nuevo León. 
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VI. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la 

cancelación mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la 

obligación principal de los pasivos contraídos por el Gobierno del 

Estado. 

 

VII. Anexo: Corresponde al Anexo de Información del Presupuesto, 

documento que contiene información de la Ley de Egresos del Estado 

de Nuevo León 2026, y que para fines de transparencia, contendrá 

apartados de información presupuestal complementaria a la presente 

Ley, así como aquellos que atienden temas de transversalidad, 

incluyendo perspectiva de género, apoyo a la niñez, juventud, grupos 

vulnerables, entre otros. 

 

VIII. Asignaciones Presupuestales: La ministración que de los recursos 

públicos aprobados por el Congreso Local mediante el Presupuesto 

de Egresos del Estado, realiza el Ejecutivo Estatal a través de la 

Secretaría a los Ejecutores de Gasto. 

 

IX. Aspectos Susceptibles de Mejora: A los compromisos que mediante 

un posicionamiento institucional asumen los Entes Públicos para 

introducir mejoras a Programas Presupuestarios, Actividades 

Institucionales Específicas y Programas y Proyectos de Inversión, 

sustentadas en las recomendaciones provenientes de una evaluación 

externa que identifica fortalezas, debilidades, oportunidades y 

amenazas. 

 

X. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en 

especie otorgadas por el Gobierno del Estado con base en los 

objetivos y metas de los programas presupuestarios. 

 

XI. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el 

conjunto homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos 

por los entes públicos. 

 

XII. Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los 

propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes 

entes públicos. Presenta el gasto público según la naturaleza de los 

servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha 

clasificación se identifica el presupuesto destinado a finalidades de: 

Gobierno, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no 
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Clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las 

políticas públicas y los recursos financieros que se asignan para 

alcanzarlos. 

XIII. Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta 

los gastos programados en el presupuesto, de acuerdo con la 

naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. 

Alcanza a todas las transacciones que realizan los entes públicos 

para obtener bienes y servicios que se utilizan en la prestación de 

servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco 

del Presupuesto de Egresos. 

 

XIV. Clasificación por Fuentes de Financiamiento: Consiste en presentar 

los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 

empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite 

identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian los 

egresos y precisar la orientación específica de cada fuente a efecto 

de controlar su aplicación. 

 

XV. Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del 

Financiamiento de los Entes Públicos: La Clasificación Económica de 

las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas de 

acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de 

analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 

componentes sobre la economía en general. 

 

XVI. Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identificar el 

agente que realiza la erogación de los recursos públicos, se desglosa 

a través de asignaciones denominadas ramos presupuestarios como 

el de la Administración Pública, de los Poderes, o de los Organismos 

autónomos.  

 

XVII. Clasificación Programática: Se refiere a la clasificación de los 

programas presupuestarios y actividades institucionales de las 

Dependencias y Entidades, que permite organizar, en forma 

representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los 

programas que se deben realizar a corto plazo y permite la 

racionalización en el uso de recursos al determinar objetivos y metas. 

 

XVIII. Cuota: Se entiende la Unidad de Medida y Actualización vigente. 
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XIX. Dependencias: A las establecidas en el artículo 18 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León. 

 

XX. Economías o Ahorros Presupuestarios: Los remanentes de recursos 

públicos del Presupuesto de Egresos del Estado no comprometidos al 

término del ejercicio fiscal; así como los ahorros realizados en un 

período determinado. En términos de los momentos contables, se 

entenderá como el diferencial entre el presupuesto modificado y el 

comprometido. 

 

XXI. Entes públicos: Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del 

Estado; los entes autónomos, los ayuntamientos de los Municipios del 

Estado y las Entidades de la administración pública paraestatal, ya 

sean estatales o municipales. 

 

XXII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, organismos 

públicos descentralizados de participación ciudadana, empresas de 

participación estatal, fideicomisos públicos, y demás Entidades, 

cualquiera que sea su denominación, a que se refiere el artículo 39 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 

Nuevo León.  

 

XXIII. Evaluación de Desempeño: Al análisis sistemático y objetivo que se 

realiza a través de la aplicación de Términos de Referencia a 

Programas Presupuestarios, Actividades Institucionales Específicas, 

Programas y Proyectos de Inversión, y gasto federalizado 

programable. 

 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades que se constituyen a través de la 

Secretaría, con el objeto de auxiliar al Estado en el Desarrollo de 

alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo. Son Fideicomisos 

Públicos únicamente aquellos que se constituyan a través de la 

Secretaría, y que se organicen de manera análoga a los organismos 

descentralizados o empresas de participación estatal mayoritaria. 

 

XXV. Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como 

contrapartida la creación de activos, sino que constituye un acto de 

consumo. Son los gastos en recursos humanos y de adquisición de 

bienes y servicios, necesarios para la administración y operación 

gubernamental. 
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XXVI. Gasto Federalizado: Son los recursos que el Gobierno Federal 

transfiere a las Entidades Federales y Municipios por medio de las 

participaciones, aportaciones federales, subsidios y convenios. 

 

XXVII. Gasto Federalizado Programable: A los recursos federales aprobados 

en el Presupuesto de Egresos de la Federación para ser transferidos 

de manera condicionada a las entidades federativas y por conducto 

de éstas a los Municipios, para su aplicación en los rubros señalados 

en la Ley, Acuerdos o Convenios específicos. 

 

XXVIII. Gasto de Capital: Erogaciones que realizan Dependencias y 

Entidades de la Administración Pública Estatal tendientes a adquirir, 

ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, incluyendo 

también la adquisición de acciones y títulos de crédito de terceros, 

construcción de obras públicas y desarrollo de acciones para 

promover el incremento de la capacidad productiva de los diversos 

sectores de la economía. 

 

XXIX. Indicadores de Desempeño: A la expresión cuantitativa o, en su caso, 

cualitativa, correspondiente a un índice, medida, cociente o fórmula, 

que establece un parámetro del avance en el cumplimiento de los 

objetivos y metas. Dichos indicadores podrán ser de tipo estratégico o 

de gestión y en las dimensiones de eficacia, eficiencia, calidad y 

economía. 

 

XXX. Ingresos de libre disposición: Los Ingresos locales y las 

participaciones federales, así como los recursos que, en su caso, 

reciban del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 

Federativas en los términos del artículo 19 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y cualquier otro recurso 

que no esté destinado a un fin específico. 

 

XXXI. Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el ejercicio 

fiscal se obtienen adicionalmente a los aprobados en la Ley de 

Ingresos del Estado vigente o en su caso respecto de los ingresos 

propios de los organismos descentralizados, fideicomisos y demás 

entidades del sector paraestatal. 

 

XXXII. Lineamientos: A los Lineamientos Generales para la Operación del 

Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del 
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Desempeño en el Gobierno del Estado de Nuevo León publicados en 

el Periódico Oficial del Estado el 28 de agosto de 2023. 

 

XXXIII. MIR: A la Matriz de Indicadores para Resultados que es la 

herramienta de la planeación estratégica que en forma sencilla y 

armónica establece con claridad los objetivos de un Programa 

Presupuestario y de una Actividad Institucional Específica, señala su 

alineación con la Planeación del Desarrollo Estatal y los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, incorpora indicadores que miden objetivos y 

metas esperadas, identifica los medios para obtener y verificar la 

información de los indicadores, describe los bienes, servicios y 

subsidios que se entregan a la sociedad; así como los insumos y 

actividades necesarias para producirlos o entregarlos, incluyendo los 

supuestos o factores externos que influyen en el cumplimiento de los 

objetivos de los programas presupuestarios y de las actividades 

institucionales específicas, como resultado de la aplicación de la 

Metodología de Marco Lógico. 

 

XXXIV. Perspectiva de Género: A lo establecido en el artículo 6º, fracción VII 

de la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de 

Nuevo León. 

 

XXXV. Plan Estatal de Desarrollo: Al instrumento vigente en el que se 

identifican las prioridades de mediano plazo para el desarrollo estatal, 

así como de orientación en la gestión por resultados y presupuesto 

basado en resultados. Contiene los objetivos, y las estrategias y 

líneas de acción que implementará el Gobierno del Estado para 

alcanzarlos; define sus proyectos Estratégicos y programas 

prioritarios. 

 

XXXVI. Presupuesto basado en Resultados (PbR): A la herramienta de 

política presupuestaria que integra uno de los cinco pilares de la 

Gestión para Resultados (GpR), que consiste en un conjunto de 

acciones que permiten que las decisiones involucradas en el proceso 

presupuestario, incorporen sistemáticamente consideraciones sobre 

los resultados obtenidos y esperados de la aplicación de los recursos 

públicos, y que motiven a los Entes Públicos a lograrlos, con el objeto 

de mejorar la calidad del gasto público estatal y la rendición de 

cuentas. 
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XXXVII. Programa Anual de Evaluación: Al instrumento jurídico administrativo 

establecido en el artículo 36 de los Lineamientos, en el que se 

determinan: a) los tipos de evaluación que se aplicarán a un 

Programa Presupuestario, Actividad Institucional Específica y 

Programa y Proyecto de Inversión y, en su caso, a los recursos del 

gasto federalizado programable durante un ejercicio fiscal y  b) el 

calendario de ejecución de las evaluaciones de desempeño.  

 

XXXVIII. Programa Presupuestario: A la categoría programática que permite 

organizar, en forma representativa y homogénea, las asignaciones de 

recursos y cuya identificación corresponde a la solución de un asunto 

o problema de carácter público, que de forma directa o intermedia 

entrega bienes o presta servicios públicos a una población objetivo o 

área de enfoque claramente identificada y localizada, y que debe 

clasificarse en atención a lo establecido en el Acuerdo por el que se 

emite la Clasificación Programática. publicado por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

 

XXXIX. Programa y Proyecto de Inversión: A la categoría programática que 

comprende a las acciones que implican erogaciones o transferencias 

de gasto de inversión destinadas a infraestructura y equipamiento, así 

como a la construcción, adquisición y modificación de bienes muebles 

o inmuebles asociadas a proyectos estatales, y que debe clasificarse 

en atención a lo establecido en el Acuerdo por el que se emite la 

Clasificación Programática publicado por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 

 

XL. Programas: A los programas aprobados conforme a los 

ordenamientos de los Entes Públicos, con base en los cuales se 

ejecutan las acciones para el ejercicio de sus recursos; así como las 

estrategias que integran a un conjunto de programas. 

 

XLI. Reporte Anual de Resultados de Evaluaciones de Desempeño: Al 

documento que compila el resumen de los resultados de las 

evaluaciones de desempeño establecidas en el Programa Anual de 

Evaluación. 

 

XLII. Secretaría: La Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado. 
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XLIII. Sistema de Evaluación del Desempeño (SED): Al instrumento del 

proceso integral de planeación estratégica, que conjunta elementos 

metodológicos para realizar una valoración objetiva del desempeño 

de un Programa Presupuestario, Actividad Institucional Específica, 

Programa y Proyecto de Inversión, y gasto federalizado programable 

bajo los principios de verificación del grado de cumplimiento de las 

metas y objetivos, con base en indicadores de desempeño que 

permiten conocer el impacto social de los programas y proyectos. 

 

XLIV. Subejercicio de gasto: las disponibilidades presupuestarias que 

resultan, con base en el calendario de presupuesto, sin cumplir las 

metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso 

formal de su ejecución. En términos de los momentos contables, se 

entenderá como el diferencial entre el presupuesto modificado y el 

devengado. 

 

XLV. Subsidio: La absorción total o parcial de una deuda tributaria por 

parte del Estado, mediante el otorgamiento de apoyos a cargo de los 

ingresos estatales, para el fomento de aquellas actividades o 

contribuyentes respecto de los cuales se juzgue indispensable tal 

medida, así como las asignaciones de recursos, ya sean 

provenientes de la Federación o de carácter estatal, previstas en esta 

Ley que, a través de las Dependencias o Entidades, se otorgan a los 

sectores social, privado o Municipios para fomentar el desarrollo de 

actividades sociales y económicas prioritarias de interés general. 

 

XLVI. Transferencias: Los recursos públicos previstos en la presente Ley 

para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas 

presupuestarios y actividades institucionales, así como la prestación 

de los bienes y servicios públicos a cargo de los Entes Públicos y 

Entidades. 

 

XLVII. Tribunales Administrativos: Al Tribunal de Arbitraje, a la Junta Local 

de Conciliación y Arbitraje y al Tribunal de Justicia Administrativa, a 

que se refiere el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública para el Estado de Nuevo León. 

 

Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá 

entender conforme se defina en la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

y en las disposiciones emitidas por el CONAC, así como en Ley de Disciplina 
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Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en la Ley de 

Administración Financiera para el Estado y en las demás leyes de la materia. 

 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de instrumentos jurídicos, convenios 

o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio económico o el erario del 

Estado, será obligatoria la validación presupuestal previa de la Secretaría. 

 

En aquellos supuestos en que se realicen actos que no contengan o excedan la 

suficiencia presupuestal, la Dependencia normativa del acto deberá hacer las 

provisiones y ajustes necesarios en su presupuesto, a fin de cumplir los 

mismos.  

 

Para efectos de realizar ahorros y eficiencia en la administración de recursos, se 

autoriza a la Secretaría, para que en conjunto con la Secretaría de 

Administración, puedan realizar convenios de colaboración con las Entidades o 

que continúen en vigor los convenios que se hayan celebrado con anterioridad. 

 

En los casos de convenios de colaboración para efectos de la comprobación 

ante los órganos de fiscalización competentes, se podrá justificar mediante las 

copias certificadas que expidan las Dependencias con las que se hayan 

celebrado los convenios respectivos. 

 

Artículo 4. El ejercicio, control y evaluación del presupuesto se apegará a los 

principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia, perspectiva de 

género y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, con 

base en lo siguiente: 

 

I. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y 

acciones de alto impacto y beneficio social que incidan en el 

desarrollo económico y social. 

 

II. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la 

población. 

 

III. Identificar a la población objetivo, procurando atender de forma 

prioritaria a la de menor ingreso. 

 

IV. Mejorar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los 

programas presupuestarios, actividades institucionales y programas y 

proyectos de inversión. 
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V. Consolidar un presupuesto basado en resultados. 

 

Artículo 5. Los Entes Públicos garantizarán que toda la información 

presupuestaria y de ingresos cumpla con la Ley de Administración Financiera 

para el Estado, así como con lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios y los demás ordenamientos aplicables en la materia. 

 

Todas las asignaciones presupuestales de la presente Ley y de documentos de 

la materia deberán cumplir con las disposiciones, requisitos y estar disponibles 

en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Nuevo León. 

 

Artículo 6. A más tardar el último día hábil del mes inmediato posterior al 

término de cada trimestre, la Secretaría reportará en los informes de avance de 

gestión financiera sobre la situación económica, las finanzas públicas y la deuda 

pública, que incluirán el desglose de los programas y proyectos de inversión 

previstos en esta Ley; así como la evolución de las erogaciones 

correspondientes a los programas presupuestarios; actividades institucionales 

específicas y sus indicadores de desempeño. 

 

CAPÍTULO II 

De las Erogaciones 

 

Artículo 7. El gasto neto total previsto en la presente Ley, importa la cantidad 

de $160,952,247,206.00 (Ciento sesenta mil novecientos cincuenta y dos 

millones doscientos cuarenta y siete mil doscientos seis pesos 00/100 M.N.) y 

corresponde al total de los recursos aprobados en la Ley de Ingresos del Estado 

de Nuevo León para el ejercicio fiscal de 2026; es decir, mantiene un equilibrio 

fiscal con el objeto de generar un balance presupuestario sostenible. 

 

Artículo 8. La forma en que se integran los ingresos y egresos del Estado, de 

conformidad con la clasificación por fuentes de financiamiento, se desglosan en 

los Anexos B.1 y C.1.1 del ANEXO “B” Ingresos y “C” Egresos, 

respectivamente. 

 

Artículo 9. El balance presupuestario podrá modificarse en lo conducente para 

cubrir las erogaciones de los programas y proyectos de inversión previstos en 

esta Ley, siempre que ello sea necesario como consecuencia de que las 
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Dependencias y Entidades soliciten autorización a la Secretaría o al mecanismo 

presupuestario y de pago correspondiente, así también cuando se apliquen 

medidas para cubrir una compensación económica a los servidores públicos 

que decidan concluir la prestación de sus servicios en la Administración Pública 

del Estado sin perjuicio de las prestaciones que les correspondan en materia de 

seguridad social; asimismo, para que se apliquen medidas para cubrir la 

indemnización que, en términos de la legislación aplicable, corresponda a los 

servidores públicos por la terminación de su relación laboral. 

 

Artículo 10. La clasificación por tipo de gasto de la presente Ley se detalla en el 

Anexo C.1.2 del ANEXO “C” Egresos. 

 

Artículo 11. Las asignaciones previstas en esta Ley de acuerdo con la 

clasificación económica de los ingresos, de los gastos y de la deuda, se 

desglosan en los Anexos B.2, C.1.4 y A.1 del ANEXO “B” Ingresos, “C” Egresos 

y “A” Deuda Pública, respectivamente. 

 

Artículo 12. El gasto total previsto en esta Ley se integra, de acuerdo a la 

clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto, partida genérica 

y partida específica; se desglosa en el Anexo C.1.8 del ANEXO “C” Egresos. 

Adicionalmente, se detallan las siguientes clasificaciones: 

 

C.1.16 - Clasificación Económica por Categoría (Cuerpos de Seguridad, 

Magisterio y Burocracia). Detallado por categoría, Dependencia, tipo de gasto, 

capítulo, concepto y partida genérica. 

 

C.1.17 - Clasificación Funcional Programática a Detalle. Integra la finalidad, 

función, subfunción, tipo de gasto, fuente de financiamiento, ramo federal, 

secretaría, unidad administrativa, capítulo, y partida específica. 

 

Artículo 13. Las asignaciones para los Organismos Autónomos importan la 

cantidad de $7,133,782,594.00 (Siete mil ciento treinta y tres millones 

setecientos ochenta y dos mil quinientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.) y 

de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto, 

partida genérica y partida específica, se desglosan en el Anexo C.1.15 del 

ANEXO “C” Egresos. 

 

Artículo 14. Las asignaciones para el Poder Legislativo importan la cantidad de 

$1,190,000,000.00 (Mil ciento noventa millones de pesos 00/100 M.N.), que 

comprende los recursos públicos asignados al H. Congreso del Estado de 

Nuevo León de $574,000,000.00 (Quinientos setenta y cuatro millones de pesos 
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00/100 M.N.) y la Auditoría Superior del Estado de Nuevo León de 

$616,000,000.00 (Seiscientos dieciséis millones de pesos 00/100 M.N.). Tales 

recursos, de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, 

concepto, partida genérica y partida específica, se desglosan en el Anexo 

C.1.11 del ANEXO “C” Egresos. 

 

Artículo 15. Las asignaciones solicitadas para el Poder Judicial importan la 

cantidad de $4,207,500,000.00 (Cuatro mil doscientos siete millones quinientos 

mil pesos 00/100 M.N.) y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a 

nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida específica, se desglosan 

en el Anexo C.1.12 del ANEXO “C” Egresos.  

 

Artículo 16. Las erogaciones solicitadas en la presente Ley, de acuerdo con la 

clasificación administrativa del Sector Público, Sector Público por Unidades 

Responsables, Administración Descentralizada (Entidades Paraestatales) y 

Organismos Autónomos, se distribuyen en los Anexos C.1.3, C.1.10, C.1.14 y 

C.1.15 del ANEXO “C” Egresos. 

 

Artículo 17. Las erogaciones solicitadas en la presente Ley, de acuerdo a la 

clasificación funcional del gasto, se detallan en el Anexo C.1.5 del ANEXO “C” 

Egresos. 

 

Artículo 18. La clasificación programática, considerando tanto la Tipología 

General de Programas Presupuestarios emitida por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC), como la correspondiente a los programas 

presupuestarios y actividades institucionales específicas por objeto del gasto de 

la presente Ley, se detallan en los Anexos C.1.6 y C.1.7 del Anexo “C” Egresos. 

Asimismo, los programas presupuestarios, actividades institucionales 

específicas, así como los programas y proyectos de inversión por fuente de 

financiamiento, se presentan en el Anexo C.3.9 del mismo Anexo “C” Egresos. 

 

Artículo 19. Los programas con recursos concurrentes provenientes de 

transferencias federales, estatales, municipales e ingresos propios ascienden a 

$13,445,150,337.00 (Trece mil cuatrocientos cuarenta y cinco millones ciento 

cincuenta mil trescientos treinta y siete pesos 00/100 M.N.) de acuerdo al Anexo 

C.7.11 del ANEXO “C” Egresos. 

 

Artículo 20. Las transferencias internas otorgadas a fideicomisos públicos 

ascienden a $3,597,342,987.00 (Tres mil quinientos noventa y siete millones 

trescientos cuarenta y dos mil novecientos ochenta y siete pesos 00/100 M.N.) y 

el presupuesto asignado en el ejercicio fiscal correspondiente se incluye en el 
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Anexo C.1.18 del ANEXO “C” Egresos. Asimismo, el desglose por número de 

contrato, fiduciario, así como el saldo patrimonial de cada uno de los 

fideicomisos públicos del Estado por Dependencia, se incluyen en el Anexo 

C.1.19 del ANEXO “C” Egresos. 

 

Artículo 21. Las asignaciones a Instituciones sin fines de lucro y organizaciones 

de la sociedad civil se desglosan en el Anexo C.7.2 del ANEXO “C” de Egresos.  

 

Artículo 22. Las previsiones para atender desastres naturales y otros siniestros 

se desglosan en los Anexos C.7.3 y C.7.4 del ANEXO “C” de Egresos. La 

distribución por destinatario se realizará durante el ejercicio conforme a la 

solicitud de las Dependencias. 

 

Artículo 23. La Secretaría, podrá reducir, suspender o terminar las 

transferencias y subsidios cuando: 

 

I. Las Entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia 

financiera; 

 

II. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

 

III. Las Entidades no remitan la información referente a la aplicación de 

estas transferencias; y 

 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

 

Artículo 24. Los recursos que constituyen la asignación presupuestal que se 

otorgará al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, en la cual se 

incluye el gasto previsto para el financiamiento de los partidos políticos el cual 

asciende a $357,458,486.58 (Trescientos cincuenta y siete millones 

cuatrocientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos ochenta y seis pesos 58/100), 

importa la cantidad de $644,531,684.00 (Seiscientos cuarenta y cuatro millones 

quinientos treinta y un mil seiscientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) y se 

describen en el Anexo C.7.5 del ANEXO “C” Egresos. 

 

Los montos correspondientes al gasto previsto para el financiamiento de los 

partidos políticos, serán entregados conforme al calendario presupuestal que 

apruebe el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, en términos 

de la Ley Electoral del Estado. 
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Artículo 25. El capítulo específico que incorpora las obligaciones 

presupuestarias de los proyectos de asociación público-privada se incorporan 

en el Anexo E.3 del ANEXO “E” Inversión. 

 

Artículo 26. El capítulo específico que incorpora los proyectos de inversión en 

infraestructura que cuentan con aprobación para realizar erogaciones 

plurianuales, se incluyen en el Anexo E.4 del ANEXO “E” Inversión. 

 

Artículo 27. El capítulo específico que incorpora las erogaciones 

correspondientes a los compromisos plurianuales sujetos a la disponibilidad 

presupuestaria de los años subsecuentes, se incluyen en el Anexo D.3 del 

ANEXO “D” Compromisos, Obligaciones y Cuentas Bancarias. 

 

Artículo 28. El capítulo específico que incorpora las erogaciones 

correspondientes a los compromisos derivados de proyectos de infraestructura 

productiva de largo plazo, se incluyen en el Anexo E.5 del ANEXO “E” Inversión. 

 

Artículo 29. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para 

el ejercicio fiscal 2026 es de $ 10,933,900,351.00 (Diez mil novecientos treinta y 

tres millones novecientos mil trescientos cincuenta y un pesos 00/100 M.N.). 

 

De la cantidad señalada en el párrafo anterior, se deberá destinar, de manera 

específica, la suma de $453,300,000.00 (Cuatrocientos cincuenta y tres millones 

trescientos mil pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del proyecto denominado 

"Paso Elevado Sendero 1a Etapa". 

 

Artículo 30. El monto de egresos para inversiones financieras es de 

$12,313,917,332.00 (Doce mil trescientos trece millones novecientos diecisiete 

mil trescientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.). 

 

Artículo 31. Las cuentas bancarias productivas se especifican en el Anexo D.1 

del ANEXO “D” Compromisos, Obligaciones y Cuentas Bancarias. 

 

Artículo 32. En referencia a la Ley de Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana 

Empresa para el Estado de Nuevo León, los programas con clave consecutiva 

040, 043, 260, 261 y 263 detallados en el Anexo C.3.9 del ANEXO “C” Egresos, 

conforman el Fondo al Fomento Estatal a la Micro, Pequeña y Mediana 

Empresa. 

 

Artículo 33. En referencia a la Ley de Fomento a la Inversión y al Empleo para 

el Estado de Nuevo León, los programas con clave consecutiva 259 y 262, 
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detallados en el Anexo C.3.9 del ANEXO “C” Egresos, conforman un Fondo de 

Fomento Estatal para el otorgamiento de incentivos a la inversión y al empleo 

para la promoción del desarrollo económico del Estado. 

 

Artículo 34. Conforme a la Ley del Derecho a la Alimentación Adecuada y 

Combate contra el Desperdicio de Alimentos para el Estado de Nuevo León, el 

Ejecutivo Estatal establece una asignación presupuestaria de $417,123,764.00 

(Cuatrocientos diecisiete millones ciento veintitrés mil setecientos sesenta y 

cuatro pesos 00/100 M.N.) al Programa Hambre Cero, con el objetivo erradicar 

la pobreza extrema alimentaria y el desperdicio de alimentos en el Estado. 

 

Artículo 35. En el supuesto de operaciones plurianuales de obra o de servicios, 

se deberá de incluir los anexos del presupuesto de egresos de los ejercicios 

subsecuentes, sólo si cuentan con la autorización de la Secretaría. 

 

CAPÍTULO III 

De los Servicios Personales 

 

Artículo 36. La información referente al número de plazas de la Administración 

Pública Estatal Centralizada para el ejercicio fiscal 2026, se presenta en el 

Anexo C.5.3 del ANEXO “C” Egresos. 

 

Artículo 37. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el 

artículo anterior, percibirán las remuneraciones que se determinen en el 

Tabulador de Sueldos y Salarios contenido en los Anexos C.5.1 y C.5.4 del 

ANEXO “C” Egresos. Asimismo, en los Anexos del C.6.1 al C.6.9 del ANEXO 

“C” Egresos se incluyen los tabuladores de sueldos de Poderes y Organismos 

Autónomos. 

 

Los ajustes salariales observarán lo siguiente: 

 

I. En el supuesto que proceda, el monto exacto de las percepciones 

y sus aumentos salariales de los servidores públicos serán 

acordados por el Gobernador en el caso del Poder Ejecutivo y 

por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia, tratándose 

del Poder Judicial. En el caso del Poder Legislativo, será 

acordado por el Pleno del H. Congreso del Estado a propuesta 

de la Comisión de Coordinación y Régimen Interno del H. 

Congreso del Estado.  
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II. Para efectos de la percepción salarial mensual de los servidores 

públicos de las Entidades a que hace referencia el artículo 39 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado 

de Nuevo León, se aplicará lo dispuesto en el tabulador de 

remuneraciones aprobado para el Poder Ejecutivo del Estado, 

en cuanto a categorías, remuneraciones y prestaciones. 

 

III. Para la determinación y aumento de los salarios y las 

percepciones de los funcionarios que integran los diversos 

Entes Públicos y Entidades, se atenderá en todo momento a lo 

establecido en el artículo 10 de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 

Artículo 38. En los términos de lo dispuesto en los artículos 127, segundo 

párrafo, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

y 23, primer párrafo, de la Ley de Remuneraciones de Servidores Públicos del 

Estado de Nuevo León, ninguna percepción salarial mensual de los servidores 

públicos del Gobierno del Estado, integrado por los Poderes Legislativo, Judicial 

y Ejecutivo, por los organismos autónomos y por los sectores central y 

paraestatal, de la Administración Pública del Estado, podrá exceder de la 

percepción salarial real del Gobernador del Estado. 

 

Las Entidades Públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios 

y los períodos para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las 

condiciones generales de trabajo de cada Entidad Pública deberán ser 

consultadas a la Secretaría. 

 

El presupuesto de remuneraciones no tendrá características de techo financiero 

autorizado, ya que estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 

economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su 

ejercicio. 

 

Se considera remuneración, toda percepción en efectivo o en especie, 

incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, 

estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 

apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del 

trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

 

Artículo 39. El subsistema de educación estatal comprende un total de 23,032 

plazas del magisterio, mismas que están desglosadas en el Anexo C.4.2 del 

ANEXO “C” Egresos. Asimismo, se incluyen los Tabuladores de Sueldo de los 
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Servidores Públicos al servicio de la Educación en el Anexo C.4.3 del ANEXO 

“C” Egresos.  

 

La integración del gasto educativo con recurso estatal y federal se presenta en 

el Anexo C.4.1 del ANEXO “C” Egresos. 

 

Artículo 40. Las erogaciones previstas en la presente Ley referente a la 

aportación del Estado para el pago de pensiones y jubilaciones importan la 

cantidad de $5,996,838,254.00 (Cinco mil novecientos noventa y seis millones 

ochocientos treinta y ocho mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 00/100 

M.N.), y se detallan en el Anexo C.5.2 del ANEXO “C” Egresos. 

 

CAPÍTULO IV 

De la Deuda Pública 

 

Artículo 41. El saldo de la Deuda Pública de largo plazo del Gobierno del 

Estado de Nuevo León estimado al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2025 es 

de $73,181,585,855.22 (Setenta y tres mil ciento ochenta y un millones 

quinientos ochenta y cinco mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 22/100 

M.N.) 

 

Para el ejercicio fiscal 2026 se establece una asignación presupuestaria de 

$14,885,152,208.00 (Catorce mil ochocientos ochenta y cinco millones ciento 

cincuenta y dos mil doscientos ocho pesos 00/100 M.N.) que será destinada a la 

amortización de capital en $8,175,832,308.00 (Ocho mil ciento setenta y cinco 

millones ochocientos treinta y dos mil trescientos ocho pesos 00/100 M.N.) y al 

pago de intereses, gastos y comisiones en $6,709,319,900.00 (Seis mil 

setecientos nueve millones trescientos diecinueve mil novecientos pesos 00/100 

M.N.) de la Deuda Pública contratada con la Banca de Desarrollo y con la Banca 

Privada. La información detallada de la deuda se presenta en los Anexos A.1, 

A.2, A.3, A.4 y A.5 del ANEXO “A” Deuda Pública. 

 

Dentro del mismo capítulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 

separado una asignación por un importe de $1,000,000,000.00 (Mil millones de 

pesos 00/100 M.N.) para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios 

Fiscales Anteriores (ADEFAS). 

 

Artículo 42. El monto establecido como tope de Deuda Pública para contratar 

durante el ejercicio fiscal 2026, no podrá exceder del 15% de los Ingresos de 

Libre Disposición más las amortizaciones de Deuda Pública realizadas en dicho 

ejercicio. 
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En caso de que las disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios durante los ejercicios fiscales 2024 y/o 

2025 permitan que se pueda contar con un Techo de Financiamiento Adicional 

derivado de la disminución de las Participaciones Federales con respecto a lo 

aprobado en el Presupuesto de Egresos de la Federación, originada por la caída 

en el Producto Interno Bruto nacional en términos reales, la cual no logre 

compensarse con el Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 

Federativas (FEIEF), así como el costo de las acciones extraordinarias en 

materia de salubridad general para prevenir y combatir cualquier daño a la 

salud, que sea reconocido oficialmente por la autoridad competente, se autoriza 

el Techo de Financiamiento Adicional. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS RECURSOS FEDERALES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

De los recursos federales transferidos al Estado y sus Municipios 

 

Artículo 43. La presente Ley se compone de $40,537,072,847.00 (Cuarenta mil 

quinientos treinta y siete millones setenta y dos mil ochocientos cuarenta y siete 

pesos 00/100 M.N.) de gasto estatal y $120,415,174,359.00 (Ciento veinte mil 

cuatrocientos quince millones ciento setenta y cuatro mil trescientos cincuenta y 

nueve pesos 00/100 M.N.) proveniente de gasto federalizado. 

 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se 

realizarán de conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de 

gasto correspondientes, mismas que no significarán un compromiso de pago 

para el Estado.  

 

Es obligación de cada uno de los Entes Públicos y Entidades tramitar e informar 

a la Secretaría, las cuentas productivas y específicas para la entrega de 

recursos, las cuales deben ser informadas en un plazo no mayor a cinco días 

naturales contados a partir de la recepción de los recursos al Estado por parte 

de la Federación, mientras no realicen dicha notificación no podrán transferirse 

los recursos. 

 

En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales 

para ser ejercidos de manera concurrente con recursos estatales, el Gobierno 

del Estado deberá realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en 

las cuentas específicas correspondientes, en un plazo no mayor de 15 días 
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hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales. Los recursos 

federales deberán ser ministrados de acuerdo al calendario establecido en los 

Convenios. 

 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado 

la aportación de recursos estatales, el Gobierno del Estado, a través de la 

Secretaría, en casos debidamente justificados, podrá solicitar a la Dependencia 

o Entidad correspondiente una prórroga hasta por el mismo plazo a que se 

refiere el párrafo anterior. 

 

En caso de que conforme a la validación presupuestal a que se refiere el 

Artículo 3°, no estén presupuestados o no sean suficientes los recursos 

estatales para ser aportados de manera concurrente con algún programa de 

apoyo federal, la instancia ejecutora o beneficiaria de los recursos comunicará a 

las instancias federales correspondientes sobre la situación de los recursos 

estatales, contemplados en la presente Ley. 

 

En el ejercicio de los recursos derivado de convenios o acuerdos únicamente la 

instancia ejecutora o beneficiaria deberá respetar en todo momento el límite del 

monto estatal disponible en esta Ley; sin poder ir más allá y pretender ejercer 

indebidamente el gasto relativo a la porción excedente de la contraparte federal, 

dado que en tal caso dicha instancia incurrirá en responsabilidad ante los 

respectivos órganos fiscalizadores del gasto. Los entes ejecutores no podrán 

comprometer recursos federales de los que no cuenten con el depósito de la 

contraparte estatal. 

 

Se podrán realizar gastos estatales a cuenta de recursos federales pendientes 

por recibir, sin embargo, se realizará la reposición de los mismos, una vez 

recibidos los recursos federales, y se reintegrarán a la cuenta de origen 

respectiva del Gobierno del Estado. 

 

Artículo 44. Las Dependencias y Entidades Federales sólo podrán transferir 

recursos federales al Estado y a los Municipios, a través de las tesorerías 

correspondientes, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con 

obligaciones del Estado o Municipios que estén garantizadas con la afectación 

de sus participaciones o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en 

los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en 

las disposiciones legales aplicables. 

 

Artículo 45. Los Entes Públicos y Entidades en el ejercicio de los recursos que 

les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales 
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para Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en 

materia de información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación 

establecidas en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 

110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el 

Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica y Normal y el 

Acuerdo Nacional para la Descentralización de los Servicios de Salud.  

 

Artículo 46. Las asignaciones previstas para los Municipios del Estado de 

Participaciones y Aportaciones tanto Federales como Estatales se proyectan por 

la cantidad de $28,736,604,916.00 (Veintiocho mil setecientos treinta y seis 

millones seiscientos cuatro mil novecientos dieciséis pesos 00/100 M.N.) y se 

detallan en el Anexo C.7.6 del ANEXO “C” Egresos. 

 

Las Participaciones de la Federación y del Estado a los Municipios se estiman 

por la cantidad de $18,080,648,083.00 (Dieciocho mil ochenta millones 

seiscientos cuarenta y ocho mil ochenta y tres pesos 00/100 M.N.) y se detallan 

en el Anexo C.7.7 del ANEXO “C” Egresos. 

 

Artículo 47. Las Aportaciones de la Federación al Estado se estiman 

$37,319,827,041.00 (Treinta y siete mil trescientos diecinueve millones 

ochocientos veintisiete mil cuarenta y un pesos 00/100 M.N.) y desglosan en el 

Anexo C.7.8 del ANEXO “C” Egresos. 

 

Las Aportaciones Federales y Estatales a los Municipios se estiman en 

$10,655,956,834.00 (Diez mil seiscientos cincuenta y cinco millones novecientos 

cincuenta y seis mil ochocientos treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.) y se 

desglosan en el Anexo C.7.9 del ANEXO “C” Egresos. 

 

Artículo 48. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de 

recursos federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa en el Anexo 

C.7.10 del ANEXO “C” Egresos. 

 

Artículo 49. La aportación estatal anual que efectuará el Estado con el objeto 

de desarrollar estrategias y mecanismos para reducir la vulnerabilidad y mejorar 

la capacidad de adaptación al cambio climático en el Estado importa la cantidad 

de $272,537,773.00 (Doscientos setenta y dos millones quinientos treinta y siete 

mil setecientos setenta y tres  00/100 M.N.). El Anexo C.3.6 del ANEXO “C” 

Egresos, detalla las medidas de mitigación y adaptación para el cambio 

climático. 
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Artículo 50. Se establece un importe de $17,624,581.00 (Diecisiete millones 

seiscientos veinticuatro mil quinientos ochenta y un pesos 00/100 M.N.) de 

recursos estatales de libre disposición que se destinarán al fortalecimiento del 

Sistema de Justicia Penal. 

 

Artículo 51. Se establece un importe de $28,907,839,710.00 (Veintiocho mil 

novecientos siete millones ochocientos treinta y nueve mil setecientos diez 

pesos 00/100 M.N.) que corresponde a inversión destinada para niños, niñas y 

adolescentes, el cual se distribuye en 75 programas presupuestarios a cargo de 

32 Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal. El Anexo 

C.3.4 del ANEXO “C” Egresos, detalla los programas que contribuyen a la 

atención de niñas, niños y adolescentes. 

 

Artículo 52. Durante el ejercicio 2026 la participación Municipal del Incentivo 

que reciba el Estado del Impuesto Sobre la Renta que se cause por la 

enajenación de bienes inmuebles a que se refiere el artículo 126 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, será del 20% de la cantidad que efectivamente reciba 

el Estado por este concepto y se distribuirá entre los Municipios, de la siguiente 

manera: 

 

I. El 100% en proporción al total de la recaudación del Impuesto Sobre 

Adquisición de Inmuebles según su ubicación en cada Municipio, 

respecto de la recaudación total de dicho Impuesto en el Estado. 

 

Para efectos del cálculo y distribución, provisional y definitiva, y los ajustes 

correspondientes, respecto de las participaciones a que se refiere este artículo, 

se aplicará el procedimiento previsto en el artículo 20 de la Ley de Coordinación 

Hacendaria del Estado. 

 

Artículo 53. Durante el ejercicio 2026 los Municipios participarán al 100% de la 

recaudación del impuesto al que se refiere el párrafo primero del artículo 3-B de 

la Ley de Coordinación Fiscal, correspondiente al personal que preste o 

desempeñe un servicio personal subordinado en el Municipio o demarcación 

territorial de que se trate. 

 

Artículo 54. Durante el ejercicio 2026 los Municipios participarán al 100% de la 

recaudación que se obtenga de las erogaciones que efectivamente realice cada 

Municipio por concepto del Impuesto Sobre Nóminas en favor del Estado. 
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Para que resulte aplicable lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo, los 

Municipios deberán enterar al Estado el 100% del Impuesto Sobre Nóminas a 

su cargo. 

 

Los montos a que se refiere este artículo no formarán parte de la recaudación a 

participar a que se refiere el Artículo 16 de la Ley de Coordinación Hacendaria 

del Estado de Nuevo León. 

 

Cuando con motivo del ejercicio de facultades de comprobación, las autoridades 

fiscales hubieren determinado la omisión total o parcial del pago del Impuesto 

Sobre Nóminas a cargo del Municipio, el monto total determinado no formará 

parte de la participación a que se refiere este artículo. 

 

Para tener derecho a la participación prevista en este artículo, los Municipios 

deberán celebrar un convenio con el Estado en materia de coordinación, 

compensación y/o finiquito de adeudos recíprocos.  

 

Los Municipios que tengan celebrado el convenio a que se refiere este artículo 

podrán prorrogar su vigencia para el ejercicio 2026, prorrogando expresamente 

todos los derechos y obligaciones pactados en materia de coordinación, 

compensación y/o finiquito de adeudos recíprocos, mediante comunicado por 

escrito que para tal efecto remita el C. Presidente Municipal a la Secretaría, a 

más tardar el 31 de enero del ejercicio 2026. 

 

TÍTULO TERCERO 

DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO 

PÚBLICO 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

 

Artículo 55. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las 

disposiciones previstas en la presente Ley, o a las que emita la Secretaría.  

 

Los recursos federales que se contemplan para el 2026 en la presente Ley y su 

Anexo, podrán ser sujetos de las modificaciones que durante el ejercicio fiscal 

apruebe y comunique el Gobierno Federal, así como a la disponibilidad 

presupuestaria de las Dependencias que integran la Administración Pública 

Federal (APF). 
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Los recursos estatales que se contemplan para el 2026 en la presente Ley y su 

Anexo, podrán ser sujetos a modificaciones conforme a los artículos 40 y 41 de 

la Ley de Administración Financiera del Estado de Nuevo León; así como a la 

disponibilidad presupuestal. De igual forma, la Secretaría tiene facultades para 

adecuar los calendarios de pago acorde a la disponibilidad de los recursos 

financieros. 

 

La Secretaría podrá ajustar o crear partidas presupuestales necesarias para el 

debido ejercicio del gasto, debiendo de informar de tal situación en los informes 

trimestrales respectivos.  

 

Artículo 56. La Secretaría dependiendo de la evolución de los ingresos y el 

comportamiento de los egresos, podrá emitir las disposiciones necesarias para 

la racionalización del gasto público a las que deberán sujetarse las 

Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo. 

 

Artículo 57. Las Dependencias y Entidades, sin exceder sus presupuestos 

autorizados, responderán de las cargas financieras que se causen por no cubrir 

oportunamente los adeudos no fiscales contraídos entre sí, las cuales se 

calcularán a la tasa anual de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 

28 días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la 

fecha del ciclo compensatorio. 

 

Artículo 58. La Secretaría, analizando los objetivos y la situación de las 

finanzas públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre 

Dependencias y Entidades, y entre las propias Entidades, correspondientes a 

sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre sí 

derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Estado para el 

ejercicio fiscal de 2026 y la presente Ley en los precios y volúmenes de los 

bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del 

pago con cargo al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre 

en la Ley de Ingresos del Estado para el ejercicio fiscal de 2026 o, en su caso, 

que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos adicionales de la Entidad a 

consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o 

servicios por parte de la Entidad deudora. 

 

CAPÍTULO II 

De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economía, Transparencia y 

Honradez en el Ejercicio del Gasto 
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Artículo 59. Las Dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas 

y laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2026, mediante la expedición y 

publicación del Reglamento Interior respectivo, de conformidad con las normas 

aplicables, siempre que cuenten con los recursos presupuestarios según se 

valide en la estimación sobre el impacto presupuestario emitida por la 

Secretaría, previa solicitud del promovente. 

 

Artículo 60. Durante el ejercicio 2026, la Secretaría podrá entregar adelantos 

de participaciones a los Municipios, previa petición por escrito que realice el 

Presidente Municipal al titular de la Secretaría, también podrá hacerlo tanto con 

recursos fiscales como participaciones federales con respecto a los Entes 

Públicos y las Entidades, a cuenta de las transferencias presupuestales que les 

correspondan o en calidad de préstamo, previa petición por escrito que le 

presenten al titular de la Secretaría, siempre y cuando se restituya su importe y 

el respectivo costo financiero a la tasa anual de los Certificados de la Tesorería 

de la Federación a 28 días, o en su caso, los intereses a la tasa promedio de 

fondeo bancario, sobre saldos insolutos o cualquier otro esquema que aplique la 

Federación al Estado o que aplique el Estado conforme al costo financiero en el 

que incurra al realizar dicho adelanto o préstamo, respecto al adelanto de las 

participaciones federales o recursos fiscales, dentro de un plazo que no podrá 

exceder de su período constitucional. Lo anterior se aplicará de igual forma, 

para la restitución del importe y el costo financiero de los recursos en 

administración y/o préstamos que autorice la Secretaría a los Entes Públicos 

que lo soliciten. Las transferencias de recursos que se formalicen con motivo 

del presente artículo no serán constitutivas de deuda pública. 

 

La Secretaría podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el párrafo 

anterior, en función de la situación de las finanzas públicas del Gobierno del 

Estado. Asimismo, previo análisis de la capacidad de pago del Estado, lo 

recursos a cederse u otorgarse como fuente de pago y del destino de los 

recursos, se autoriza al Estado para efecto de convenir la cesión, descuento o 

responsabilidad con una institución financiera regulada autorizada para operar 

en México, sobre derechos que se tengan de los adelantos de recursos 

establecidos en el párrafo anterior, hasta por el monto o valor nominal de los 

mismos, por un plazo que no exceda el periodo constitucional, siempre y 

cuando otorgue las mejores condiciones financieras y de disponibilidad de 

recursos. 

 

Se ratifica el cobro del costo financiero que se haya realizado por el Estado a la 

tasa promedio de fondeo bancario, sobre saldos insolutos o mediante cualquier 
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otro esquema aplicable por la Federación al Estado, respecto a adelanto de las 

participaciones federales en el ejercicio 2025. 

 

A más tardar el día 15 de cada mes, los Municipios recibirán por concepto de 

anticipo a cuenta de participaciones el equivalente al 9% del monto distribuido a 

Municipios en el mes inmediato anterior del Fondo General de Participaciones. 

Dicho monto será descontado del monto que efectivamente les corresponda en 

el mes respectivo del Fondo General de Participaciones. 

 

Asimismo, una vez realizado el análisis de la capacidad de pago del Estado y 

del destino de los recursos a obtenerse, se autoriza al Ejecutivo del Estado por 

conducto de la Secretaría, a llevar a cabo la celebración de convenios o 

instrumentos jurídicos con las Entidades, con objeto de reconocer en favor de 

las mismas, total o parcialmente, la obligación de realizar el pago de las 

transferencias establecidas en la Ley de Egresos del Estado para el ejercicio 

fiscal 2026. 

 

Los instrumentos que se celebren tendrán las siguientes características: 

 

I. Se pactará el pago diferido de las transferencias autorizadas en el 

presupuesto anual vigente a la fecha de su celebración, sin que exceda 

del periodo constitucional o  a un plazo no mayor a doce meses contado 

a partir de la fecha de celebración de los instrumentos cuando exceda el 

período constitucional; 

 

II. Para su cumplimiento, se podrá señalar o direccionar el porcentaje o 

monto suficiente de ingresos de libre disposición del Estado incluidos los 

remanentes de afectaciones previas a través de las instrucciones 

irrevocables a fideicomisos de administración y fuente de pago de la 

deuda pública previamente constituidos o mediante mandatos sobre 

cuentas bancarias en que se concentren ingresos locales; 

 

III. Se realizará el Registro contable; 

 

IV. Durante los ejercicios fiscales en que se encuentren vigentes los 

convenios o instrumentos celebrados conforme el presente artículo, la 

Secretaría realizará las previsiones presupuestales necesarias para su 

oportuno cumplimiento, y 

 

V. Los convenios o instrumentos se celebrarán previa aprobación del 

Órgano de Gobierno de las Entidades correspondientes. 
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Los convenios o contratos celebrados constituirán operaciones 

interinstitucionales susceptibles de operaciones activas de crédito por parte de 

las Entidades a cuyo favor se hayan celebrado. 

 

Previo análisis de la capacidad de pago de las Entidades, lo recursos a cederse 

u otorgarse como fuente de pago y del destino de los recursos, se autoriza a la 

Entidades para efecto de convenir la cesión, descuento o responsabilidad con 

una institución financiera regulada autorizada para operar en México, sobre los 

contratos y/o convenios descritos en este artículo, hasta por el monto o valor 

nominal de los mismos, sin que exceda del periodo constitucional o a un plazo 

no mayor a un año desde su celebración cuando exceda el periodo 

constitucional, siempre y cuando otorgue las mejores condiciones financieras y 

de disponibilidad de recursos. 

 

En su caso, las Entidades podrán notificar la cesión, descuento o factoraje de 

los mismos o recibir dicha instrucción y transmitir los derechos derivados de los 

contratos, convenios o documentos celebrados para documentar el monto de 

las transferencias presupuestales autorizadas y celebrar o constituir los 

fideicomisos, mandatos o instrucciones irrevocables necesarios como 

mecanismo de afectación de ingresos, fuente de pago, administración o 

garantía; o bien, inscribir las obligaciones presupuestales en cualquier 

fideicomiso o mecanismo de fuente de pago previamente establecido. 

 

Las operaciones anteriores en ningún caso generarán ingresos extraordinarios o 

adicionales a los autorizados en el presupuesto de egresos del ejercicio en que 

se celebren y por tanto los ingresos que genere su cesión, venta, descuento o 

factoraje sin recurso, se aplicará al gasto público de las mismas Entidades. 

 

Estas operaciones serán reguladas en sus términos, montos y alcances por la 

Secretaría autorizándose el pago de los intereses, accesorios financieros, 

honorarios o comisiones fiduciarios o de estructuración necesarios, así como la 

celebración de los actos jurídicos necesarios para ello, incluyendo la 

constitución de fideicomisos. 

 

Los instrumentos jurídicos mediante los cuales se formalicen las operaciones 

antes señaladas, adicionalmente a la cesión de derechos de que sean objeto, 

serán considerados como instrumentos generadores de derechos a favor del 

Estado, susceptibles de cesiones onerosas, enajenaciones o transmisiones a 

instituciones financieras que operen en el territorio nacional, a través del 

Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría. 



 

Decreto Núm. 184 expedido por la LXXVII Legislatura                               28 

 

 

Las operaciones celebradas con anterioridad podrán tener calendarios que no 

excedan el periodo constitucional, teniendo efectos retroactivos en su aplicación 

siempre y cuando se hayan celebrado al amparo del artículo 42 y 46 de la Ley 

de Administración Financiera para el Estado de Nuevo León. 

 

Artículo 61. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a los 

Entes Públicos, deberán de ajustarse a las políticas emitidas por la Secretaría. 

 

En caso de que los viáticos y gastos de traslado a que se refiere el párrafo 

anterior rebasen los montos establecidos en las políticas emitidas por la 

Secretaría, el solicitante deberá adjuntar la justificación correspondiente, 

desglosando cada uno de los conceptos que integran los viáticos y gastos 

respectivos.  

 

Artículo 62. La Secretaría y/o la Secretaría de Administración, según 

corresponda, tramitarán el pago, con la sola presentación de los contratos y 

comprobantes respectivos, de las obligaciones derivadas de servicios prestados 

a las Dependencias y Entidades, con cargo a sus respectivos presupuestos 

siempre y cuando estén contemplados y se cuente con suficiencia presupuestal 

por los siguientes conceptos: 

 

I. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente 

suscrito; 

 

II. Servicios de correspondencia postal y mensajería; 

 

III. Servicio telefónico e Internet; 

 

IV. Suministro de energía eléctrica; y 

 

V. Suministro y servicios de agua. 

 

En caso de que se realicen pagos indebidos con cargo al gasto público, los 

mismos constituyen créditos fiscales, por lo que las cantidades 

correspondientes deberán reintegrarse a la Hacienda Pública Estatal, 

debidamente actualizadas y con los intereses correspondientes, en los términos 

del Código Fiscal del Estado y demás leyes aplicables. 

 

Artículo 63. Sólo se podrán constituir fideicomisos públicos por conducto de la 

Secretaría, que será la única facultada para suscribir su creación, extinción o 
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modificación, en su carácter de Fideicomitente del Gobierno del Estado, y de 

conformidad con las peticiones que reciba de las Dependencias involucradas, 

de acuerdo a la materia del fideicomiso que se pretenda constituir. 

 

Son Fideicomisos Públicos únicamente aquellos que se constituyan a través de 

la Secretaría, y que se organicen de manera análoga a los organismos 

descentralizados o empresas de participación estatal mayoritaria. Los 

Fideicomisos Públicos serán considerados como integrantes de la 

Administración Pública Paraestatal y estarán sujetos a la normatividad 

administrativa correspondiente. 

 

Los fideicomisos constituidos por los organismos descentralizados y demás 

entidades del sector paraestatal que cuenten con patrimonio propio no serán 

considerados como fideicomisos públicos y se sujetarán en su operación, 

control y régimen financiero exclusivamente a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública para el Estado o el acto constitutivo que les corresponda 

y a las disposiciones que se estipulen en los contratos respectivos. 

 

Artículo 64. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos 

públicos estatales, se deberá establecer una subcuenta específica en su 

registro contable, con el objeto de diferenciarlos del resto de las demás 

aportaciones. La Secretaría llevará el registro y control de los fideicomisos en 

los que participe el Poder Ejecutivo. 

 

Los fideicomisos deberán incluir en sus informes de avance de gestión 

financiera, el saldo de la subcuenta a que se refiere el párrafo anterior. 

Adicionalmente, la Secretaría podrá solicitarles con la periodicidad que 

determine y bajo el plazo que establezca, la información jurídica, patrimonial o 

financiera que requiera, en los términos y condiciones de las disposiciones 

aplicables. En los contratos respectivos deberá pactarse expresamente tal 

previsión. 

 

En caso de que exista compromiso del Municipio, o de los particulares con el 

Gobierno del Estado para otorgar sumas de recursos al patrimonio de los 

fideicomisos públicos del Estado y aquéllos incumplan con la aportación de 

dichos recursos, con las reglas de operación del fideicomiso o del programa 

correspondiente, el Gobierno del Estado, por conducto de la Dependencia o 

Entidad que coordine la operación del fideicomiso, podrá suspender las 

aportaciones subsecuentes. 
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Artículo 65. El Titular del Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría, 

autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de 

las transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en esta 

Ley. 

 

Artículo 66. Los titulares de las Entidades a los que se autorice la asignación de 

transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, serán responsables de su 

correcta aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las demás 

disposiciones aplicables. 

 

Artículo 67. La Secretaría podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones 

sobre la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación del gasto 

relacionado con el otorgamiento y aplicación de las transferencias y subsidios a 

que se refiere el artículo anterior. 

 

Artículo 68. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con 

cargo al presupuesto, se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas 

que realizan los Entes Públicos y Entidades, y a las necesidades de planeación 

y administración financiera del Gobierno del Estado, apegándose además a los 

siguientes criterios: 

 

I. Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Secretaría para 

otorgar transferencias que pretendan destinarse a inversiones 

financieras; y 

 

II. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las 

Entidades cuya función esté orientada a la prestación de servicios 

educativos, al desarrollo social, la seguridad y la salud. 

 

Artículo 69. Cuando la Secretaría disponga durante el ejercicio fiscal de 

recursos económicos excedentes derivados del superávit presupuestal de los 

ingresos recaudados respecto de los ingresos estimados, el titular del Poder 

Ejecutivo podrá aplicarlos para privilegiar los fines de recursos excedentes que 

prevé el artículo 14 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. 

 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán 

de emplearse será́ el previsto en la legislación federal aplicable. 

 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuestal se 

considerarán de ampliación automática.  
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Artículo 70. La Secretaría podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones 

sobre la programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación de las 

economías presupuestarias del ejercicio fiscal. 

 

Partiendo que los recursos siempre serán limitados y no alcanzarán para 

atender todas las necesidades del Estado, es indispensable que los recursos se 

ejerzan bajo estricta política de austeridad y medidas de ahorro, racionalidad y 

disciplina del gasto; independientemente del entorno económico adverso y los 

diversos retos que atraviesan las finanzas públicas estatales. Teniendo presente 

lo anterior, y para cumplir con los principios del artículo 4 de la presente Ley, las 

Dependencias o Entidades públicas podrán aplicar de manera enunciativa mas 

no limitativa, las siguientes medidas generales para generar ahorros y hacer 

más eficiente el gasto: 

 

I. Promover la implementación de política de ahorro efectivo en 

servicios básicos; 

 

II. Limitar el uso de servicios de traslado y viáticos; 

 

III. Reducir al mínimo las ceremonias oficiales y de orden social y 

cultural; 

 

IV. Suspender los proyectos de renovación de oficinas, mobiliario y 

vehículos, salvo aquellos estrictamente necesarios; 

 

V. Aplicar estrategias para limitar recursos a inversión;  

 

VI. Limitar el uso de vehículos a la atención de actividades prioritarias; 

 

VII. Reducir los gastos de mantenimiento general y arrendamientos; 

 

VIII. Ahorrar en el costo de construcción de obras y en la contratación de 

servicios, así como en la adquisición de bienes e insumos que 

compra el Estado a proveedores, manteniendo las prácticas de 

compras consolidadas y de la centralización de todas las 

adquisiciones; e  

 

IX. Implementar otras medidas que ayuden a la contención del gasto 

público del Estado. 
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Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse 

a proyectos sustantivos de las propias que los generen, siempre y cuando 

correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la 

aprobación de la Secretaría, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, 

preferentemente a obras o acciones contempladas en esta Ley y a los proyectos 

de inversión pública o con el fin de corregir el balance presupuestal en caso de 

que sea negativo. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el 

siguiente ejercicio fiscal.  

 

Ante sucesos que por su naturaleza son imprevistos y que tengan 

consecuencias negativas en las finanzas estatales, como lo son los desastres 

naturales, emergencias sanitarias o de algún otro tipo de situación similar, 

eventual o transitoria; el principio rector para el Gobierno del Estado será el de 

mantener un equilibrio fiscal. 

 

Para lograr lo anterior, el Ejecutivo del Estado a través de la Secretaría, 

implementará en primera instancia una política de reasignaciones con el 

objetivo de dirigir el gasto público, por medio de programas y proyectos, hacia la 

atención de los principales grupos y sectores afectados. 

 

Asimismo, ante escenarios de insuficiencia presupuestal que llegaran a 

presentar los Entes de la Administración Pública Estatal, éstos deberán optar 

por solicitar la reclasificación o transferencia de recursos entre partidas para 

solucionar tales eventualidades. 

 

Artículo 71. La Secretaría tendrá la facultad para disponer sobre el destino de 

los ingresos excedentes que tengan los organismos descentralizados, 

fideicomisos y demás entidades del sector paraestatal, estando autorizada para 

afectarlos en garantía, transferirlos en préstamo o en propiedad a otras 

entidades paraestatales o utilizarlos en el financiamiento del presupuesto de 

egresos del Estado.  

 

Artículo 72. En el ejercicio de la presente Ley, los Entes Públicos se sujetarán a 

la calendarización que determine y les dé a conocer la Secretaría o que 

conozcan a través de los sistemas de aplicación de recursos correspondientes, 

la cual será congruente con los flujos de ingresos. La Secretaría podrá ajustar la 

calendarización durante el ejercicio, de conformidad con el flujo de los ingresos. 

Asimismo, los Entes Públicos y Entidades proporcionarán a la Secretaría, la 

información presupuestal y financiera que se les requiera, de conformidad con 

las disposiciones en vigor. 
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La Secretaría dará a conocer las disposiciones que emita el Consejo Estatal de 

Armonización Contable, en concordancia con la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, a fin de apoyar a los Entes Públicos para llevar a cabo una 

adecuada contabilización de las finanzas públicas. 

 

Artículo 73. En caso de presentarse subejercicio de recursos, éste es 

responsabilidad de los entes públicos, entidades y dependencias, a quienes se 

les asignó el presupuesto a ejercer. 

 

Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados, 

serán reasignados, preferiblemente, a los programas sociales, de salud y de 

inversión en infraestructura previstos en esta Ley, o se destinarán a generar el 

balance presupuestal en caso de que sea negativo. 

 

Artículo 74. Los Entes Públicos deberán sujetarse a los montos autorizados en 

este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestarias en 

términos de la presente Ley; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos 

distintos a los estipulados en el presupuesto aprobado. 

 

Artículo 75. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el 

ingreso presupuestado en la Ley de Ingresos para el Estado, el titular del Poder 

Ejecutivo, por conducto de la Secretaría, podrá realizar ajustes en los conceptos 

de gasto relativos a las transferencias a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial y a los Organismos Autónomos, Dependencias y Entidades, en la 

misma proporción en que se reduzcan los ingresos, respecto de lo programado 

en el calendario de ingresos base mensual. 

 

En caso de que los Entes Públicos no puedan realizar el equilibrio de ingresos y 

gastos aprobados, deberán realizar la reducción de los montos aprobados en la 

presente Ley, conforme el orden siguiente: 

 

I. Los gastos de comunicación social; 

 

II. El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la 

población; 

 

III. El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por 

concepto de percepciones extraordinarias; y 
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IV. Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base 

en los calendarios de presupuesto autorizados a las Dependencias y 

Entidades. 

 

Artículo 76. Para efectos del artículo 92 de la Ley de Obras Públicas para el 

Estado y Municipios de Nuevo León, las obras que podrán realizar los Entes 

Públicos durante el año de 2026, se sujetarán a las siguientes bases: 

 

I. Tratándose de obras cuyo monto máximo sea hasta 4,012.5 cuotas, éstas 

podrán ser asignadas directamente por la Dependencia o Entidad ejecutora. 

 

II. Cuando el monto de las obras sea superior a 4,012.5 cuotas y hasta 34,097 

cuotas, podrán adjudicarse mediante invitación a cuando menos cinco 

personas. 

 

III. Para obras cuyo monto sea superior a 34,097 cuotas, deberán adjudicarse 

mediante convocatoria pública. 

 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del 

Impuesto al Valor Agregado. Para llevar a cabo el procedimiento señalado en 

este artículo, cada obra deberá considerarse individualmente con base en su 

importe total, el cual no podrá ser fraccionado en su cuantía. El Anexo E.1 del 

ANEXO “E” Inversión hace referencia a los datos antes mencionados. 

 

Artículo 77. Para los efectos previstos por los artículos 25, 42 y 43 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo 

León, se observará lo siguiente: 

 

I. Se contratará directamente cuando su monto no exceda de 2,400 cuotas. 

 

II. Se contratará directamente mediante cotización por escrito de cuando 

menos tres proveedores, cuando su monto sea superior al señalado en la 

fracción I, pero no exceda de 14,400 cuotas. 

 

III. Se contratará mediante concurso por invitación restringida a cuando 

menos tres proveedores, cuando su monto sea superior al señalado en la 

fracción II, pero no exceda de 24,000 cuotas. 

 

IV. Se contratará mediante convocatoria pública que se dará a conocer en el 

Sistema Electrónico de Compras Públicas, así como un resumen en el 

Periódico Oficial del Estado y por lo menos en uno de los diarios de 
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mayor circulación en la Entidad, cuando su monto exceda de 24,000 

cuotas, debiendo cumplirse además con los requisitos que establece la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del 

Estado de Nuevo León. 

 

V. Se podrá contratar a través del procedimiento de Subasta Electrónica 

Inversa, como procedimiento opcional en medios electrónicos, 

independientemente del monto de su valor de contratación. 

 

Los Entes Públicos podrán enajenar bienes muebles sin sujetarse a licitación 

pública y en forma directa, cuando su monto no exceda de 2,400 cuotas. 

 

Para los efectos del artículo 110 de la Ley de Administración Financiera para el 

Estado, el monto por el cual se podrán vender bienes inmuebles sin necesidad 

de licitación pública es de 48,000 cuotas. Si el avalúo excede de dicha cantidad 

deberá hacerse en licitación pública.  

 

Asimismo, conforme a lo dispuesto por el artículo 114 de la Ley de 

Administración Financiera para el Estado, el Ejecutivo a través de la Secretaría, 

podrá autorizar la enajenación de inmuebles fuera de licitación, en las 

situaciones a que se refiere el artículo 117 de la señalada Ley, siempre y 

cuando se cumplan las condiciones y requisitos establecidos en la Ley de 

Administración Financiera para el Estado y sus disposiciones reglamentarias, 

debiendo informar al Congreso, en cada autorización. 

 

Tampoco se sujetará al requisito de licitación pública la enajenación de 

inmuebles que sean necesarios para la realización de una obra pública o de un 

Proyecto de Asociación Público Privada. 

 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del 

Impuesto al Valor Agregado. 

 

Artículo 78. En el caso de prestación de servicios del sector bancario o bursátil 

o vinculado a los mismos, de peritajes legales y demás servicios que sean 

competencia de la Secretaría, como el cobro o administración de 

contribuciones, la misma realizará de manera directa los actos o convenios 

necesarios para la asignación y suscripción de los actos o contratos que 

considere indispensables para el cumplimiento de sus atribuciones. Lo mismo 

se observará respecto de los contratos o convenios que celebre la Secretaría 

con otros entes gubernamentales o sus Dependencias, entidades y unidades 



 

Decreto Núm. 184 expedido por la LXXVII Legislatura                               36 

 

administrativas estatales o municipales, o los que se celebren con órganos o 

autoridades federales o internacionales.  

 

CAPÍTULO III 

Disposiciones Complementarias 

 

Artículo 79. Se faculta al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, para 

otorgar subsidios a cargo de los ingresos estatales en relación con aquellas 

actividades o contribuyentes respecto de los cuales juzgue indispensable tal 

medida. En los subsidios se deberá: 

 

I. Identificar al sujeto, susceptible de recibir el subsidio, especificar los 

apoyos que se ofrecen, así como los requisitos para obtenerlos. 

 

II. Establecer los criterios de seguimiento y evaluación para saber de la 

contribución al sujeto del apoyo, o bien, a la comunidad que recibe los 

apoyos. 

 

III. Atender las Reglas que emita la Secretaría para determinar los 

requisitos, procedencia y alcance de los subsidios y apoyos respectivos. 

 

En caso de subsidios que requieran solicitarse expresamente, el interesado 

deberá solicitarlo por escrito, ante la Secretaría, dentro de los 6 meses 

siguientes a que ocurra el supuesto que da derecho al subsidio, de lo contrario 

se perderá el derecho a gozar de los estímulos respectivos. 

 

El otorgamiento de los beneficios a que se refiere este Artículo, no dará lugar a 

devolución alguna, independientemente de la fecha en que se realice el pago. 

 

Adicionalmente se otorgará un subsidio del 100%, que operará en forma 

automática, en los derechos por la inscripción en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio, de los instrumentos que consignen hijuelas 

expedidas con motivo de sucesiones o contratos de donación entre 

ascendientes y descendientes, cuando el valor catastral de los inmuebles 

amparados en las mismas, no exceda de 25 cuotas elevadas al año.  

 

Se beneficiarán con un subsidio en los derechos de inscripción correspondiente, 

que operará de manera automática y bajo la forma de pago por entero virtual, 

las inscripciones en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en los 

porcentajes que a continuación se señalan, de los siguientes instrumentos: 
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Para gozar del subsidio a que se refieren las fracciones VI, VII y VIII, los 

interesados deberán acreditar encontrarse en los supuestos establecidos, al 

realizar los trámites correspondientes. 

 

Se tendrá derecho a un subsidio del 100% en los derechos por servicios de 

control vehicular previstos en el artículo 276, tercer párrafo, fracciones I, inciso 

a) y III, de la Ley de Hacienda del Estado conforme a lo siguiente:  

 

I. En lo que corresponde a la fracción I, inciso a): 

 

a) En la cantidad que exceda de 19.5 cuotas, a los vehículos 

modelos 2011 y anteriores;  

I. Los que consignen el otorgamiento de créditos para 
destinarse a fines agropecuarios.  

 
75% 

II. Los que consignen el otorgamiento de créditos que reciba 
la microindustria.  

 
75% 

III. Tratándose de inscripción de escrituras constitutivas de 
nuevas empresas ….….…….…………...…….…………… 

 
75% 

IV. Tratándose de pequeñas empresas con capital inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
hasta 20,408.5 cuotas que registren escrituras de aumento 
de capital social cuyo incremento no exceda de 20,408.5 
cuotas …………………………………………….. 

 
 
 
 
75% 
 

V. Los que consignen el otorgamiento de créditos para 
destinarse a fines de innovación tecnológica. …………… 

 
50% 
 

VI. Tratándose de inscripción de escrituras de predios 
afectados al patrimonio de familia conforme a lo dispuesto 
por el Código Civil del Estado, siempre y cuando no sean 
poseedores de otro bien raíz en el Estado. 
……………………………………………………….. 

 
 
 
 
50% 

VII. Tratándose de la inscripción de escrituras de predios para 
personas mayores de 60 años con ingresos propios que no 
excedan de 2 cuotas y media diarias, por única ocasión y 
siempre que no posean otro bien raíz en el Estado. 
………………………………………………….……. 

 
 
 
 
25% 
 

VIII. Tratándose de la inscripción de escrituras de predios 
adquiridos por madres solteras, por única ocasión y 
siempre que no posean otro bien raíz en el Estado. …... 

 
 
25% 
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b) En la cantidad que exceda de 25 cuotas, a los vehículos 

modelos 2012 a 2016; 

 

c) En la cantidad que exceda de 7 cuotas tratándose de remolques 

y motocicletas. 

 

II. En lo que corresponde a la fracción III, en la cantidad que exceda de 

2.5 cuotas, tratándose de remolques y motocicletas.  

 

De igual manera, se deberá implementar un programa que otorgue subsidios o 

incentivos por el pronto pago de los derechos por servicios de control vehicular, 

según los lineamientos que emita la Secretaría. 

 

El Ejecutivo informará al Congreso en los términos de la parte final de la 

fracción IV del artículo 125 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León y del segundo párrafo del artículo 145 de la Ley de 

Administración Financiera para el Estado, en la cuenta pública correspondiente. 

En el caso de subsidios que representan la absorción total o parcial de una 

deuda tributaria por parte del Estado, mediante el otorgamiento de apoyos a 

cargo de los ingresos estatales previstos en este artículo, por no tratarse de 

apoyos en dinero o en especie, no será aplicable lo dispuesto en el artículo 17 

de la Ley de Fiscalización Superior del Estado; sin embargo se deberá contar 

con registro de los contribuyentes beneficiados. 

 

El Ejecutivo, a través de la Secretaría, podrá cubrir total o parcialmente, con 

cargo al presupuesto de egresos, las comisiones y otras cantidades análogas y 

demás cargos que se generen por operaciones financieras realizadas para la 

aplicación de la presente Ley, así como las que se generen por el uso de 

medios electrónicos y tarjetas de crédito para el pago de contribuciones que 

deba recaudar el Estado. 

 

Artículo 80. El Ejecutivo dictará las disposiciones reglamentarias que se 

requieran para regular el ejercicio de la presente Ley. 

 

El Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, podrá autorizar a instituciones 

bancarias para la expedición de certificados de depósito y en su caso el pago de 

los mismos, en los términos de los artículos 163 y 164 de la Ley de 

Administración Financiera para el Estado. 
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Artículo 81. Los conceptos que integran las estructuras presupuestales 

autorizadas, podrán ampliarse por el Ejecutivo del Estado en los términos y 

condiciones previstos por el artículo 40 de la Ley de Administración Financiera 

para el Estado.  

 

Artículo 82. Se autoriza al Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría, a 

afectar los ingresos propios o los ingresos por concepto de participaciones o 

aportaciones federales como garantía o fuente de pago de las obligaciones a su 

cargo durante el plazo en que subsistan dichas obligaciones, debiendo de 

solicitar autorización del Congreso cuando así se requiera. 

 

Artículo 83. Para efectos del estímulo fiscal a la creación de obras literarias o 

artísticas a que se refiere el artículo 159 Bis de la Ley de Hacienda del Estado, 

el porcentaje autorizado se podrá acreditar contra el pago del Impuesto Sobre 

Nóminas que se genere exclusivamente en los siguientes 12 meses contados a 

partir de que se conceda la autorización. 

 

Artículo 84. El Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría, podrá 

acordar el diferimiento en el pago de obligaciones y compromisos de pago y la 

aplicación del acreditamiento de beneficios y estímulos, estando facultado para 

autorizar la inclusión de un componente de resarcimiento del costo financiero. 

 

Una vez concluida la vigencia del Presupuesto de Egresos contenido en esta 

Ley, sólo procederá realizar pagos con base en dicho presupuesto, por los 

conceptos efectivamente devengados en el año 2026 y que se hubieren 

registrado en el informe de cuentas por pagar y que integran el pasivo circulante 

al cierre del ejercicio. En el caso de las Transferencias Federales etiquetadas se 

estará a lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios. 

 

Artículo 85. El Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, tiene en todo 

tiempo la facultad de transferir los conceptos que integran las estructuras 

presupuestales. Sin embargo, cuando lo haga disminuyendo en más de un 10% 

los montos de los programas establecidos en el artículo 18 de la presente Ley, 

informará de ello al H. Congreso del Estado, expresando las razones que 

originaron dichas transferencias al rendir la Cuenta Pública.  

 

A efecto de cumplir con el principio de sostenibilidad del balance presupuestario 

y del balance presupuestario de recursos disponibles, los ajustes al presupuesto 

de egresos se aplicarán en los términos de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios. 
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Los ajustes que se realicen adicionales a los que señala la citada Ley de 

Disciplina Financiera se realizarán a los entes públicos y demás personas 

físicas o morales, en la misma proporción en que se reduzcan los ingresos 

estimados. 

 

En el supuesto que se presente algún tipo de contingencia económica para las 

finanzas públicas ocasionada por algún tipo de situación eventual o transitoria 

tales como catástrofes naturales, situaciones de seguridad, sequías o 

contingencias sanitarias, como por ejemplo la pandemia por el coronavirus 

COVID-19, se autoriza al Ejecutivo del Estado para que con cargo a los 

recursos presupuestales del ejercicio 2026, pueda realizar las transferencias 

que se requieran de los conceptos que integran las estructuras presupuestales, 

que puedan ser hasta del 30% de los montos de los programas establecidos, a 

efecto de destinarlo a la prevención, combate y control de tales emergencias, 

así como sus efectos económicos y sociales. 

 

Artículo 86. Todas las Entidades paraestatales del Gobierno Estatal que 

requieran transferencias de recursos públicos del Estado, deberán justificar ante 

el Ejecutivo del Estado su solicitud y rendir un informe de la aplicación que se le 

dio a dichos recursos. 

 

Es obligación de cada uno de los entes públicos, y demás personas físicas o 

morales, abrir cuentas bancarias específicas y productivas para la ministración 

de recursos estatales y federales así como informar a la Secretaría dichas 

cuentas, conforme a las disposiciones legales aplicables. 

 

Los Entes Públicos, Organismos Autónomos y demás personas físicas o 

morales, que reciban recursos públicos, a más tardar el 15 de enero del 

siguiente año, deberán reintegrar a la Secretaría, los recursos recibidos que, al 

31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior no hayan sido 

comprometidos ni devengados. Los reintegros deberán incluir los rendimientos 

financieros generados. 

 

Cuando alguna Entidad Paraestatal, Órgano Autónomo o cualquier Ente 

Público, incumpla con reintegros de recursos estatales o federales, sus 

intereses y accesorios, la Secretaría podrá realizar los ajustes presupuestales 

necesarios para hacer frente a las transferencias de recursos a la Tesorería de 

la Federación, con cargo a los presupuestos respectivos, previa notificación al 

titular de las mismas. Lo mismo podrá ocurrir, en cualquier momento, cuando 

exista una gestión irregular de recursos públicos o cualquier otra actividad 
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administrativa pública irregular del Estado por parte de alguna Entidad 

Paraestatal o cualquier Ente Público que implique la imposición de alguna 

sanción o carga económica a cargo del Ejecutivo del Estado.  

 

En términos de lo dispuesto en esta Ley y otros ordenamientos aplicables, los 

ingresos excedentes o saldos resultantes al final del ejercicio fiscal, deberán de 

ser reintegrados a la Secretaría, en el caso de los Entes Públicos que reciban 

ingresos públicos del presupuesto del Estado; exceptuándose aquellos Entes 

Públicos que tengan, por su naturaleza y de acuerdo a su ley u ordenamiento de 

creación, su propia fuente de ingresos. 

 

Artículo 87. Para el cálculo de los rendimientos que fuesen solicitados como 

parte del reintegro de recursos públicos por parte de algún Órgano Fiscalizador, 

se considerará lo establecido en el artículo 18 Bis del Código Fiscal del Estado. 

 

Artículo 88. Conforme a lo dispuesto en los artículos 181 y 185 de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito, cuando algún cheque emitido por 

la Secretaría no haya sido presentado o protestado dentro del mes que sigue a 

su fecha de expedición, la Secretaría realizará la revocación del mismo. 

 

Artículo 89. Las cuentas abiertas por la Secretaría y sus recursos, por su 

naturaleza y fines, serán inembargables y no podrán ser objeto de medidas 

administrativas o judiciales que afecten su disponibilidad y liquidez. 

 

Artículo 90. Las funciones de la Secretaría se podrán realizar utilizando equipos 

o sistemas automatizados. 

 

La Secretaría instrumentará e implementará procedimientos para la continuidad 

de la operación ante contingencias, desastres naturales o amenazas a la 

seguridad en términos de las disposiciones que emita. 

 

En el caso de que al finalizar el ejercicio fiscal 2026, no se utilicen los recursos 

destinados a atender contingencias y mitigar los efectos derivados de desastres 

naturales, se podrá aportar un 30% de dichos recursos, al Fideicomiso Público 

Estatal de Desastres Naturales para que se acumulen para el mismo fin, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 9 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

 

Artículo 91. Las unidades administrativas y ejecutoras del Presupuesto de 

Egresos para el ejercicio fiscal 2026 serán responsables de: 
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I. Remitir a la Secretaría, la documentación original comprobatoria y 

justificativa soporte de todas las operaciones presupuestarias y contables 

en el ejercicio fiscal 2026, a más tardar el 15 de enero del ejercicio fiscal 

2027. 

 

Dicha documentación se presentará a los órganos competentes de 

control y fiscalización que la soliciten; en caso de requerir aclaraciones, 

información o documentación adicional, será responsabilidad de las 

unidades administrativas y ejecutoras. 

 

II. Garantizar la veracidad y completitud de la información contenida en las 

solicitudes de pago y demás operaciones presupuestales y contables 

que remitan a la Secretaría, así como dar seguimiento a las mismas en 

el sistema contable, para su debida conciliación. 

 

III. Observar las disposiciones generales que emita la Secretaría en materia 

de función de pago. 

 

IV. Cancelar en el sistema contable las solicitudes de pago y/o egresos que 

respalden el momento contable del devengado, cumpliendo además con 

las disposiciones jurídicas y demás normatividad aplicable en materia 

presupuestaria y contable. 

 

V. Remitir la documentación justificativa y comprobatoria que soporte el 

registro del momento contable del devengado, en la cual se reconozca la 

obligación de pago a favor de terceros, conforme a la normatividad 

aplicable. 

 

VI. Registrar las operaciones de la información que deben generar en el 

sistema de contabilidad gubernamental. 

 

VII. Responder por los registros y afectaciones al presupuesto y contabilidad 

derivados de sus solicitudes, adecuaciones o cualquier movimiento 

contable a cargo de su unidad administrativa. 

 

VIII. Participar con la Secretaría en la validación de las operaciones contables 

para su conciliación. 

 

Artículo 92. Las unidades administrativas y ejecutoras del Presupuesto de 

Egresos deberán remitir a la Secretaría, las solicitudes de pago y la 

documentación original comprobatoria y justificativa soporte que respalden el 
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registro del momento contable del devengado en el ejercicio fiscal 2026, a más 

tardar el 15 de enero del ejercicio fiscal 2027. 

 

En caso de incumplimiento, las unidades administrativas y/o ejecutoras deberán 

cancelar la obligación devengada en el sistema contable, a más tardar 15 de 

enero del ejercicio fiscal 2027. De no hacerlo, la Secretaría estará facultada 

para cancelar de oficio los registros sin documentación soporte que afecten el 

pasivo. 

 

Artículo 93. Lo dispuesto en esta Ley prevalecerá sobre las disposiciones de 

otras leyes o reglamentos estatales que establezcan un destino específico a 

determinado rubro o sección presupuestal que sea parte integrante del ingreso 

o gasto público estatal, ya sea que fijen montos o porcentajes del Presupuesto, 

que establezcan un monto, crecimiento o porcentaje distinto o superior al que se 

establezca conforme a esta Ley, o que establezcan porcentajes, montos o 

límites mínimos garantizables de un ejercicio a otro, o que condicionen o limiten 

el presupuesto establecido en esta Ley o las acciones de planeación, 

programación y presupuestación del gasto público estatal, conforme a lo 

dispuesto en la Ley de Administración Financiera para el Estado y la Ley de 

Planeación Estratégica del Estado.  

 

Ninguna otra Ley podrá limitar o condicionar las disposiciones y los montos 

aprobados en la presente Ley de Egresos. 

 

Artículo 94. Para la elaboración del proyecto de Presupuesto de Egresos 

Estatal, el cual formará parte de la Iniciativa de Ley de Egresos, a más tardar en 

el mes de octubre de cada año, los Entes Públicos enviarán al titular del 

Ejecutivo, las proyecciones, presupuestos y planes financieros para el año 

siguiente, quien a su vez girará las instrucciones respectivas al Secretario de 

Finanzas y Tesorero General del Estado, para su ponderación, análisis e 

inclusión en el citado proyecto de presupuesto. 

 

Los Entes Públicos a que se refiere el párrafo anterior deberán presentar su 

información conforme a las normas que expida la Secretaría, la cual, en caso de 

no recibir oportunamente dicha información, podrá estimarla, de acuerdo con la 

información disponible. El plazo a que se refiere el anterior párrafo podrá ser 

prorrogado por esta Dependencia. 

 

Asimismo, los Poderes Legislativo y Judicial y los Organismos Autónomos 

deberán presentar a la Secretaría, a más tardar en el mes de octubre de cada 
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año, el tabulador de remuneraciones para los servidores públicos de base que 

determine los montos brutos de la porción monetaria y no monetaria de la 

remuneración de dichos servidores públicos por nivel, categoría, grupo o puesto, 

en los términos de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 

Estado de Nuevo León. 

 

Las Dependencias y Entidades tendrán como plazo máximo el último día hábil 

del mes de abril para solicitar de manera oficial a la Secretaría modificaciones 

de Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) correspondientes a sus 

programas presupuestarios o actividades institucionales específicas, así como 

propuestas de nuevos programas presupuestarios o actividades institucionales 

específicas. 

 

Para el caso de modificaciones, a más tardar el último día hábil del mes de julio 

de cada ejercicio fiscal, la Secretaría deberá notificar su aceptación o rechazo a 

la solicitud, mientras que para el caso de solicitudes de creación de programas 

presupuestarios o actividades institucionales específicas, la Secretaría deberá 

notificar su aceptación o rechazo a más tardar el último día hábil del mes de 

mayo, o el último día hábil del mes de junio, en caso de prórroga. En caso de 

aceptación las modificaciones o nuevas propuestas de MIR serán consideradas 

en el Proyecto de Presupuesto de Egresos Estatal del siguiente ejercicio fiscal. 

 

Artículo 95. El Ejecutivo del Estado impulsará, en aquellos programas 

presupuestarios que así lo requieran, y sea financiera, económica y 

técnicamente factible, la perspectiva de igualdad de género, así como otras 

categorías de perspectiva, de manera gradual y transversal, a través de la 

incorporación de éstas en el diseño, elaboración, aplicación, seguimiento y 

evaluación de resultados de los programas de Gobierno. 

 

En caso de la perspectiva de género, la Secretaría establecerá la metodología y 

los indicadores de género en aquellos programas presupuestarios donde sea 

factible su incorporación. 

 

Los programas contenidos en el Anexo C.3.3 del ANEXO “C” Egresos son los 

que, por sus características, promueven la perspectiva de género en el Estado 

de Nuevo León. 

 

Las disposiciones señaladas en el párrafo segundo del presente artículo sólo 

aplicarán hasta que la Secretaría establezca, difunda y capacite a las 
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Dependencias y Entidades para la elaboración de los indicadores de resultados 

de conformidad con la metodología y criterios establecidos para tal propósito. 

 

Concluido el proceso señalado en el párrafo anterior, el Instituto Estatal de las 

Mujeres y/o la Secretaría de las Mujeres podrá realizar el monitoreo anual de los 

indicadores de género en los Programas Presupuestarios, sin menoscabo del 

monitoreo realizado por la Secretaría, de conformidad con sus atribuciones. 

 

En el marco de lo establecido en el PED 2022-2027 en el Objetivo de 3.2 se 

contempla el combate a la corrupción como prioridad del Gobierno Estatal. Los 

programas contenidos en el Anexo C.3.8 del ANEXO “C” Egresos son los que, 

por sus características, contienen acciones directas e indirectas que promueven 

el Combate a la Corrupción. 

 

Artículo 96. Se establece un fondo de apoyo por la cantidad de 

$110,000,000.00 (Ciento diez millones de pesos 00/100 M.N.), a ejercer en el 

2026, en favor de Cruz Roja Mexicana, I. A. P. y de los cuerpos de bomberos 

del Estado, que se aplicará hasta agotar el monto total, otorgando un peso por 

cada peso que dichas instituciones recauden del sector privado, de acuerdo a 

las Reglas que emita la Secretaría. 

 

Artículo 97. Los poderes Legislativo y Judicial y los organismos autónomos del 

Estado de Nuevo León, podrán celebrar convenios con la Secretaría, con el fin 

de llevar a cabo la recuperación y/o devolución de contribuciones federales de 

las que sean causantes, tanto las del presente ejercicio fiscal, como de 

ejercicios fiscales anteriores. 

 

Artículo 98. Se faculta a la Secretaría para la emisión de criterios respecto a la 

recepción, manejo, custodia, registro, respaldo y soporte de los diversos 

recursos federales que se transfieran a los Entes Públicos, lo anterior de 

acuerdo a las bases que se establecen en la normativa federal aplicable y que 

será complementada por los criterios en mención y por las disposiciones que la 

propia Secretaría considere convenientes para el control del ejercicio de las 

finanzas públicas, siempre y cuando no se contravengan las disposiciones 

federales aplicables. 

 

TÍTULO CUARTO 

DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

 

CAPÍTULO ÚNICO 
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Disposiciones generales 
 

Artículo 99. Los programas presupuestarios y actividades institucionales 

específicas que ejecutarán las Dependencias, Entidades y Tribunales 

Administrativos y que integran el Presupuesto basado en Resultados (PbR) 

ascienden a 169 y 42, respectivamente. En el caso de los programas 

presupuestarios, su distribución por Dependencia, Entidad y Tribunal 

Administrativo se señala en el Anexo C.3.1 del ANEXO “C” Egresos. 

 

En el Anexo C.3.10 del ANEXO “C” Egresos se presentan las Metas Anuales 

para el ejercicio fiscal 2026 de los indicadores de desempeño de las Matrices de 

Indicadores para Resultados (MIR) de los programas presupuestarios del 

Gobierno del Estado que forman parte del presupuesto basado en resultados. 

 

 

Artículo 100. Los programas presupuestarios y actividades institucionales 

específicas de los Entes Públicos que integrarán el Presupuesto basado en 

Resultados (PbR), deberán estar registrados en apego a los Lineamientos y a 

las disposiciones normativas que emita la Secretaría. 

 

Artículo 101. La Secretaría será la instancia técnica a que se refiere el artículo 

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que 

desarrollará, administrará y operará el Sistema de Evaluación del Desempeño 

(SED), conforme a lo establecido en los Lineamientos.  

 

Las Dependencias, Entidades y Tribunales Administrativos deberán continuar y 

concluir con los resultados de las evaluaciones y los Aspectos Susceptibles de 

Mejora de ejercicios fiscales anteriores, así como ejecutar lo relacionado con las 

evaluaciones de desempeño para 2025 con base en los Lineamientos. 

 

De conformidad con los Lineamientos, el reporte anual de la evaluación en el 

que se presenta un resumen con los resultados de las evaluaciones de 

desempeño practicadas en el marco del Programa Anual de Evaluación 2025, 

está disponible en el portal https://evalua-pbr.nl.gob.mx/. 

 

Todos los ejecutores de gasto público, incluyendo las Dependencias, Entidades 

y Tribunales Administrativos, que tengan a su cargo políticas públicas, 

programas presupuestarios y recursos del gasto federalizado programable que 

hayan sido evaluados en el marco del Programa Anual de Evaluación de un 
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ejercicio fiscal, publicarán el reporte correspondiente al resultado de la 

evaluación, en sus respectivos apartados dentro del portal de transparencia de 

la página de internet del Gobierno del Estado a más tardar dentro de los 30 días 

naturales posteriores a la entrega oficial del informe final de la evaluación por 

parte de la Secretaría. 

 

Artículo 102. Para la consolidación del Presupuesto basado en Resultados y el 

Sistema de Evaluación del Desempeño (PbR-SED) para el ejercicio fiscal 2026; 

la Secretaría presupuestará una provisión económica por un monto mínimo de 

0.4 al millar del presupuesto aprobado, la cual podrá ser incrementada con 

recursos federales etiquetados para el PbR-SED, u otro concepto que desde la 

Federación se establezca para mejorar la calidad del gasto público, la eficiencia 

recaudatoria, la armonización contable, la disciplina financiera, y la 

transparencia presupuestaria, con el propósito de: 

 

I. Ejecutar el Programa Anual de Evaluación 2026 de acuerdo a lo 

dispuesto en el Artículo 79 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y a los Lineamientos. 

 

II. Fortalecer las capacidades técnicas de los funcionarios públicos de 

las Dependencias y Entidades en materia de responsabilidad 

hacendaria, eficiencia recaudatoria, fiscalización, presupuesto, gasto 

público, evaluación del desempeño, armonización contable y 

disciplina financiera. 

 

III. Obtener asistencia técnica, para la Administración Pública del Estado 

en materia de responsabilidad hacendaria, eficiencia recaudatoria, 

fiscalización, presupuesto, gasto público, evaluación del desempeño, 

armonización contable y disciplina financiera. 

 

Los recursos de la provisión económica, cuando se trate de recursos estatales 

serán ejecutados y ejercidos por la Secretaría en apego a las disposiciones 

vigentes en materia de adquisiciones, arrendamientos y contratación de 

servicios del Estado de Nuevo León y para el caso de recursos federales en 

apego a la normatividad federal vigente. 

 

TÍTULO QUINTO 

SANCIONES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 
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Disposiciones generales 

 

Artículo 103. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus 

presupuestos aprobados, sin menoscabo de las responsabilidades y 

atribuciones que les correspondan, serán directamente responsables de que su 

aplicación se realice con estricto apego a las leyes correspondientes y a los 

principios antes mencionados. 

 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de 

lo establecido en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 

Nuevo León y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 104. Además de los Anexos que se mencionan en la presente Ley, se 

acompañan los siguientes Anexos: B.3 “Aportaciones de la Federación al 

Estado”; C.1.9 “Gasto en Comunicación Social”; C.1.13 “Clasificación por Objeto 

del Gasto del Poder Ejecutivo” C.2 “Información Financiera conforme a la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios” 

(incluyendo los Anexos del C.2.1 al C.2.11); C.3.2 Vinculación del Presupuesto 

con los Objetivos del Plan Estatal de Desarrollo”; C.3.5 “Programas que 

contribuyen a la atención de grupos vulnerables”; C.3.7 “Programas que 

contribuyen al desarrollo de los jóvenes”; C.7.1 “Subsidios y Subvenciones”; D.2 

“Techo de ADEFAS para 2026”; E.2 “Programas y Proyectos de Inversión”; E.6 

“Arrendamiento Financiero”. 

 

Artículo 105. A más tardar el último día del mes de enero de 2026 se publicará 

en la página de internet oficial del Gobierno del Estado de Nuevo León, el 

calendario base mensual de gasto derivado de esta Ley. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Esta Ley entrará en vigor el 1° de enero del año 2026. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

Municipios, el Gobierno del Estado instrumentará los documentos técnico-

normativos que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), 

conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin. 
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TERCERO. La información financiera y presupuestal adicional a la contenida en 

la presente Ley, así como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, 

podrá ser consultada en los reportes específicos que para tal efecto difunda la 

Secretaría en los medios oficiales, incluyendo los medios electrónicos. 

 

CUARTO. En cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

se exhorta a todos los Poderes y Órganos Autónomos a que en los 

presupuestos subsecuentes, presenten su Solicitud de Presupuesto de acuerdo 

a las normas y requerimientos del Consejo Nacional de Armonización Contable, 

por lo menos al nivel mínimo que lo presenta el Ejecutivo del Estado (4° nivel), a 

fin de procurar la armonización contable en materia financiera de todos los 

Entes Públicos del Estado de Nuevo León y facilitar la revisión de los programas 

y partidas presupuestales. 

 

QUINTO. Se aprueba que los Entes Públicos realicen los ajustes a los 

tabuladores de remuneraciones de los servidores públicos, conforme a su 

presupuesto aprobado para 2026, en los términos de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Nuevo León. Los ajustes deberán cumplir 

estrictamente con la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del 

Estado de Nuevo León, en el sentido de que ninguna remuneración para 

servidores públicos del Estado será superior al monto máximo autorizado en la 

Ley de Egresos para la remuneración del Gobernador del Estado y que ningún 

servidor público tendrá una remuneración igual o mayor a su superior jerárquico. 

 

SEXTO. Los montos autorizados para los Poderes y Órganos Autónomos, para 

el ejercicio 2026, se desglosan en los Anexos:  

 

C.1.11 Clasificación por Objeto del Gasto del Poder Legislativo  

 

C.1.12 Clasificación por Objeto del Gasto del Poder Judicial  

 

C.1.15 Clasificación por Objeto del Gasto de Órganos Autónomos  

 

En el caso de la Fiscalía General de Justicia del Estado, el pago de la 

amortización y el costo financiero del proyecto de Asociación Pública Privada 

correspondiente a la Agencia Estatal de Investigaciones, deberá realizarse a 

través del Ejecutivo del Estado, debiendo la Fiscalía General de Justicia realizar 

los registros contables que correspondan conforme a la normatividad aplicable, 

y una vez que se ajuste la estructura contractual de dicha figura jurídica, se 
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deberán hacer las trasferencias respectivas a la Fiscalía General de Justicia del 

Estado.  

 

SÉPTIMO. Del recurso asignado para la operación del sistema de protección 

integral de Niñas, Niños y Adolescentes, se destinarán $26,000,000.00 

(Veintiséis millones de pesos 00/100 M.N.) para el apoyo a las familias de 

acogimiento previamente certificadas por la Procuraduría de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes o por las defensorías municipales de protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes certificados. 

 

 

OCTAVO. Durante el ejercicio fiscal de 2026 de manera transitoria y con el fin 

de evitar distorsiones en las asignaciones a los Municipios por falta de 

información actualizada, y, considerando que en la fuente emisora de 

información (INEGI) para la actualización de variables relacionadas con las 

carencias de la población y la disminución del rezago social, no es posible 

obtenerse a partir del CENSO 2020 al no estar disponible en los diversos 

productos publicitados por dicho Instituto; se aplicará de manera supletoria a las 

reglas para la distribución de las participaciones establecidas en el apartado A 

del artículo 14 de la Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de Nuevo 

León, exclusivamente por lo que refiere al numeral 3 de la fracción I del citado 

artículo, la siguiente disposición: 

3. La fórmula para determinar lo que corresponderá a cada 

Municipio por pobreza y eficacia será: 
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Donde:  

 

 es el coeficiente de participación del Municipio i por 

intensidad de la pobreza y eficacia para el ejercicio a 
presupuestar. 
 

 representa la intensidad de la pobreza en el Municipio i. 

 

 es la sumatoria de , i donde i toma los valores de 1 a 

n. 
 
n es el número de Municipios de Nuevo León. 
 

representa la medida de eficacia en la disminución de la 

pobreza que ha logrado el Municipio i 
 

 es la sumatoria de , donde i toma los valores de 1 a 

n. 
 

 es el número de carencias promedio de la población en 

pobreza del Municipio i más reciente publicada por el organismo 
competente. 
 

 representa la incidencia de la pobreza en el Municipio i. 

 

 es la población en pobreza del Municipio i de acuerdo con 

la información más reciente publicada por el organismo 
competente.  

 

 es la sumatoria de , donde i toma los valores de 1 

a n. 
 

 es la población en pobreza del Municipio i de acuerdo con 

la información inmediata anterior a la más reciente publicada por 
el organismo competente. 
 

 es la sumatoria de la división entre  y , 

donde i toma los valores de 1 a n. 
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NOVENO. Por lo que respecta al procedimiento de garantía a que refiere el 

artículo 19 de la propia Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de 

Nuevo León, se aplicará de manera transitoria y supletoria al primer párrafo de 

la fracción I del artículo 14 de la Ley en cuestión, la siguiente disposición: 

 

I. Los conceptos señalados en los incisos A y B 

anteriores, excepto el Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios en el caso de las cuotas a la Venta Final de 

Gasolinas y Diésel, establecida en el artículo 2 A fracción II 

de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 

Servicios, y con excepción del 30% del excedente del Fondo 

de Fomento Municipal para aquellos Municipios coordinados 

en materia de impuesto predial, en términos del artículo 2-A, 

fracción III, de la Ley de Coordinación Fiscal, se distribuirá 

entre los Municipios con una base fija equivalente a la 

distribución del ejercicio fiscal 2021 para cada Municipio 

más el crecimiento de dichos Fondos entre el año 2021 y el 

año t mediante tres fórmulas, la primera con una 

ponderación del 50%, la segunda un 25% y la tercera un 

25% de dicha suma: 1) Una fórmula tendiente a distribuir los 

recursos en función del monto y la eficiencia de la 

recaudación del Impuesto Predial, establecida en el numeral 

1, de esta fracción; 2) Una fórmula que se basa en la 

población de cada Municipio ponderada con la extensión de 

su territorio, que se explica en el numeral 2 de esta fracción; 

y 3) Una fórmula que asigna recursos en función de las 

carencias de la población, además de resarcir por el 

esfuerzo en disminuir el rezago social, establecida en el 

numeral 3 de esta fracción. 

 

De acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

 
Donde: 
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 representa la distribución del fondo para cada Municipio i 

en el ejercicio actual. 
 

 representa el monto distribuido para el Municipio i en 

el ejercicio fiscal 2021 del fondo correspondiente sin 
considerar el ajuste anual estatal de 2020. El mismo, 
corresponde al monto total anual dividido entre 12 para su 
distribución mensual. 
 

 es el crecimiento entre el monto total asignado para 

cada fondo en el año t, respecto del monto total asignado 
para cada fondo en 2021. 

 

Si durante el ejercicio fiscal se redujeran los montos totales a participar a los 

Municipios respecto a la distribución del ejercicio 2021 por cada uno de los 

fondos, dicha distribución se realizará en proporción a lo distribuido en el 

ejercicio 2021 para cada Municipio. 

 

DÉCIMO. Durante el ejercicio fiscal 2026, el Fondo de Seguridad para los 

Municipios, previsto en el artículo 31 bis de la Ley de Coordinación Hacendaria 

del Estado, se integrará además con el 35% de lo recaudado de los Derechos 

por los Servicios de Supervisión, Control y Expedición de Constancias de 

Ingreso a la Base de Datos, de Máquinas de Juegos y Apuestas contemplados 

en la Ley de Hacienda del Estado de Nuevo León. El cual se repartirá por 

fórmula de población separando un 60% a los Municipios de zona metropolitana 

y un 40% de zona no metropolitana, y distribuyéndolo en proporción a la 

población que tiene cada Municipio según sea el caso de acuerdo al último 

Censo disponible. 

 

DÉCIMO PRIMERO. A la entrada en vigor del presente Decreto, se derogan 

todas las disposiciones que se opongan al mismo. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. La Secretaría dentro de los 5 días hábiles después de 

la publicación del presente decreto deberá realizar los ajustes en los anexos 

de la presente Ley y publicarlos en el Periódico Oficial del Estado 

considerando las asignaciones a los organismos autónomos para quedar 

como sigue: 
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ENTE PÚBLICO MONTO 2026 

PODER JUDICIAL 4,207,500,000 

H. CONGRESO DEL ESTADO 574,000,000 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO 616,000,000 

FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA 5,709,295,751 

INSTITUTO ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACION  
234,473,848 

COMISION ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 138,524,000 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION 

CIUDADANA 
932,834,712 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO 118,654,283 

 

 

DÉCIMO TERCERO. La Secretaría dentro de los 5 días hábiles después de 

la publicación del presente decreto deberá realizar los ajustes en los anexos 

de la presente Ley y publicarlos en el Periódico Oficial del Estado 

considerando el siguiente ajuste en las asignaciones presupuestales 

necesarios para el balance presupuestario:  

 

ENTE PÚBLICO 

 

 MONTO 2026  

UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL GOBERNADOR 

 

774,502,091  

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

 

1,422,564,223  

SECRETARÍA DE PARTICIPACION CIUDADANA  178,792,868 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL 

ESTADO 

 

24,539,013,130  

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

 

3,072,207,500  

CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL 

 

292,129,768  

SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

 

270,813,367  

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y PLANEACIÓN URBANA 

 

576,358,488  

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

195,646,282  

SECRETARÍA DE IGUALDAD E INCLUSIÓN 

 

2,215,627,304  

SECRETARÍA DE CULTURA 

 

241,175,498  

SERVICIOS DE SALUD 

 

7,887,087,689  

SISTEMA DE CAMINOS DE NUEVO LEÓN 

 

98,435,158  

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO TURÍSTICO DE 

NUEVO LEÓN 

 

146,716,723  

INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE NUEVO LEÓN 

 

186,830,736  

PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEÓN  59,159,793 

INSTITUTO DE MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 

1,919,710,619  

CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN 

 

96,012,640  
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ENTE PÚBLICO 

 

 MONTO 2026  

FIDEICOMISO DE DESARROLLO URBANO (FIDEURB) 

BP6823 

 

138,284,535  

FIDEICOMISO PROMOTOR DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS 

URBANOS (FIDEPROES) 

 

207,691,839  

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRORREY 

 

332,349,791  

PARQUE FUNDIDORA 

 

10,000,000  

ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL(AYUNTAMIENTO) 

 

28,792,468,477  

HOSPITAL UNIVERSITARIO  950,000,000 

 

Para los efectos de la partida presupuestal destinada al Hospital Universitario se 

destinarán 50,000,000 para la construcción del Hospital Universitario Unidad 

Santiago. 

 

DÉCIMO CUARTO. Para el ejercicio fiscal 2026 esta Legislatura aprueba una 

bolsa de hasta 228 millones 904 mil pesos para transferir a favor de 

organizaciones de la sociedad civil y asociaciones de beneficia privada 

legalmente constituidas y que, bajo reglas de operación establecidas por la 

Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado, sean aplicables para el 

cumplimiento de sus funciones. 

 

DÉCIMO QUINTO. Para el ejercicio fiscal 2026 esta Legislatura aprueba una 

asignación presupuestaria por $ 85,000,000.00 (Ochenta y cinco millones de 

pesos 00/100) para la rehabilitación del Centro Integral de Cuidados del DIF del 

municipio de Santiago. 

 

DÉCIMO SEXTO. La Secretaría asignará un recurso adicional al Hospital 

Universitario por la cantidad de $300,000,000.00 (Trescientos millones pesos 

00/100) para la realización de una Unidad Médica del Hospital Universitario con 

sede en el municipio de Santiago, Nuevo León. 

 

DECIMO SEPTIMO. La Secretaría hará los ajustes conducentes para la 

integración de los rubros incorporados en los artículos transitorios para lograr el 

balance presupuestario. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecisiete días de diciembre de dos 

mil veinticinco. 

  

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 
 
         PRIMERA SECRETARIA                              SEGUNDA SECRETARIA 
           
         
 
 
   DIP. ARMIDA SERRATO FLORES               DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 

EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO 185 

 

 

 

 

Artículo Único.- La Septuagésima Séptima Legislatura Constitucional al H. 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, estando en lo preceptuado 

por el Artículo 76 de la Constitución Política Local del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León,  clausura hoy diecisiete de diciembre del dos mil veinticinco, su Primer  

Período Ordinario de Sesiones, correspondiente al Segundo Año de Ejercicio 

Constitucional. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación. 

 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecisiete días de diciembre de dos 

mil veinticinco. 

  

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 
 
         PRIMERA SECRETARIA                              SEGUNDA SECRETARIA 
           
         
 
 
   DIP. ARMIDA SERRATO FLORES               DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ 
 



                                            

 

 

 

 

 
 
En los términos del artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 

Estado de Nuevo León, por este conducto le comunicamos que en Sesión del día 17 de diciembre 

del presente año, fue aprobado el siguiente: 

 
Acuerdo Administrativo Núm. 581 

Primero. – La LXXVII Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo León, determina que no 

es de aprobarse la iniciativa de reforma a diversas disposiciones al Código Fiscal del Estado de Nuevo 

León, presentada por los CC. Samuel Alejandro García Sepúlveda, Gobernador Constitucional del 

Estado de Nuevo León, Miguel Angel Flores Serna, Secretario General de Gobierno y Carlos Alberto 

Garza Ibarra, Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado que obran en el Expediente 

Legislativo Núm. 20755/LXXVII, por las razones señaladas en el cuerpo del presente dictamen. 

Segundo. - Comuníquese el presente Acuerdo a los promoventes, según lo establecido en el 

artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado. 

Tercero. - Archívese y téngase por concluido el presente asunto. 

 En virtud de lo anterior acompañamos al presente copia del dictamen presentado por la 

Comisión de Presupuesto, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 Sin otro particular aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 17 de diciembre del 2025 

 
                Dip. Secretaria                        Dip. Secretaria 
         
                              
               
             Armida Serrato Flores                          Gabriela Govea López 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                            

 

 

 

 
 
En los términos del artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 

Estado de Nuevo León, por este conducto le comunicamos que en Sesión del día 17 de diciembre 

del presente año, fue aprobado el siguiente: 

 
Acuerdo Administrativo Núm. 582 

Primero. - La LXXVII Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo León determina que, por 

las razones vertidas en el cuerpo del dictamen, NO ES DE APROBARSE la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por el que se reforma la Ley de Hacienda del Estado de Nuevo León, presentada en fecha 20 

de noviembre de 2024 por los CC. Dr. Samuel Alejandro García Sepúlveda, Gobernador 

Constitucional del Estado, Lic. Miguel Ángel Flores Serna, Secretario General de Gobierno y Lic. 

Carlos Alberto Garza Ibarra, Secretario de Finanzas y Tesorería del Estado. 

Segundo. - Comuníquese el presente acuerdo a las personas promoventes de conformidad 

con lo establecido en el artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 

Estado. 

Tercero. - Archívese y téngase el presente asunto como concluido. 

 En virtud de lo anterior acompañamos al presente copia del dictamen presentado por la 

Comisión de Presupuesto, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 Sin otro particular aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 17 de diciembre del 2025 

 
                Dip. Secretaria                        Dip. Secretaria 
         
                              
               
             Armida Serrato Flores                          Gabriela Govea López 
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